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27. -El señor Tapia responde a las obser­
vaciones formuladas por el señor Y:tr­
gas Molinare, en la presente sesión, 
acerca de la actuación del Ministro de 
Fomento señor Schnake frente �~�t�1� pro_ 
blema de la escasez de la bencina. 

28.-El señor Zamo:a continúa sus obser­
vaciones sobre el problema agrícola 
de Ch!le. 

29.-El señor Garretón fundamenta su vo­
to favorable a la designación de una 
Comisión Investigadora de las activi­
dades nac1stas en el país y formula 
observaciones sobre política interna­
cional. 

30.-El señor Labbé hace una crítica de la 
labor desarrollada 'por los servicios 
denominados "Lavaderos de Oro". 

¡l.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.0- Oficio de S. E. el Presidente de 
1a Repúbiica, con el que manifiesta que ha 
resuelto ,retirar la urgencia a cuatro proyec­
tos de ley que en él se indican. 

2.0-, - Of:cio del señor Ministro del Tra­
bajo, con el que contesta el 'que se le diri­
gió a petición del señor Cárdenas, sobie pa­
vimentación de calles y aceras de la pobla­
ción "Malaquías Concha", de Linares. 

3.0- Oficio oel �~�e�ñ�o�r� Ministro del Tra­
bajo, con el que contesta el que se le diri­
gió a peúión dc'i señor Garrido, sobre en­
vío de copia del' informe acerca de conce­
siones de astilleros en el país. 

4.0- Oficio del señor Ministro de Salu_ 
bridad, Previsión y Asistencia Social, con el 
que contesta el que se �l�~� dirigió a �p�2�t�:�c�i�~�)�n� 

del señor Berman, sob:e :!:s:ah.:ión de una 

Agenc:a de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas en Magallanes. 

5.0- Moc:ón del señor Brañes, COIl la 
que inicia un proyecto de ley, que concede 
pensión a doña Herminia Guerra vda. de Ra­

. mírez e hijos. 

6.0- Moción del señor Brañes, con la 
q:J-: inicia un p,oyecto de ley, que autoriza 
a la Caja de Crédito Hipotecario para utili­
zar parte de los fondos de reserva de la Ley 
de la Hab:tación Barata, en conceder prés­
tlmos'para reparaciones de las propiedades 
de los c;eudores de esa misma ley. 

7.0- Moción del señor Valdebenito, 
con la �q�u�~� inicia un p.oyecto de ley, que 
moJifica el inciso a) del artículo 2.0 de la 
ley sobre jubilación de empleados ferrovia­
rios. 

8.0- Moción del señor Uribe don Ma­
nuel, con la que inicia un proyecto de ley, 
que autoriza a la Municipalidad de Traiguén, 
para contratar un �e�m�p�r�¿�~�t�a�o� per la suma 
de '$ 200.000.-

9.0-. Solicitudes particula,es. 

10.0- Peticiones de oficio. 

¡Il.-ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

Las actas de las se:;oncs 11.a y 12.1 ex­
t!·aordinarius, celebradas el día Miércoles 20 
de Mayo, de 16 a 19 horas y de 19.30 a 21 
horas, respectivamente, se declararon apro· 
1:':15a5 por no haber merecido observaciones. 

El acta de la sesión 1.a �o�~�d�i�n�a�r�Í�<�l�,� cele­
]j,ada el día Lunes 25 de Mayo (,uedé¡ a j:s­
posición rle los señores Dipufados. 

Dice as;: 
Sesión 1.a Ordinaria, en Lunes 25 de 

,\\ayo de 1942. 
Pres:dencia �d�~�l� señor Clstelblanco. 
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Se abrió a las 16 hs. 15 mts. y asistie-
ron los señores: 
Acharán A., Carlos 

Agurto M., Teodoro 

Aldunate E., Fernando 

Arins a., Hugo 

Atienza P., CarIos 

Astudillo S., Alfredo 

Barrientos V., Quintín 

Berman B., Natalio 

Eórquez O., Pe~ro 

Brahm, A., Alfredo 

6ró.ñes F., Ra,CaI 

Bustos L., Jorge 

Cabe..:6n D., Manuel 

Cañas F., Enrique 

Cárdenas N., Pedro 

Carrasco R., Ismael 

Cerda J., Alfredo 

Coloma M., J. Antonió 

Del Canto M., Rafael 

Diez G., Manuel 

Díaz l., José 

Donoso V., Guillermo 

Ernst M., Santiago 

Escobar Z., Alfredo 

F'alvovich H., Angel 

Garcleweg V., Arturo 

Gó.rretón W., Manuel 

Garrido S., Dionisio 

GC'nzález M., Exequiel 

González O., Luis 

González von M., Jorge 

Guerra G., Juan 

Holzapfel A., Armando 

Labbé, F. Javier 

León E., René 

r.~atLls Ch .. Alberto 

Martínez, Carlos R. 

r.lajías C., Eliecer 

Montt L., Manuel 

Moyano F., René 

Muñoz A., Héctor 

Núñez A., Reinaldo 

Olivares F., Gustavo 

Opitz V., Pec'o 

Osorio N., José Luis 

Pereira L., Julio 

Pinto R., Julio 

Pizarro H., Abelardo 

Prieto e., Camilo 

Ríos E., l\1o'sés 

RodríQueo: M., Eduardo 

Ruiz M .. Vicente 

Sandcval V., Orlando 

Santandreu H., Sebastián 

Sepúlveda A., Ramiro 

Sepúl:eda R., Julio 

Silva P., Juan 

Tapin M., Astolfo 

Urzúa U., Jorge 

Urrutia l., Zenón 

V"Ic!ebenito, Vasco 

Valc!és R .. Juan 

Veas A., Angel 

Venegas S., Máximo 

Videla S., Luis 

Yá'ñez V., Humberto 

Yrarrázaval L., Raúl 

Zamora R., Justo 

El Secretario señor Montí Pi:,nto y el 
P:osecrebrio señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0- Un oficio del señor Ministro del 

Interior. con el que contesta el que se le di­
rigiera a nombre del señor Yáñez, sobre la 
inhabilidad del Alcalde de Los Sauces. 

2.0- Un oficio del señor Ministro del 
Trabajo, con el 'que contesta el que se le en­
vió a nombre del señor Berman, sobre fal. 
ta de un Inspector del Trabajo en Ultima 
Esperanza. 

3.0.- Un ofic~o del señor M:nistro de 
Comercio \ Atastecimiento, eón el que con­
testa el í.jt¡e se ie envió a .nombre del señor 
Varg:ls Molinare, sobre, abastecil11iento de 
neumáticos JI repuestos para camiones y au­
tobuses. 

-Qu~daron a disposición de los seúo­
:es Diput:ldos. 

4.0- .3 mociones. 
Con i;1. pr'mera, el señor Yáñez inicia ;,.;n 

proyecto de ley que modifica la ,Ley de Ai­
coholes en vigencia, cuyo texto definitivo 
se encuentra fijado por O/S. N.O 114, de 
8 d~ M:nzo de 1938. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
Con la segunda, el señor Brañes inici.1 

un pi oyecto de ley por el que se asciende al 
grado de T::-niente Coronel a los actuales 
Mayores señores Roberto Gueirero y Enri­
que Gaete, Edecanes de la Cámara de Di­
putados y del Senado, respectivamente. 

Con la tercera, el señor Sepúlveda Ron­
daneIli, inicia un proyecto d~ ley que cambia 
el nombre de diversas calles de la ciud::td de 
AngóL 

Se mandaron a Comisión de Gobic"no 
Interior. 

5.0- Un inform~ de la Comis:ón de 
Hac:enda recaído en la moción del señor 
Berman, sobre auxilio a los damnificados 
por el terremoto del Ecuador. 

Quedó en tabla. 
6.0- Un cablegrama de la Cámara de 

Diputados del Ecuador por el que agradece 
la expresión de condolencia de la Cámara 
de Oipuiados de ChiL: con ocasión de la ca­
tástrofe Que afectó a una parte de dicho 
país. 

7.0- Un telegrama del Congreso Zo­
nal de Ob~eíos Munic:pales agradece inici:t­
(va del seiíor Olavarría en favor de obreros 
municipales. 

-Se mandaron tener presente y archi-
val'. 

8.0- Una nota de la Confedencion 
Nacional de Empleados Particulares, en la 
que pide la eliminación de la Caja de Em­
pleados PariicuIares, de ent~e las institucio~ 

nes cuya tuición el proy>ecto- de ley d,e 'emer­
gencia entrega al Pres;dente de la Repúbli­
ca. 
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-Se mandó tener presente y agregar a 
los anteceden tes del proyecto en Comisión 
de Hacienda. 

ORDEN DEL OlA 

De conformidad con el artículo 73 del 
Reglamento, la presente sesión tenía por 
objeto: 

1.0- Designar días y horas para las se­
siones ordinarias; 

2.0- Señalar el día de cada semana re­
servado, exclusivamente, al trabajo De las 
Comisiones, en conformidad alartícuio 69 
del Reglamento; 

3.0- Dar cuenta de la Tabla para las 
ses:oncs ordin,arias, y { 

4.0- Dar cuenta del personal que for­
mará los Condés de los Padidos. 

El señor Secretario dió cuenta de los si­
guientes acuerdos de los Comités Parlamen­
ta J ios adoptados por unanimidad: 

A.- Designar como días y horas de 5e­
sesión, los Martes y Miércoles de cada Se­
mana de16 a 19 horas, (4 a 7 P. M.); 

B.- Señalar el Jueves de cada semana, 
C01110 día reservado exclusivamente para el 
irabajo de Comisiones; 

C.- Fijar la siguiente tabla que serv-i­
rá para las sesiones ordinarias de la Corpo­
¡ación: 

1.- Rebaja de derechos arancelu:os al 
pa pel para la industria editorial. 

2.- Destinación de fondos para la re­
paración del Cuartel de la Escuela de Inge~ 
nieíOs Militares. 

3.- Mejoramiento de sueldos del per­
sonal de los Tribunales del Trabajo. 

4.- Modificación de la ley sobre dispo­
sición de los fondos 'que recauden las Muni­
cipalidades para el desayuno escolar. 

5.- C:eación del Banco Agrícola. 
6.- Abono de servicios al personal ~~e 

la Guarnición de El .Loa. 
7.- División de comunidades iniíge­

nas. 
8.- Modificación del articulo 162 de 

la Ley de Alcoholes y Hebidas Alcohólicas. 
9.- Modificación del Estatuto de los 

Empleados Municipales. 
10.- Informe sobre alza de tarifas de 

Al,; "". 
los servicios públicos. 

11.- Facultad para que los Intendentes 
resuelvan respecto de las coloctas públicas. 

12.- Aprobación del convenio entre el 
Fisco y la firma Acevedo Shaw y Cía., so­
bre construcción de caminos. 

0.- Archivar los siguientes proyectos 
que han pedido su oportunidad: 

1.- Proyectos sobre fijación de sala­
rios devueltos por la Comisión Mixta; 

2.- Informe de la Comisión de Hacien­
da sobre financiamientos. 

3.- Proyecto de acuerdo sobre el de­
creto . del Comisariato de Subsistencias rela­
tivo a rebajas de arrendamientos. 

4 Y 5.- Investigación sobre las activi­
. dades de la Junta de Exportación Agrícola. 

6.- Tramitación de las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República. 

7.- Aumentos voluntarios de sueldos a 
los empleados particulares. 

8.- Modificación del Consejo ~i'e la 
Junta de Exportación Agrícola. 

E.- Con el voto en contra del Comité 
Conservador, se apr·obó facultar al Presi­
dente de la Cámara para que solicite el 
acuerdo de la Corporación para que vu~l­

van nuevamente al estado de tabla tod,os los 
proyectos que fueron devu~ltos a Comisión 
para que se ajustaran a las disposiciones re~ 
glamentarias en vigencia el 11 de Junio de 
1941, fecha en que se adoptó el acuerdo; 
disposiciones e.ue posterio~mente fueron de­
rogadas. 

El señor Castelblanco (Presidente) for­
muló ind:cación para dar por aprobados los 
anteriores acuerdos. 

El señor Col ama (Comité Conservador) 
expresó que los señores Diputados de su eo-

. mité no 3e uponían a dar por aceptaó,a la 
indicación del sei'íor Presidente en cuanto se 
refería a ias letras A., B., C. Y D., no así 
en cuanto a la letra E. cuya discusión pro­
ponía dejar pendiente hasta la sesión de ma­
ñana. 

Por asentimiento unánime se acordó 
aceptar este temperamento, dándose, en 
consecuencia, por aprobados los acuel'dos 
que preceden. con la sola excepción del sig­
nado cen l;t letra E. que se acordó dejar 
pendiente para la sesión de mañana. 

Por 10 que respecta al punto 4.0 de la 
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convocatoria, relativo a la composlClOn de 
los diferentes Comités de los 'Partidos, ellos 
quedaron integrados en la misma forma en 
que lo estaban al 20 de Mayo en curso. 

A continuación, a indicación del señor 
Castelblanco (presiden te) por asentimiento 
unánime se acordó enviar un cablegrama de 
saludos a la Cámara de Diputados de la Re­
pública Argentina, con ocasión de la cel~­
bración de la Independencia del país herma­
no. 

Por haberse cumplido COn el objeto de 
la presente sesión se levantó ésta a las 16 
horas y 23 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o 1. Oficio de S. E. el Presidente de 
la República. 

N.o 830.- Santiago, 26 de Mayo de 
1942.- Tengo el honor de poner en cono­
cimiento de V. E. que he resuelto l·ctir~lf la 
urgencia manife~.tada para el despacho de 
10s siguientes proyectos de ley que penden 
de la consideración de esa Honorab1e Cá­
mara: 

1.0- Aprueba contrato ací-referenclum 
con la firma Acevcdo Shaw S. A. 

2.0- Sobre jub:Jación al señor Víctor 
Ceiis Maturana. 

3.0- >Sobre jLlbilación obreros Depar_ 
tamento Obras Marítimas. 

4.0- Proyecto de Ley Orgánica d~ la 
Dirección General de Co~reos y TeléRlafos. 

Dios guarde a V. E. - Fdo.: J. A. 
. Ríos M.- Raúl Morales. 

N. O 2. Oficio del señor Ministro del 
Trabajo. 

N.O 979.- Sant:ago, 2S de Mayo de 
1942.- V. E. se ha servido transmitir a es­
te Ministerio, por oficio N.O 41, de 4 de Ma­
yo en curso, una petición del Honorable Di­
pulado don Pedro Cárdenas, en el sentido de 
que se impartan las instrucciones. del caso 
a la Dirección de la Caja de la Habitación 
Popular, a fin de que se efect4en, a la ma­
yor brevedad, los .arreglQ~ de la pavimenta­
ción de las calles y aceras de la población 

"Malaquías Concha", de Linares, en aten­
ción "- (UC con las próximas lluvias se con­
nrtirán en lodazaies intransitables para los 
p~atcnes . 

Sobr: el padicular, tengo el agraJo de 
manifestar a V. E. que la Dirección de la 
referida Caja, por nota N.O 703, de 19 del 
presente, expresa al respecto que ya se ha­
bía preocupado con todo interés en hacer 
ejecutar las obras indicadas y {Jue, al efec­
to, po~ resolución N.o 8969. de 18 de Fe­
brero dei presente año, aceptó el presupues­
to presentado por la Dirección General Je 
P;¡vimentación y ordenó el pago de la sun:a 
d~ $ 153.326, a que asciende dicho presu­
t. 1.!,~StO. 

Desgraciadamente, agrega el citado ofi_ 
cio, ese pago no ha poiido !ncerse porque 
a pesar de las reiteradas peticiones formula­
cas ante la Corporac¡ón de Fomento dé la 
Producción, que debe proporcioaar esos 
fondos, de acuerdo con la ley N.O 6334, no 
ha sido poSible obtenerlos hasta la fecha y 
sólo se ha conseguido la promesa de que los 
enviará tan pronto como disponga de ellos. 

El Director de la. Caja de la Habitación 
termina cxp,esando en su oficio, que, en 
consecuen.::ia, como ya los presupuestos es­
lán aprobados y decretado el pago, puede 
asegurar que tan pronto como la Corpora­
ción aludida haga entrega de esos fondos, 
se pondrán a d;sposición de la Dirección Ge­
neral de Pavimentación para que inicie de 
inmed'ato los trabajos solicitados por el Ho­
norable Diputado señor Cárdenas. 

Saluda atentamente a V. E.- (fdo.): 
L. Ley ton. 

N. o 3. Oficio del señor Ministro del 
Trabajo. 

N.o 978.- Santiago, 2S de Mayo 'le 
1942.- En respuesta a su oficio N.O 122, 
de 1 S de Mayo en curso, en el cual V. E. se 
sirve trasmitir al Ministerio de mi cargo Ulla. 

petic:ón del señor Diputado don Dionisia 
Garrido, en el sentido de que se envíen a 
esa Honorable Cámara los antecedentes re­
lativos a los informes de las concesiones so­
bre astilleros en el país, cuyo estudio fué or­
denado por esta Secretaría de Estado, té'ngo 
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el agrado de remitirle, adjunta a la presente 
nota, una copia del informe expedido sobre 
la materia por la Comisiónc, ue se designó 
para el objeto indicado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
1.. Ley ton. 

N.o 4. Oficio del señor Minis·tro de Sa­
lubridad, Previsión y Asistencia Social:-

N.o 399.- Santiago, 26 de Mayo de 
1942.- La .Caja Nacional de Empleados 
Pübiicos y Periodistas por oficio N.o 442, 
:de 12 de Mayo en curso, dice a este Minis­
terio lo siguiente: 

"Paso a informar sobre la providencia 
N.o 841 de USo de fecha 7 del actual, rela­
cionado con la nota N.9 6 de la Cámara de 
Diputados, que se devuelve con el presente 
·oficlo. 

"La instalación de una Agencia en Ma_ 
g-allanes fué una de mis preferentes preocu­
paciones desde que asumí la Dirección de 
esta Caja, y hoy ya cuentan con ella los im­
pone·nies de esa apartada región. El perso­
nal 'que debe a~endei esa Sucursal ha parti­
do a tomar po~esión de sus cargos. ' 

"Como USo POdl á ver, los tan anhela­
dos deseos de los imponentes de Magallanes 
s~ han realizado plenamente. 

"En cuanto al último párrafo del oficio 
de la Cámara de Diputados, cúmpleme ma­
nifestar a USo que para contestarlo es nece­
sa¡'io conocer, concretamente, el caso que 
se cila, con el nombre del imponente que Se 
pOEe como ejemplo, dato que podría pro­
porcionar el Honorable Diputado que solici­
tó se dirigiera a USo el oficio en cuestión". 

Lo que transcribo a USo para su cono­
cimiento, en respuesta al oficio N.o 6 de esa 
Honorable Cámara. 

Saluqa a US.-'- Dr. E. Escudero P. 

N, o 5. Moción del señor Brañes. 

H ono:'able Cámara: 

Con fecha 19 de Mayo de 1932, se pu­
. bllcó la ley N.o 5,120, por la cual se con ce-

den una pens¡on de quinientos pesos men· 
su~tles a las viudas e hijos de los señores Ca­
simiro Barrios, Miguel Bayon FJores y Fran­
c'sco Ramírez y e.ue concede, además, cier­
tas franquicias para la educación de sus hi­
jos. 
. Los b~neficoS" otorgados por la ley cita­
,la tuvieron un plazo de diez años, a contar 
d~sde h fecha de vigencia y, por lo tanto sus 
eeedos ya se han extinguido al 19 de Mayo 
,:e 1942. 

Las viudas v los hiios favorecidos con 
la ley en cucstió·n neces:tan de sus beneficios 
tan t¿ . hoy como cuando el Ejecutivo pidió 
al Congreso se otorgaran tales franquicias, 
razón por la cual procede prorrogar los 
efectos de la citada ley, por un plazo de diez 
~lÜOS o dictar una nueva por estar caducada 
la anterior. 

Las razones que abundan en favor de 
este propósito son las mismas que expuso el 
Ejecutivo en el Mensaje del año 1932; esto 
es, que con mctivo áe los hechos OCC;""j()S 

durante la admin:stración del ex Presidente 
Ibáñez, los servicios policiales cometieron 
actos 'arbitra rios - que culminaron con la 
muerte de los señores Barri09, Bayón Flo­
res y Ramírez, modestos ciudadanos uHiRra­
dos por delilos de carácter pOlíLc05 ~!!1 ha­
ber sido sometidos a proceso alg:mo. 

Su desaparecimiento privó a sus fami­
liares de los medios económicos pa~;l aten­
der a sus subsistencias, ya que contaban co­
mo único medio el producto de sus traba­
jos, por lo cual el Estado quiso r.::me:liar la 
situación creada injustamente a los afecta­
dos, a raíz de la muerte de esforzado) lucha­
dores obreros, víctimas de los hechos ocu­
rridos en tiempos de recuerdos trágk')s p­
ra la Patria. 

En medio de estos antecedentes, tengo a 
honra someter a la consideración del Con­
zreso Nac:onal, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único.- Concédese por gra­
cia y por un nuevo término de diez años, a 
doña Herminia Guerra viuda de don Fran­
cisco Ramírez y a sus hijos una pensión ie 
quiníentos pesos mensuales, de la que go-
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zarán con arreglo a la ley de montepío mi­
Har. 

Artículo 2.0- Los hijos e hijas de don 
Francisco Ramírez, en ía educación prima­
ria o seqmdaria gratuita que reciban del Es­
tado, quedan exentos del pago de los dere­
chos y gastos de matrículas, exámenes y tí­
tuios, u otros desembolsos de cU'<llquiera cla­
se existentes, ° que en adelante se establez­
can y que graven a los educandos. 

Artículo 3.0- Esta pensión se pagara 
a contar jesde la publicación de la presente 
ley, imputándose el gasto durante el pre­
sente año al ítem d e Pensiones del Ministe­
rio de Hacienda". 

Santiago, 26 de Mayo de 1942. 

Raúl Brañes Farmer.- Diputado por 
San Bernardc. 

N. Q 6. Moción del señor Brañes. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.9• - Se faculta a la Caja de 
Crédito Hipotecario para que de las canti­
dades disponibles acumulaóas en el fondo de 
reserva especial creado por el artículo 4. 9 

de la ley 5601, pueda invertir hasta la su­
ma de un millón quinientos mil pesos 
($ 1.5 OO. 000.-), en la concesión de prés­
tamos hipotecarios en dinero a los deudores 
de la serie del 3 %, cuyas obligaciones ema­
nan de la ley N.Q 5758, de 13 de Diciembre 
de 1935. 

Artículo 2.9• - El préstamo complemen­
tario que autoriza esta ley no podrá ser su­
perior a quince mil pesos ($ 15.000) para 
cada propietario 'f su cuantía agregada al 
saldo de la deuda del 3-1 % no deberá ex­
ceder del 80 % del valor come~cial del pre­
dio estimado por la Caja. 

Artículo 3.9 • - Sólo podrán ¡rozar de 
este b'eneficio los deudores 'IQue acrediten en­
contrarse al día en el servicio de su ohliga­
ción y 'que sean compradores directos de la 
Caja de Crédito Hipotecario. 

Artículo 4.9 • - El préstamo comple_ 
mentario sólo podrá destinarse a reconstruc­
ciones, reparaciones o ampliaciones de las 
propiedades afectadas a las obligaciones 
emanadas de la aplicación de la ley 5 7 5~ Y 
su inversión deberá sujetarse a las normas 
de los préstamos de edificación controlados· 
por la Caja de C,édito Hipotecario. 

Artículo 5.9 • - El préstamo hipoteca­
rio devengará un interés del 3 % anual, y 
tendrá una amortización acumulativa del 
7 ~~é, también anual. Los servicios se can­
celarán por mensualidad vencida. 

Artículo 6.9 • - .La mora en el pago de 
tres mensualidades vencidas hará exigible 
tanto la obligación que autoriza la p:esente 
ley, como el crédito emanado de la a plica­
ción de la ley 5758. 

Artículo 7.9• - No podrá aceptarse nin­
guna cancelación o ,amortización extraordi­
naria en la obligación primitiva, rúientras 
subsista 1.;1 obligación complementaria que 
autoriza la presente ley; ni regirá pa:a la 
cancelación o amortización de ¿sta 10 d¡s~ 
puesto en el artículo 33 de la ley 5758. 

La indemnización por Se?;UfO de desgra­
. vamen que correspondie-e, se aplicará de 
preferencia a la obli?;ación complementaria. 

Artículo 8.9 • - No regirán para estos 
préstamos las disposiciones del artículo l.? 

LÍe la ley 5036, de 25 de Enero de 1932. 
Artículo 9.9 • - Las obl-igaciones que se 

contraten en virtud de 10 dispuesto en los 
artículos anteriores, se regirán por la ley N.'> 
5758, de 13 de Diciembre de 1935, e¡l 
cuanto no fueren contrarias a las disposicio­
nes de la presente ley. 

Artículo 10.9 • - Esta ley comenzará a 
regir desde la fecha su publicación en el 
Diario Oficial". 

Fdo.: Dr. Raúl B!"añes F. 

N. Q 7. Moción del señor Valdebenito. 

HONORABLE CAMÁRA: 

En consideración a las innumerables pe-
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ticiones formuladas por los gremios de em­

pleados y obreros 'de la Emp:esa de los Fe_ 
rrocarriles aei Estado, tanto al Presidente 

de la República como al se.ñor Ministro de 

Fomento y Director de la Empresa en el 

s=ntido de hacer obligatoria la jubilación al 

personal que completa sus treinta años de 

seivicios, se hace necesario modificar el res­

pectivo artículo del Decreto Supremo N.Q 

2259, de 26 de Diciembre de 1931. 

En la aduardad el inciso "a" del ar­

tículo 2. 9 del Decreto N.? 2259 representa 

para todo el personal de la red ferroviaria 

un estagnamiento en sus grados por el he­

cho de que existen empleados que habiendo 

cumplido sus t~einta años de servicios y por 

no tener la edad que señala o por no ab:ln­

donar las diferentes regalías de que disfru­

tan en la empresa, no se acojen a lo que el 

rcfe,'ido ~nículo dispone, perjcidicando en 

esta forma al demás personal al cual le co­

rresponde ascender confo-me al i'scaLlfón, 

Por estos motivos se hace necesari:t a 

fin de evitar y car término al actual descon­

tento que existe en el pe)'~onal dp 11. Em­

presa de los Ferrocarriles riel Estado. CUf' 

Se modifique el illciso "a" del artículo 2. Q 

del Título r del texto legal que refunde 1::1s 

leyes vigentes del personal ferrov]a'io. 

aprobado por Decreto Supremo N.? 2259. 

de 26 de Diciembre de 1931. Dar 10 cual so­

meto a la aprobación de la Honorable Cá­

mara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

-Artículo 1.9• - ReemL1lázase el inciso 

a) del artículo 2. 9 del texto le~·.'ll sobreiu-' 

bilación del personal ferroviario. ::l.probado 

pw Decreto Supremo :-J. Q 2259. ,:le fec:h;1,. 26 

de Diciembre de 1931. 'p0r el si.zuiente: 

"Los ingresa dos al ~ervicio con anterio_ 

ridad al 10 de Mavo de 1918. tend -ándp­

recho a iuhilar cuando cumnhn 55 años de 

edad y jubilarán oJ.11igatoriamente cuando 

completen 30 años di' servicio o 60 de edad, 

En ambos casos la pensión ,le iubilaciór¡ 

será equivalente a tantas trein la a vas partes· 

del sueldo y g-ratificación o salario ínte¡(ro 

asi~nado al púesto que el ~mpieado oesem­

peñe en propied~ld a 11. fé'cha de Su retiro, 

como años haya servido hasta esa misma 

fecha" . 
ATtículo 2.Q

• - Esta ley empezará a re­

gir desde su publicación en el Diario Ofi­

cial" . 
Santiago, 26 de Mayo de 1942. -

(Pdo.): Vasco Valdebenito, Diput,do por 

Valparaíso y Quillota. 

N. Q 8. Moción del señor Un'be. , 

HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Traiguén tiene el 

propósito de ejecutar aquellas obras que son 

de absoluta necesidad. , 
Así por ejemplo, el Teatro Municipal se 

encuentra en estado ruinoso debido a su vie­

ja consLucción y, además. su local es actual­

mente inadecuado por sus dimensiones. 

La Municipalidad. después de un estu­

dio a este proyecto, ha llegado .a la concIu­

. slón de que sus repara!~iones conjuntamente 

con su mejoramiento, Importan la suma de 

más o menos '$ 150.000. 
Por otra parte, la Municipalidad tiene el 

problema del Mercado Municipal. edificio 

aue está aím inconcluso y que es de impe­

riosa necesidad ~u terminación, para 10 cual 

necesita S 50.000. 
'Por estas consideraciones me permito 

someter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artícu!o l.? - Au' or í71se a la Munici­

palidad de Traiguén. a fin de cue, directa­

mente o Dor intermedio de la Tesoíeria Ge­

neral de la RepÍlhlica. emita bonos hasta Dor 

la suma de S 200.000, con un interés de 7 % 

anual y una amortización acumulativa. tam_ 

bién anual, de 1 %. 
En caso de que este emp-éstito Se colo­

aue directamente podrá hacerse en Bancos, 

Caias de Ahorros y demás instituciones de 

crédito del país y en la COnJoración de FA­

mento de la Producción. no ri~iendo en ta­

les casos lasdisrosi::iones res1ridivas de ~U5 

leyes orgánic15. 
'Si el empréstito se contratare en bono,. 
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,estos no pod~án ser colocados a un precio 
inferior al 8070 de su valor nominal. 

Artículo 2.Q
• - El producto de este 

empréstito se invertirá en los siguientes fi­
nes: 

$ 150.000 para el mejoramiento y re­
paración del Teatro Municipal de Trai­
guén; y 

$ 50.00 para la terminación de las ob~as 
<le instalación del Matadero. 

Artículo 3.9 • - Establécese con el ex­
clusivo objeto de hacer el servicio del em­
préstito una contri'buciónadicional de un 
uno por mil (1 %) anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna, contribu­
ción que regirá hasta la total cancelación 
de los referidos bonos o empréstito. 

Artículo 4.Q
• - En caso de que los re­

cursos a que 'se refiere el artículo anterior 
fueS'en insuficientes o no se obtuvieren en la 
'oportunidad debida para la atención del ser­
vicio, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarÍf).s. Si pm el contrario, 
huhiese excedente, se destinará éste, sin des­
cuento alguno, a amortizaciones extraordi­
narias, las que podrán hacerse por sorteo o 
por compra de bonos en el mercado. 

Artículo 5.Q
• - El pago de loS' intereses, 

,de amortizaciones ordina:ias y extraordina­
rias 10 hará la Caja de Amoriización, para 
cuyo efecto la Tesorería Comunal de Trai­
g;uén, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir dichos pagos, sin necesidad de de-ere­
to del Alcalde, en caso de .que este no haya 
sido dictaDO al' efecto 'en la oportunidad de­
bida. 

La Caia de Amortización atenderá el 
pago de estos servicioS' de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el servicio 
de la deuda interna. 
: 

Artículo 6.9 • - La Municipalidad debe­
rá consultar en. su presupuesto anual: en la 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
que destina esta ley al servicio del emprés-

dinarias y extraordinarias del valor de t95 
tito, en la partida de egresos ordinarios, la 
cantidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias del valor de los bonos emiti­
dos; en los. recursos de la partida extra­
ordinaria, los recursos que produzcan la 
emisión de dichoS' bonos y, finalmente, 
en la partida de egresos extraordinarios, el 
plan de inversión autorizado. 

.A.:-nculo 7.Q
• - La presente ley regirá 

desde la fecha de su publicación en el Dia~ 
rio Oficial". 

Fdo.: Manuel Uribe. 

N.O 9. Nueve solicitudes, con las cua­
les las personas que se !ndican soEcitan los 
siguientes beneficios: 

Doña Ihés del Carmen Rocha viuda ce 
Sahr,penS'ión; 

Dolía DOll1:nga León de Muente, au­
mento de jubilación; 

Don Agustín Mazó Lagos, acogerse al 
D. L. 351; 

Don Raúl Castañeda Roland, reconoci­
miento de años de servicios; 

Don Ernesto Soto Muñoz, abono de 
años de servicios; 

Don Filidor Rodríguez Riquelme, au-
111"n[0 de. ailos de jubilación; 

Don Manuel Lete1ier Urc.u:01a, pensión; 
Don Enrique López Toro, pensión; y 
Doña Gricelda Baquedano Avendaño, 

montepío. 

N. o 1 O. Peticiones de oficio. 

De ios señores Díaz y Astu4i11o, que en­
via :011 por eS'crito .a la Mesa: 

Hacen tres años 'que el Sindicato Indus­
h:al Planta de Chuquicamata ofíeció al Go­
b:erno la suma de '$ 200.000.- para la 
construcción de un Restarán Popular en ese 
,establecimiento minero. Hasta hoy nada se 
ha hecho en ese sentido a pesar de estar el 
jinero depositado en la Caja Nacional de 
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Ahorros de Calama a nombre del seño~ Go­
L:~,-nador . 

Los obreros de Chuquicamata piden que 

s.: construya el Restorán o se les devuelva 

,,1 d·nero. 
Pedimos qUe se dirija oficio al señor Mi­

n 's:rodel Interior en tal sentido. 
Dei seí'íor Valdebenito, que envió por 

é'scrito a ia Mesa: 
--, 

H00lo.RABLE CAMARA: 

El actual racionamiento de la bencina 

ha producido en la p'ovinc:a de Valparaíso 

la disminución y suspensión del servicio in­

tercomunal de autobuses para pasajeros. 

Esta situac:ón ha perjudicado a g;ran 

cantidad de personas que trabajan en Val­

paraí~o y residen en los pueblos del Depar­

tamento de Quillota. 

'Por este motivo solicita de la Honorable 

Cámara se si~va enviar oficio al señor Mi­

nistro de Fomento, a fin de que tenga a bien 

recabar del señor Director de la Empr'esa de 

los Ferrocarriles del Estado disponga que el 

tren N.Q 19 que sale del Puerto a las 6.20 

horas y que l1egahasia Quillota, prolongue 

~u recorrido hasta el pueblo d,e ¡La Calera 

adelantando su salida del Puerto en 20 mi­

nutos y además, 'que el t -en N.Q 31 que sale 

del Puerto a las 0.10 horas y que llega has­

ta Limachc. prolongue tamJ:1ién su recorrido 

hasta 'La Calera, regresando de inmediato 

si se e~rma conveniente a Limache. 

De los señoreS Valdebenito y GÚl1zález 

CJJ:vares, aí señor Min:stro de Fomento, pa­

;'(1 que ~!: sirva disponer que la Dirección 

Gene -al de Caminos, dependiente de la Di­

~'eccióil General de Obras Públicas, confec­

cione un PLAN N ACIO,NAL DE CARRE­

TEf<AS '{ PUENTES, plan que se desano­

l1ará en un plazo de 10 años, a contar des­

de elLo de Septiembre de 1941. 

2.,O-;:Este plan será por un monto de 

'" 2.500.000.000, (dos mil quinientos mi­

llones de pesos, y se sujetará a las siguien~ 

t~s condiciones específicas: 
a) Construcción de dos mil kilómetros 

de carrete~as pavimentados de 7 metros li­

bre de ancho, a un costo aproximado de 

'$ 500.000 por kilómetro '$ 1.000.000.000 

b) Construcción' de 
10.000 kilómetros de ca­
rretera de macadam, ap­
ta para Su pavimenta­
ción posterior, a un cos-
to a pro x i m a d o de 
1/, 100.000 por kilómetro 

e) Puentes y obras 
arte .. .. .. 

1.000.000.000 

SOO.OOO.OCv 

Monto iotal del plan $ 2.500.000.000 

3.0- Todos los proyectos de carrel'::­

ras y obras de arte y puentes que estén pen­

dientes de la considera...:ión de la Honorable 

Comisión de Vías y Obras Públicas, queda­

rán de hecho incluídas en este Plan, dándo­

se d~sde luego por ap;tlbados. 

4.0- Autorízase 'al Presidente de la Co­

misÍón de Vías y Obras para ponerse de 

acuerdo con el Director General de Cami­

nos en todos Jos detalles del Plan y darle el 

carácter de proyecto de ley para su discu_ 

sión y aprobación en ia Honorable Cámaía. 

5.0- Este proyecto se financiará de la 

siguien te manera: 
a) Con la cantidad de $ °60.000.000 

que se consultarán en el Presupuesto Ordi­

nario de la Nación en el presente ailo; 

b) Con el producido total de impuesto 

adicional a la internación de la bencina y 

otras esenc:as, que se establecen en el ar­

ticulo 2.0 del D. F. L. N.o 17, de 27 de Fe­

hrero de 1931; 
c) Con todos los recu~sos previstos en 

las siguientes leyes y decretos supremos: 

1.0- Artículos 31 y 32 de la ley N.o 

4851 ; 
2.0- Decretos con Fuerza de Ley nú­

meroS' 197, 245 Y 592; 
3.0- Con todos los recursos de todas 

las leyes que consultan fondos para cami­

nOs y que en la actualidad son destinados a 

los ingresos ordÍnarios de la Nación; y 

d) Con todos los aportes que otros or­

ganismos fiscales o semi-fiscales puedan 

aco 'dar, como ser la Corporación de Fo­

mento de la Producción, Caja de Crédito 

Minero, etc., etc., 
6.0- Si se produjeren excedentes de 

rentas en el ejercicio financiero del plan 
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Nacional de Carreteras y Puentes, este exce­
den te se destinará .a la construcción de ca­
rreteras definitivas pavimentadas. 

7.0- No podrá destinarse más de un 
1070 de los presupuestos de carreteras y 
puentes, para estudios, gastos de empleados 
y de inspección. 

8.0- Este Plan excluye la construcción 
de la carretera actualmente en ejecución, de 
Santiago a Concepción, ya financiada y 
cuenta con medios prop;os especiales. 

9.0- AutoiÍzase al Dhector ,General 
de Caminos para que negocie con Bancos 
nacionales cualquiera ope:ación que facil;­
te ia inmediata realización del Plan Nacio. 
nal de Carreteras y Puentes. 

10.0-.- Autorízase al Director General 
:le Caminos para suscribir hasta la suma de 
;S 100.000.000 en acciones de cualquiera 
11ueva fábrica de cemento que se establezca 
tll el país. Estadispos'cióll será condicio­
nada al Reglamento respectivo'que p~omul­
gará el Ministerio de Fomento. De prefe­
L:ncia esta fábrica de be establecerse en el 
sector Santiago-Temuco . 

Y.- TABLA DE LA SESIUN 

ORDEN DEL DIA 

Proyectos con simple urgencia 

1.- Aprobación del convertio con Ace­
vedo Shaw y Cía. 

2.- Jubilación de D. Víctor Celis Ma­
turana. 

3.- Jub:l~ción de obreros de Adminis­
laciones de Puertos. 

4.- Ley Orgánica de Correos y Telé­
Rrafos. 

5.- Coordina servicies Caja Habitación 
Popula:' . 

Observaciones de S. F.. el Presidenta de la 
Repúblicá 

Segundo informe 

7.- Modificación de la ley 6528 que 
reestructuró los Servicios del Tra,bajo (Mo­
ción B rañes) . 

Tabla General 
8.- Rebaja de derechos arancelarios al 

papel pail la industrial editorial. 
9.- Destinac:ón de fondos para reparar 

el caariel del Escuela de Ingen:eros Milita­
res. 

10.-- Mejoramiento de sueldos al perso­
nal de los Tribunales del Trabajo (Moción 
SS. DD. Socialistas). 

11.- Modificación de la ley sobre dis­
poskióll de los fondos que recauden las Mu­
nicipalidades pa~a el desayuno escolar. 

12.- Creación del Banco Agrícola. 
13.- Abono de servicios al personal de 

la guanúión de El Loa, 
14.- División de ccmunidades indíge­

nas. 
15.- Modificación del articulo 162 de 

la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 
16.- Modificac'ó~l ('el Estatuto de Em­

pl=ados Municipales. 
17.- Informe sobre alzas de tarifas de 

servic'os eléctricos. 
18.- Facultad para que los Intenden­

tes resuelvan los relativo a colectas públi-
caso 

19.- El que figura en l.er lugai del 
Orden del Dia. 

yJ. - TEXTO DEL DEBATE 

1.- Calificación de urgencia 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Corresponde calificar la urgencia de algunos 
proyectos de leyes. 

,Del que autorizí,l la contratac:ón de em­
préstitos hasta por la suma de seisdentos 
setenta millones de pesos para la realiza­
ción de un plan de salubridad. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordaría la simple urgencia. 

Acordado. 
, 6. - lnfo:me de la Comisión de Agri-­

cuHura y Colonización recaido en las obser­
vaciQnes sobre condonaciórt de intereses pe­
n.aJes a ciertos deuJores de la Caja de Cr~. 
¡o Agtario. 

Del que se refiere ala erección de un 
monumento al poeta nicaragüense Rubén 
Darío. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, 

también se acordaría la simple urgencia. 

Acordado. 
Del que refiere a la juJ:¡-;lación forzosa 

de los fundonarios del Poder Judicial a los 

65 años de edad. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordaría asimismo la simple urgencia. 

Acordado. 
Y, por, último, del proyecto o e ley orgá~ 

nica de los servicios del Departamento de 

Minas y Petróleo. 
Igualmente si le parece a la Honorable 

Cámara, se acordaría la simple urgencia. 

Acordado. 
Estos cuatro proyectos fueron enviados 

durante el receso de la Honorable Cámara y 

no fueron incluídos. posteriormente, en la 

Convocatoria a sesiones extraordinarias. 

2.- Proposición de archivo de nn proy,~cto. 

-I.o\cuerdo del Honorable Senado. 

El señor Castelblanco (presidente). 

Solicito, además, el aSentimiento de la Ho­

norable Cámara para que se recabe del IHo­

norable Senado su acuerdo a fin de env'ar 

al archivo el proyecto de ley, devuelto per 

la Comisión Mixta, que 'autorizaba a los em­

pleadores para establecer asignaciones en 

moneda legal a sus empleados, de carácte~ 

adicional sobre sus sueldos y Que no forman 

parte de él para los efeC'tos del Código del 

Trabajo. 
Hago presente a Sus Señorías que este 

proyecto, en cuyo primer trámite constitu­

cional conoció el Senado. estaba incluido en­

tre aquellos proyectos sobre salarios, devuel­

tos por la Comisión Mixta y respecto de los 

cuales se acordó el archivo en la sesión 1e 

ayer, a propuesta de los Comités, por ha­

ber perdido su oportunidad. 

Si no hubiera inconvenientes, se proce­

dería en esta forma. 
Acordado. 

3.-Prórroga del plazo reglamentario de la 

urgencia de un proyecto de ley. 

El señor Castelblanco (presidente). 

El proyecto que figura en el 5.'> lugar de la 

tabla de la presente sesión, b sea el que 

coordina los servidos d= la Caja de la Habi­

tación Popular, tiene ac'Ürdada simple ur'gen­

cia, y su p~imer informe debió ser evacuado 

con fecha de hoy, 26 de Mayo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

podría prorrogar el plazo r~glamentario de 

la urgencia hasta ,el término del plazo cons~ 

titucional o sea, hasta el nueve de Junio pró­

ximo. 
Si no hubie~a inconveniente, así se acor­

daría. 
Aco:-dado. 

4.- Preferencia para usar de la palabra. 

El señor Berman.-, - Pido la palabra. 

El seí'ior Olavarria.- Pido la palabra, 

seflor Pr~sidente. 
El señor Castelblanco (Presidente). _ 

Honorable Cáma,ra: tres o cuatro señores 

Diputados han solicitado la palabra antes de 

entrar en el orden del día. 
¿ Habrá acuerdo para conced,erla? 
Aco~dado. ' 

Tiene la palabra el Honorable 5eñor 

Berman y a continuación el Honorable se­

ño: Ola varría. 

5.-Auxilio para los ,¿,amnificados 001 terre­

moto del Ecuador.- Preferencia para 

el proye,cto de ley re!,pet:tivo. 

El señor Berman.- Ruego al señor Pre­

sidente Se sirva solicitar el asel)timiento de 

la Hono~able Cámara para tratar y despa­

char sobre tabla un proyecto de ley que he 

presentado, y que tiende a ir en auxilio de 

los damnificados del terremoto de Ecuador. 

Es'a moción ha sido acog'da favorabiemen­

te por los señores Ministros de Hacienda y 

de Relaciones Exteriores y ha sido también 

Íflformada con el asentimiento unánime de 

la Comisión de Hacienda. 

Dada su oportunidad, le ~uego a m:sHo­

norables colegas -que la consideremos y des­

pachemos sobre tabla en la ~esión de hoy. 

El señor Castelblanco (Presidente). _ 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­

mara para tratar sobre tabla el proyecto a 

que se ha referido el Honorable señor Ber­
mano 

_ AC!w.~do. 
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6.--Situación de los obreros agrÍcolas en va­
r~os fundos de la provincia de Santiago. 
-Rdteración de oficios. 

El señor Castelblanco (presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Ola va­
rría. 

El señor Olavarría.- Señor Presidente, 
a ~aíz de algunas opiniones que yo vertiera 
en esta Sala, se han hecho algunas publica­
ciones en diarios ue la región que represento 
en las cuales se ha tratado de desmentir lo 
que afirmé en esa ocasión. 

Con el objeto de redificarla, yde agre­
gar nuevos antecedentes, a lo ya expresa10 
por mí en el seno de esta Corporación, rue­
go al seño~ Pres'dente se sirva solicitar el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
que se permita usar de la palabra, además 
de los cinco minutos que reglamentariamen­
te me corresponden, por otros tres minuios. 
,Serían ocho minutos, Honorable Cámara. 

El seño:- Cas·~eIb!anco (Presidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para acceder a ID pedido por el Hono­
rable señor Olavarría. 

Acorrdado. 
El señor OIavarría.-

Señor Presider.te: 

A raíz de un denuncio que, hace quince 
cías, h:cie;a en esta Honorable Cámara, se 
le remitió oficio a los señores Ministros de 
Interior, Trabajo y Agricultura, solicitán:io­
les su intervención a fin de que tomaran al­
gunas medidas que pusieran término a las 
persecuciones que dl'liberada y sistemática­
mente están haciendo 10$ dueños de fundos 
en contra de los trabajadores del campo. 

Han transcurrido, como va he manifes­
tado. dos semanas y aún no' se ha tomado 
medida alguna 'que restrinja o termine con 
estas odiosas inconveniencias que tanta mL 
seria, dolor y sacrificio representan para los 
mojestos y laboriosos obre~os agrícO'las. 

y parece que c5ta indiferencia con que 
se mira el problema denunciado, hiciera ma­
yor efecto en los encargados de propiciarJo, 
toda vez que el número de los despedidos 
;/umenta cada día con caracteres al a1'ma.'I1-
tes. Aparte de los dive:sos casos ya den un-

ciados anteriormente, agrego ahora las nom­
bres de nuevos inquilinos despedidos, con los 
nombres de sus respectivos patrones: 

Fundo Cabimbao del señor Ruperto' Le­
caros. Despedidos; Benigno Farías, Salvador 
Farí.as, Ventura Je¡éz y Emeterio Fa.rías. 

Fundo Pangue Rosa del señor Armando 
Correa. Despedido: Pedro Cerda. 

Fundo el Yali del señor Agustín Marín. 
Despedidos: Samuel Nilo y Manuel Miran­
da. 

Fundo San Juan del señor Manuel Cru­
zat Vicuña. Despedidos: Manuel .Lizama, 
Moisés Díaz, Irene Malhue, NatalioMartínez 
y Juan Hernández. 

Fundo La Boca del señor Demetrio Cha­
cón. Despedidos: Clodomiro Córdoba, Pe­
dro Bustos, Vicente Bustos, Roberto Tapia, 
Rosario Medina, Rosalindo Catalán, Alamiro 
Valdenegro, Pedro Naranjo, Juan HIloa, Jo­
sé Malhue, Pedro Maulén, Pedro Arenas, Ju­
lio Henríquez, Belisario González y Dolores 
Peralta. 

Fundo El Convento de la 'Sucesión Prie­
to Letelier. Despedidos: Alamiro González, 
Manuel Jeria, Rosas Reyes, Teófilo Catalán, 
Segundo Navarro, Robustiano Meza, Eras­
mo Abarca, Libado Abarca, Casimiro Tp­
ro, Joaquín Tapia y Juvenal Gutiérrez. 

Fundo El Peumo de la Sucesión' Errázu­
riz Lazcano. Despedidos: Agustín J'eria 
Juan Bautista ,Martínez, Félix Reyes, Pedro 
Ubeda- Onofre Vargas, Pedro Farías, Ma­
nuel González, AlejandrQ Meza, Rosas Ara­
ya, Federico Araya, Manuel Pinto y Eleado­
ro ATaya. 

El señor Izquierdo.- Desearía conocer 
los motivos por los cuales han sido despedi­
dos estos individuos a que Su Señoría Se ha 
referido'. 

El seña Olavarría.-' - Se podrían solici­
tar esos antecedentes del Ministerio del Tra­
bajo. 

El señor Izc¿uieroo.- 'Porque a p~opó­
sito de laque manifestó Su Señoría en su 
discurso anterior, tengo aquí un descargo de 
uno de los propietarios de los fund.os men­
cionados por Su Señoría, y no deseo que 
este prop'ietario quede en la situación que 
Su Señoría ha quer:do coloca' a.los que a'quí 
ha citado. 

El señor Olavarria.:....:.. Honorable señor 
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Izquierdo; le agradecería que se sirviera no 
interrumpirme, porque tengo un tiempo limi­
tadQ .Si desea rectificarrrie lo puéde hacer 
Su Señoría al final de mis observaciones. 

El señor Guerra.- Que hablen -después 
los propietarios. 

El señor Olavarría.- Como en aquel1a 
ocas:ón denunciara, también, las irregulari~ 
dades coinetidas en algunos fundos dirig;dos 
por funcionaíÍoS' del actual Gobierno,quieTo 
agregar, en esta ocasión, el fundo Santa 
Inés de la Beneficencia Pública. En efecto, 
puedo declarar en esta Honorable Cámara, 
.sin el temor de ser contradicho, porque m = 
he pose~ionado de los hechos en el terreno 

,mismo, que nunca el fundo en referencia es­
tuvo peor administrado, no solo por la ma­
nera denigrante que se trata a sus inquilinos, 
sino por la forma .descuidada y deficiente 
en Que S'e cultivan sus magníficos suelos. 

Se me ha dicho a la hora undécima que 
el act\lal Administr:.do-r de ese fundo se en­
cuentra, en la actualidad, temporalmente 
alejado de ~us funciones, como consecuen­
cia de un sumario que se le sigue en la Jun­
ta de Beneficencia; pero yo declaro mi pesi­
mismo por los resultados de semejante su­
ma -io, todá vez que en el trascurso del año 
pasado, este miS'mo organismo lo dejó exen­
to de toda respon:,abilidad, en circunstan­
cias que ~ vo'¡uminoso sumario le cOJ1lprobó 
no solo irregularidades en el desempeño de 

'su cargo, sino que inmoralidades que, por 
.respeGto a la. Honorable Cámara, es preciso 
silenciar. 

que si esta hacienda se explotara en medie'" 
ría por sus actuales inquilinos, se co,inplcta. 
ría una obra de enorme beneficio social y 
la, reDartic¡ón que 10 explota obtendría, 
tambi'én, mayores beneficios económicos, 
Que tanto necesita ,para el mejor desarrollo 
de su grandiosa obra de bien público. ' 

En aquella oportunidad denuncié, ade-
. más, algunos abusos de autoridad. y aho'ra 

deseo agregar el c;r~o del Sargento Primero, 
Jefe del Retén de la Villa de Alhué, quien 
ha allanado .sin orden compet,ente los hoga­
res de los modestos agricultores; José Do­
lores Salís, Manuel Segundo Cerda, l:1is.a 
Silva y Manuel Bravo. Tamb~én en repeti­
das ocasiones ha detenido .arbitrariamente 
a modestos inquilineJs del Fundo ¡;:~~rbas Bue­
nas, en represalia y por enemistad personal 
con el dueño de ese fundo. En la misma for­
ma arbitraria ha requisado armas a los ve­
cinos Rubén Moya y Ramiro Cabezas, can 
el agravante de eue d'chas armas no apare­
cenpa~a su respectivo rescate juéicial, en 
los Juzgados de la Comuna ni del Oeparta­
mento. 

Otra de la injusticias que agravan la je­
seSDerante situación de los campesinos es la 
l~nidad Con que los funcionarios del. Traba­
jo acojen sus reclamos, ahí pues, están aún, 
sin solución los reclamos presentados, a la 
InspeCCIón Provinc'al del Trabajo, en con­
tra del Inspector de .Melipilla, por los sindi..; 
catos San Antonio de Naltagua, Minas de 
Madariaga y obreros del fundo Culiprán y 
Santa Luisa de María Pinto. 

Decía: pués, -que este fundo no está bien A todo 10 ya expuesto, señor, Presiden-
explotadó Ji para comprobarlo basta decir te, deseo agregar el hecho inaudito de actos 
que su actual administración da UIia utilidad que cometen ciertas autoridades que, como 
de $ 200,000.00 al año,en circunstancias ~l Gobernador de Melipilla, estimutan l'Q'S 

, que :'llS expléndidos potreros se encuentran lanzamientos de campesinos. En efecto, du­
casi totalmente regados. En cambio, en ad- rante mi última visita a esa ciudad, acom­
min'stTaciones anteriores, cuando este fundo Dañado del Secretario Provincial de la Con­
era de rulo, dejaba una utilidad anual que federación de Trabajadores de Chile, al so­
fluct;!aba en $ 300,000.00 Y $ 350,000.02 licitarle a un dueño de funcio, en forma 
al 8n n

• 'amistosa, la reconsideración de estas medí-
Ni siquiera puede a'rlmitirse la excusa de ·das extremas en contra de sus inquilinos, és­

eue esta menor entrada obedezca a. meiora- te nos contestó, textualmente. que el Sr. C.o­
mi('n!o económico o social de sus inquilinos, bernador le había manifestado 'que, en obe­
ya que a éstos s,e res han restringido sus re- diencia a instrucciones de sus superiores je­
galía:-; y se le~ trata en peores condiciones rárouicos, daría inmediato curso a todn lan­
que ;mtes. zamiento de inquilino que sustentara ideas 

Finalmente estimo, Honorables Colegas, socialistas o comunistas por ser el origen del 

.' 
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descontento que reinaba entre los tr~baja-. 

dores del campo. . 

y esta actitud ins6lita }}arece conf1rmar • 

se en los hechos, señor Presidente, ya que 

durante el tiempo que los gobernadores, so­

cialistas estuvie.ron al frente de las Gober­

naciones de Maipo y Melipilla, muy lejos oe 

darse lugar a los lanzamientos de campesi, 

nos, siempre se irató de agotar las vías con­

ciliatorias, como muy bien 10 confirman la:; 

estadísticas d.e las Inspecciones del Traba-

I jo. y más aún, siempre solicitaron y obtu­

vieron del Pode: Ejecutivo los "medios eco­

nómicos ,necesarios para indemnizar a los 

campesinos que, por efecto de los incendi'Ús 

. 'O inundaciones, perdían sus cosechas, pro­

ductos de múltiples privacion ~s y estérileS 

sacrificios ,'" 
Por último, aprovecho la presencia de 

los Honorables Colegas, con cargos de res­

ponsabilidad en la Confe::le~ación de Traba­

jadores de Chile, para pedirles Que sohiten 

del señor 'Presidente de la Repúblin, la li­

bre organización de los obreros campesinoS, 

como único medio de 5;"car10s del gndo ,::'e 

ignorancia y explotación en que se encuen­

tran sumidos y COmo único medio de conse. 

gu:r un efectivo entendimi:'nto entre el ca­

pital y'el trabajo, pa~a hacer producir nues­

tros campos de acuerdo con los anhelos que 

pregona el actual Gobierno de nuestro' 

País, 
Para terminar, señor Presidente, le rue­

go recabar el asentimiento de la Honorable 

Cámara para que nuev,amente Se le dirija 

'Oficio a los señores Ministro de Interior, 

Trabajo y Agricultura, reiteránd'oles el con­

tenido de los oficios anteriores y dándoles a 

conocer las denuncias que en esta ocasión 

:he fon;:nulado y remitir, además, .oficio al 

seño~ Ministro de Salubridad para que tome 

1as medidas necesarias en orden a terminar 

con las irregularidades de los fundos de la 

Beneficencia Pública y' Cajas de Previsión. 

El señor Castelblanco (tPresidente). 

Se dirigirán los oficios solicitados por Su 

Señoría. 

El señor l2quierdo. - Pid't> la palabra. 

El señor, Castelblanco (Presidente). _ 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­

mara para reiterar, a nombre de ,ella, los 

oficios a que Se ha referido, el Honorable 

señor Olavarría.· 
Varios señores Diputados. -. No hay 

. acuerdo. 

El seño~ Cerda. - Que se envíen a 

nombre del señor Diputado. 

El señor Olavarría. - Que se envíen 

a nombre de la Brigada Parlamentaria So­

cialista, 
El señor Castelblanco (presidente) . __ 

Se enviarán a nombre de la Brigada Paria­

mentaria SQcialista, 

Tiene la palabra el Honorable señor 

Vald~benito y, a continuación, el Honora­

ble señor Sepúlveda, 

7 ,-Auxilio a los damnificados por el te­

rremoto ocurrido últimamente en Ecua­
dor. 

El señor Valdebenito. - Deseo agre­

gar unas palabras a las pronunciad.as ya por 

mi HonoralJ1e Colega ~l señor Berman a 
raíz de la moción de que es autor Su 'Seño­

ría y cue destina la cantidad de S '500,000 

para ir en ayuda de nuestros hermanos del 

Ecuador. QuieTO dar algunos datos, ya que 

soy Diputado Informante de este proyecto. 

Elfinanc:amiento propuesto se hace Con 
cargo a la ley 7115, de 31 d,: Dicil'mbre de 

1941, ley qUE: se refiere a modifiC'J.ciones 

del impuesto a la renta, Este finánciamien~ 

to 10 ha dado la Comisión de Hacienda, 

preyia consulta COn el señor Miiútro, Como' 

lo anunciara el Honorable sefl::>i' Betman, " 

Por 10 tanto, cumplo con el. deber de infor­

mar sobre el financiamiento de eSf'e proyec­

to y pido a la Honorable Cámara 'que le dé 

su a pro badón de inmediato 

8 ,-Cambio de nombre a diversasca1les de 

la ~iud8.d de AngoI. - Petición de pre­
ferencia. 

El señor Castelblanco (presidente). 

tiene la palabra el Ho.norable señor Sepúl-

veda. don Julio, " 

El señor Sepúlveda -(Don Julio).- En 

la sesión de ayer, se dió cuenta de una mo­

ción de que soy autor, destinada a cambiar 

los nombres de varias calles Qe la ciudad de 

Angol. 
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Tratándose, como. se trata en realidad, 
de resoluciones tomadas y discutidas larga­
m~nte por la Ilustre ¡Municipalidad de esa 
ciudad, yo me permitiría rogar al señor Pre­
sidente que recabara el asentimiento de la 
Honorable Cámara, para trahr sobre tabla 
este proyecto y despacharlo inmediatamen. 
te. 

El señor CastelbIanco (presidente). -
¿ Está informado por la Comisión, Honora­
ble Diputado? 

El señor Sepúl'veda (Don Julio). - La 
moción está en poder del señor Secretario y, 
para evitar dilación, bastaría que se sirviera 
darle lectura. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para eximir dél trámite de Comisión 
este proyecto y tratarlo a continuación del 
proyecto del Honorable señor Berman. 

El ~eñor Gardeweg. - Hay que es'u­
díar los proyectos. Me opongo' señor Presi­
dente. 

El señor Sepúlveda (Don Julio). - Pe­
ro, Honorable Diputado, debo manifestar a 
Su Señoría que el Comité Conservador está 
de acuerdo en este asunto. El Honorabl~ se­
ño~ Coloma así me 10 manifestó. 

El señor Gardeweg. - Esta no es cues­
tión de Comités ;es cuestión de opinión de 
cada Diputado; pero si el Honorable señor 
Co¡'oma, como dlce Su· Señoría, acepta el 
temperamento que propone Su Señoría, no 
tengo ningún inconveniente en retirar mi 
oposición. 

9 . -Despido de obreros e incumplimiento 
de las leyes sociales en los fundos. -
Alcance a observaciones formuladas 
por el señor Olavarría en la Sesión 7.a, 
Extraordinaria . 

El señor Castelblanco (Presidente). 
nene la palabra el Honorable señor Iz­
quierdo. 

El señor Izquierdo. - Señor Presiden­
te, aiquí hemos estado 'Oyendo observaciones 
del Honorable señor Olavarría respecto a 
despido de campesinos. En éstas observacio­
nes, el Honora:ble señor Olavarría no nos 
,ha dado las razones por las cuales los patro­
nes se han visto obligados a hacer estos des­
,pidos de obreros. 

El señor Ibáñe:r:. - Yo se las puedo dar, 
Honorable Colega .. 

El señor Izquierdo. - Yo también pue­
do dar ,algunos datos concretos, porque al. 
gunos patrones me han escrito y me envían 
certificados que explican estos despidos ..• 

El señor OIavarrÍa. - ¿ Me permite, se­
ñor Diputad,o'? 

El señor Izq~ierdo. - El patrón aludido 
por el Honorable señor Olavarría me envía 
al respecto la siguiente carta: 

"Santiago) 25 de ,Mayo de 1942. 
Señor doñ Carlos Izquierdo. 
Presente. 

Estimado Carlos: 

De acuerdo con lo conversado te adjun­
to copia de los desahucios dados a mi ca­
pataz Enrique Silva ~ inquilinos P,ascual Pa­
lominos, Luis Maldonado y Juan Her7era, 
únicqs desahuciados de mi Hacienda Santa 
Filomena de la Comuna de Buin en donde 
ha \' alrededor de cincuenta inquilinos. 

- Te hago presente que 'no tengo reclamo 
alguno en los Tribunales del Trabajo y los 
desahuciados c1eclaran en los comprobantes 
oue también te acompaño, que no t~enen 
r·eclamo alguno 'que hacer. 

Al capataz Enrique Silva me vi oblig,ado 
a despedirlo por encontrarlo continuamente 
en estado de eb:iedad, situación que no, se 
puede tolerar, más todavía en un empleado, 
oue rene que recorrer el campo al cuidado 
de los animales. 

Al inc.ui1ino P. Palomino le desahucié, 
porque por un descuido quemó su caSa y no 
ttnía donde c1eiarlo. 

A Luis Maldonado sentí mucho tener 
que despedirlo pues era una persona ~uy 
trabajadora y consciente como se lo hice 
ver en la :ecomendación que le dí, pero te­
nía hijos de muy malas costumbres y no ha­
bía mayordomo que quisiera trabajar con 
,ellos; a los pocos días de ser desahuciado 
urto de sus hij'os atacó con cuchillo a otro 
obrero dejándolo muy mal herido y está, 
preso en la Cárcel de Buin, lo 'que viene a 
probar la justicia de mi desahucio. • 

En cuanto al obre,ro Juan Herrera, me 
he visto obligado a terminar su contrato, ~Nr, 
ser- muy poco trabajad,or ya que de los },q5' 

r 



Mas del año ~olo ha trabajado alrededor de 
180 como lo puedo prob.ar con el libro de 
registro co;-respondiente. 

Haciéndose eco de alarmas injustificadas 
el .anterior Ministro del Trabajo! nombró 
una comisión para que inspeccionara estos 
despidos, comisión que cuando fué a mi Ha­
,cienda encontró todo en orden sin dejar ob­
servación alguna. 

Enrique Silva y Pascual Palominos se 
han retirado ya del fundo, no así los .obre­
ros L'..lis Maldonado y Juan Herrera a, pesar 
de tener que hacerlos el 30 q,e Abril pas.a­
do, 10 que prueba que soy un patrón cons:. 
dente que no desea dejar en la ,calle a sus 
obreros y que le da más del tiempo que la 
ley le exige para su retird. 

Como puedes comprobar con ,estos an­
tecedentes no tengo reclamo alguno y en 
cUlllquier momento estoy dispuesto a pr.o: 
barte·que marcho en completo acuerdo con 
mis empleados y obreros. 

Esperando me devuelvas cuando los 
desocupes los antecedentes que te incluyo, 
pues ,ande mi arch;vo, te saluda tu affmo. 
amigo y S.S." .• 

Stñor Presidente, levanto mi voz por­
que no es posible que, sesión a sesión, ,este­
mos oY'endo dis¡::ursos que no hacen otra co­
sa que dejar a los dueños de fundo, a los 
agdcuItores, en una situación diversa a la 
que tienen en relación con sus ,empIcados. 

El sefíor Olavarrís. - Pido la pa'abra, 
'para referirme en detalle a tedos los denun­
c:os Que en esta Cámara he formulado, ya 
que el Honorable señor Izquierdo solo ha 
justificado tres casos de la :Hacienda Santa 
Filomena. 

El señor Castelbla-:lco (P :esidente). -
Ru~go al señor Diputado, se sirva replicar 
·en la Hora de Incidentes, pues la Cámara 
debe entrar ya al Orden del Día. 

• ~'-,~ .. r¡ 

10 . -Ayuda a los d'amnifi,cado¡; ;c,o,r el t2rre~ 
ma,to ócurrido últimamente en ECua­
dor. 

El señor Castelblanco(P:esidente). -
. Cenesponde ocuparse de la moción del Ho­

norable señor Berman que autoriza al Pres;­
dente de la República para invertir ,quinientos 
:m,...~ pesos en ayudar a los damnificados por 

el terremoto del Ecuador. 
Está'impreso en ei Boletín N.' 4768. 

-El proyecto dice: 

"PROYECTO DE LEY: 

:Artículo I.Q
• - Autodzase al Presidente 

de la República para invertir hasta la Suma 
de quinientos mil pesos ($ 500.000) para 
ayudar a los damnificados por el terremoto 
ocurrido en el Ecuador el día 13 de Mayo de 
1942. 

El gasto que demande la presente ley se 
hará con cargo a la ley número 7145, de 31 
de Diciemb;e de 1941. 

Artículo 2.Q
• - La presente ley regirá 

desde la fecha de su publicación en el Dia­
rio Oficial". 

El señ or Castelblanco (Piresiden te). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Venegas. - En nombre del 

Partido Demo.cráti,co, qurero m.anifestar y 
representar a la vez al Ejecutivo. kente al 
envío de este proyecto, que él es de absoluta 
,iusticia y oue no vÍ>ene sino a pagar una deu­
da de gratitud contraída Con el país a cuyos 
habitantes tratamo·s de ayudar . 

La iniciativa del Honorable colega señor 
Berman encontrará en estos bancos nuestra: 
colaboración. 

El señ,o:r Izquierdo. - Pido la palabra. 
Estoy muy de acuerdo,señor Presiden­

te, con este proyecto, puesto que con él no 
hacemos otra coS'a Que responder .a nuestras 
obl;gaciones de gratitud trente al gesto que 
tuvieron los ciudadanos ecuatorianos cuand·ol 
Chile se vió afectado por la gran desgraoia 
de Enero del año 1939. 

_ C~eo, también, que debo ,aprovechar es­
ta oportunida.i para recalcar ante la Hono~ 
rabIe Cámara la situación en ,que s~encuen­
tra la zona devastada de nuestro país. 

Las construcciones iniciadas por particu­
lares en oonformidad a la ley. que firmamñ 
SuS escritucas haciendo un récibo por la .to­
talidad del dinero que se les concedía en 
préstamo na r:t sus construcciones, actual" 
mente se están paralizando po,r falta de pa­
go. 

Esta es una falta de cumplimiento, por i 
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p~rte del Gobi~erno', de l~ ley dietada en be'= 
nefkio de lo,s' damnificados del sur. 
. En la semana pasacla, la caja Hipo~,ea.­

ria tenía estados de págo tramitados por la. 
enorme suma de 24 millones 200 Ínil pesos, 
de los cuales ,correspondía a ,la provincia de 
~uble la cantidad de 5 millones 400 'inil pe­
sos, estados de pago que no habían sido cu­
biertos, hasta esos momentos. 

Feíizmerite, ahora último, el Ejecutivo, 
viendo la situación de cesantía. y deest'ag­
naci'qn comerc:al consiguientes, decretó la 
cantidad de 10 millones de pesos para prin­
Cipiar a cumplir esos pagos. 

Espero que, al aprobar el pI'olyecto aho­
ra en deba,te, el Ejecutivo se acordará d,e 
que existe una zona que reclama urgente­
mente su atención. 

Deseo que la Honorable Cámara' tenga. 
presente esta .situación, para que todos los 
señores Diputádos presten su' apoyo cuando 
el Ej ecutivo tome alguna medida destinada 
a salvar esta triste situación de esa zona. 

El señor Castelblanco (P:esidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cer7ado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará el proyecto. 
Aprobado. 

Como no ha merecido observaciones, 
queda también aprobado en general y. par-
ticular. ' 

11 . -Observacwnes de S.E. el Presidente 
de la Repúbliéa al proyecto sobre cOn­
donación de intereses penales a cier­
tos deudores de la Caja ,de credito 
Agr,ario. 

El señor Castelblanco (P,¡esidente). -
Entrando" al Orden d-el IDía, corresponde 
ocupa ~se del informe de la Comisi6n de 
Agricultura ~' ColoniAladón, reelido en 'hI.s 
~bgervacionesde S .. ~. el Pre.3d~nte de 1a 
República al proy~cto que condor.:l los in_ 
tereses penales a' ci'er~os deudores d~ la f:a­
ja de Crédito Agrario. 

Boletín 4608. 
Advierto' a 1'1 J"k)norab1<e Cámar;;., que 

se trata de obse¡v:~iones formuladas por 

;al 

S. E. el Presidente d~ la Repúbka el año 
1'936. 

El señor ,Loyola. - ¡Pero hay qile ITl,<?­
difcareste proy,ecto, en todo caso. 

El señor Castelblanco (Presidente).' -, 
Se trata de unas observaciones del Presi· 
dente de la República, Honorable Diput;~do. 

El Señor Yáñez. - Y n'ol procede otra 
cosa que aceptarlas. 

El señor Lo~la. -'- ¿ Por ,qué no se lee 
el informe, señor Presidente? 

El señor Castelblanco (P.residente). -
Se va a dar lectura al informe de la Comi­
sión. 

El señor Secretario: 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización, al revisar los. ,asuntos pendien­
tes de su conocimiento, ha estudiad,o' y pasa 
a informaros las observaciones formuladas 
por S.' E. el Presidente de la República al 
proyecto, despachado por el .Congreso Na~ 
cional, que condona los intereses penales a 
Ciertos deudores de la Caja de Crédito' Agra­
rio. 

El proyecto motivo de las observacio­
nes. dice así: 

PROYECTO lOE LEY: 

"Artículo 1.9• - Los deudores de la Ca­
ja de Crédito Agra iÍo por préstamos en Su 
totalidad infer;ores a cinco mil pesos 
($ 5.000), obtendrán.1a condonación de los 
respectivos intereses penales vencido-s a la 
fecha de la promulgación de la presente ley, 
siempre que efectúen el pago- de los divi­
dendos e'ntereses corrientes antes del 31 
de Diciembre de 1936. 

Artículo 2. 9; - Esta ley comenzará a 
~ez¡r desde la fecha de su publicación en el 
"Di" rin Oficial". 

Como 10 recuerda el Mensaje de -obser_ 
vaciones. este proyecto tuvo su origen en 
una moción de vados señores Diputad,os y 
COMultaba la condonación de intereses pe­
nales ·a todos los deudores de la Caja de 
Crédito Agrario que hubierenobtenidoprés­
tamos inferiores. a 30;000 -pes'os. La Co-
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mlslOn, al informar el proyecto, rebajó a 
15.000 pesos esa suma, rebaja 'que fué 
aceptada por la Honorable Cámara. 

El Honorable' s,en'ado, al aprobare} pro­
yecto, 10 modificó en el sentido de rebajar 
a 5,000 pesos el monto de los préstamos, 

, cuyos intereses penales se oondonaban, mo­
dIficación que fué aceptada por la Honora­
ble Cámara, comunicándose el proy:ecto al 
Ejecutivo en la forma indicada. 

Con fecha 3 de Septiembre de 1936 
S. E. el Presidente de la República, observó 
en su totalidad el proyecto por ,estimar que 
el problema jt:rídico que plantea es grave, 
ya que la C1j;c de Crédito Agrario es umí 
institución de derecho privado" en cuyos 
contratos válidamente celebrados con los 
particulares no es posible haoer intervenir 

, a la ley para modificarlos. 
Vuest:a Con';sión, sin entrar a pronun­

ci<}rse sobre la Ciestión de fondo, que plan­
tean las observac:ones, estimó qUe el pro­
yecto, debido al tiempo transcurrid'o, había 
perdido su oportunidad, toda vez que para 
acog,erse al beneficio que otorga, es nece­
sarii que los interesados efectúen el pago de 
los divide:ndos e in.ter,eses corrientes a',tra~ 

sados antes del 31 de Diciembre de 1936. 
Por las consideraciones expuestas, vues­

tra Comisión acordó proponeros que apro­
béis las observaciones formuladas y que no 
ins'stáis en la aprobación del proyecto en 
que ellas inciden. ' 

Sala cte la Comisión, a 5 de Agosto de 
19'41 . 

Acordado f'n se~;ón de iv,ual fecha. con 
asistencia ele los señores: Zam07a (Presi­
dente), Baraona. Barrientos, Donoso, Iz­
quierdo"~ M~za, Ola ve, Pineda, Ríos, Sepúl: 
veda AJSuilar y Sepúlveda don Julio. -
Fernan.do Y~vr"~' S"'creta,'o de la Comisión. 

Agosto 8 de 1 941" . 

El señor Castelblanco (P,residente) ~ 
En discmión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco El palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cáma~a:, se 
aceptarían las observacion~s formuladas por 
S. F. el Prf's:dente de la República. 

Aceptadas. 

12. -Modificaciones a la ·Ley N.\> 6518, 
que reeatr'ucturó loa ¡Servicios del Tra­
bajo. - Nueyo plazo para informar 
este proyecto. 

El ieñor Castelblanco (Presiden te). -
Correspond,e ocuparse, a continuación, del 
proyecto. de ley ,en segundo informe, que 
modifica la ;Ley N. q 6528, sobre Servicios 
del Trabajo. Este informe no ha sidoemi. 
tido todavía y el plazo: acordado por la Cá-
mara para evacuarlo vence hoy. . 

Si le parece· a la Honorable Cámara, se 
prorrogaría este plazo por 8 días más. 

El señor Brañes. - ¿ y por qué no lo 
tratamos sin informe, señor !Presidente? 

Varios señores Diputados. - ¡No, s.eñor 
Presidente! 

El señor Castelblanoo ·(Presidente).. -
Se dió ya un plazo a la Comisión .•. 

El señor Brañes. - Sí, señor Presiden­
te; pero la Comisión no ha podido informar 
todavfa; y el acuerdo d.e la HonorabkCá­
mara - según tengo entendid,o, -'- era ,en 
el sentido de que se trataríaeS"te proyecto 
con o sin informe ... 

El señor Loyola. - No se pued,e tomar 
ese acuerdo. 

El señor Gaete. - Pido la palab:a, se­
ñor Presidente. 

El señor Castelblanco ('Preside.nte). 
La Honorable Cámara ot'orgó a la ComÍ. 
sión el plazo de 8 días para que informa­
ra, pero no acordó tratar este proyecto con 
o sin ;nforme. 

Si hubiera asentimiento de la Honora­
ble Cámara, se púdría proceder en la forma 
que indica :el Honorable señ,or Brafíes 

. Vari.os señores Diputados.· - j N.a, se­
ñor Presidente! 

El señor Castelblan~ (pr,esidente). 
No hay acuerdo. , 

¿ Habría acuerdo para. prorrogar el pla­
zo a la Comisión para emitir este segund~ 
:nforme por ocho. días más? 

El señor .Guerra. - Al cabo de tal pla­
zo, se podría tratar con o sin informe. 

El señor Brañes. - El acuerdo podría 
completarse en forma de que la Cámara pu­
diera tratar el proyecto, al cabo de los ocho 
días. con o sin informe de la Comisión. 

El señor Ca.~ flOres. - La Comisión 
debe evacua:- informe, Honorable Diputado. 



2.a SESION ORDINARIA, EN > MARTES 26 DE MAYO DE 1.042 :~ 

No nos acostumbremos a tratar los proyec­

tos sin informe. 
El señor Brañes. - P,ero si la Comi­

s:ón no 10 hace, la Honorable Cámara 'no 

tiene el suficiente imper10 para obligarla a 

que 10 haga. 
, El señor Cañé::s Flore$. - Pero no es 

posible qUe la mayo~ía no pueda negar a 

producir el informe que la 'Honorable Cá­

mara necesita. 
El señor Gaete. - Pido la palabra co­

mo Presidente de li Comisión de Trabajo, 

señor Presidente. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Tiene la palab:a el Honorable señor Gaet.e. 

El seño~ Gaete. - Quería declarar que 

si la Comisión de Trabajo ,no ha evacuadó 

todavía este informe, los HtOnorables Di­

putados no deben suponer que ello $le' deba 

a falta de interés de parte de la Comisión, 

Dara tratar de los proyectos que son de su 

incumbencia. y: partieula~mente, sabe el 

Honorable señor Braües que existe la me. 

jor voluntad para el despacho de este pro­

~recto; pero debe recordar que el Jueves fué 

dia f,eriado, y que, por 10 mismo, no traba­

jamos ese dia ni la Cámara ni las Comisio­

nes. Consulté oportunament.e a algunos 

miembr.os de la. Comisión para saber si es­

taban dispuestos a sesionar el día Jueves y 

me explicaron que por diversos motivos 

personales no podrían hacerlo. Yo ¡,es en­

contré razón, pues, por otra parte, la Co­

misión ha estado trabajando asiduamente en 

var:os proyect'os que ya se han despachado. 

Dentro ya de la nueva legislatura o-di­

naria, he citado a la Comisión para esta no­

che, con el objeto de fijar los días y horas 

de sesión y la tabla de trabajo. 

Creo. pUes, oue mañana ya estaremos 

en condiciones de. ocuparnos del proyecto 

de oue se trata,' par.a cUy-Ü' informe no ne­

. cesitamos un plazo de ocho días, sino que 

nos. :-,astan veinticuatro horas: 
El seño~ Brañes. - ¿ M'e permite, Ho­

norab:e ID:putado? 
'Pero la Comisión de Hacienda necesita 

también informar, pues, hay una disposi­

ción reglame.ntaria .. que dice que .tódos estos 

proyectos. a base de tribut-os y que signifi_. 

can mayores gastos para el Erario, t::enen 

oue ser informados por la Comisión de Ha­

cienda. 

Agradezco, desde luego, la explicación 

que ha dad{) ~1 Hono~able seño .. Gade. 

De modo que insisto en 'que sle incluya. 

,el proyecto en la tabla ordinaria, de la se­

sión del Martes próximo. 
El señor Castelblanco (Presidente). --. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se da­
rán ocho días de plazo a la Comisión para: 

que evacúe su informe. . 
El señor La.bbé. - ¿Y cuánto tiempo 

para la Comisión de Hacienda? 
El señor Castelblanco (presidente). 

be ocho días para .las dos Comisiones. 

A.cordado. 

13 . -Mod'ificación de los derechOs de inte .... 
nación del pa.pel importadO que se 

destina a la industria edit:OI'~L 

El señor Castelblanco (Presidente). 

Corresponde ocuparse del proyecto que mo­

rtifica los ~erechos de 'internación' del papel 

impo~tado destinado .a la industria edito­

riaJ. 
Bol~tín N.Q 4735. 
-Dice el proyecto de ley: 

"Artículo l.Q. - Reemplázase en la ley 

aratí.celarta N.o 4321 de 27 de Febrero de: 

1928 las siguientes disposiciones c;ue están a 

continuación de la partida 1714 Y antes del 

rubro que dice: "blanco o con ligero tono d:e 

otro color ... ", que precede a la parti:laJ 

1716 por las que s:guen: ' 

"Pa,rtida 1715 .a) Papel que solamente 

podrá usarse en la impr,esión de periódicos, 

revistas y l'ibros impresos y además en cuai. 

quiera clase de impresiones que, estén des:¡~ 

nadas en forma exclusiva a la, exportación, 

que cumpla con los siguientes requi~itos: 

a) que tenga menos de '165 gramos de 

peso por metro cuadrado; 
b) que sea b1a<nco o con ligero tono :le 

-otro color, como ser crema, perla, rosado, 

celeste v otros análogos; 
c) que no tenga encolado animal; 

d) e ue contenga más de 3 O % de pasta' 

mecánica; . 
e) que lo cale 1.a tinta de escribir; " 

f) que. te.n~ri1arca de agua consist~nle 

en líneas paralelas distanciadas unas de otras 

porc¡uaÍ!0 Céntímetros (tolerancia de dos mi. 

límetros por exoe~o o defecto') '., UBRE". 
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. .Los desp~rdicios y recortes de este pa­
pel podrán utilizarse únicamente como ma­
teria príma" pa~a la fabricacign de papel y 
cartón. . 

Partida 1715 b ) Papel especial que po­
drá usarse solamente en la confección de I1s 
tapas' de revistas cuyas portadas estén im­
p~esas en tricromía o a cuatro o más tintas 
diférentes, pud:endo usarse en estos casos 
LUl1;";é¡¡ el! Su~ ill~C1Li(;IlC::' inklÍo:es en dos 
o más colores, y además en cualquiera clase 
de impresiones que estén destinadas en for­
ma ex'clusiva a la exportación, que cumpla 
con los siguientes requisitos: 

a) ql:le tenga más de 100 y menos de 165 
gramos de peso por metro cua'drado; 

b) que sea de color blanco; 
c ) que no tenga encolado an~mal; 
d) e uc no tenga sus dos ca-as sin recu­

brimiento de sustancias mine:aleso que lo 
tenga en ambas a la vez; 

e) que tenga ma.ca de agua consistente 
en líneas paralelas distanciadas una d~ otra 
Dor cinco centímetros (tolerancia de dos mi­
l:metro,> por exceso o por defecto) : '$ 0.0075 
'Oro de 6 peniques el kilo bruto. 

El uso de este papel deberá comprobar­
,se y los desperdicios y ~ecortes podrán usar­
se exclusivamente como mater:a p.rima para 
la fabricación de papel y cartón. 

A continuación ct"eberá dejarse el sIgui en­
. te título: 
, "Papel que tenga menos de 150 gramos 
de peso por metro cuadrado. 

Artículo 2. Q• - Para los efectos de las 
partidas 1715 a) y b) de la ley arancelaria 
N. Q 4321, se considerarán: • 

a) perió:.íicos, a los impres'os 'que se pu_ 
bliquen por lo menos una vez al mes y que 
contengan artículos varios, informaciones, 
noticias y avisos; 

b} revistas, a las publ:caciones periódi­
cas por cuadernos, con escritos sobre va~ias 
mat.erias, o sobre una es'pecialmente, que se 
'publiauen por lo menos una vez cada tres 
meses; . 

. e) libros impresos, a las obras literarias, 
científicas; históricas,fílosóficas, ártísticas y 
los textos de estudio. 

. No se considerara, para estos mismo,s efec­
tos; como periódico, revista' o libros impre­
,so alas guías, folletos, almanaques, memo'­
r:as (con excepción d~ la? de candidatos a li-

cencia,dos univ1ersitarí-os), boletines (con ~x • 
cepción de los que tengan las características 
enunciadas para las revistas), catálogos (con 
excepción de los propios. de las ,empresas edi. 
toras), anuarios, p~ogramas y otros imprl~sos 
s:milares. 

Artículo 3.Q
• - La comprohación de uso­

exigida por la partida 1715 b) d'e la ley aran­
celaria N.Q 4321, deberá hacerse dentro de 
un phzo de un año, contado a partir de la 
f~cha de numeración de la póliza correspon· 
diente, mediante una presenta~ión a la Su· 
perintendenciade Aduañas en la que conste 
el tiraje y el peso de! papel empleado en ca~ 
da ejemplar impreso en est,o,s papeles. ,Si en 
este pIno el in'ternador no· ha alcanzado a 
consumir la totalidad del papel internado:' 
soU,citará a la Superintend~ncia de Aduanas 
vrórwga del plazo pa:a consumir los sald(\~ 
no empleados . Estas prórrogas no podráf1 
exceder en total de 2 años. 

Vencido, el plazo, la Aduana procederá 
a cobrar al importador por el saldo no com~ 
p;obado, la diferencia d~ derechos que exi"­
ta entre las partidas 1715 b) y las gene r :1.­

les, según Su clase, de los papeles sin m:u­
ca de agua. Este pa¡1;o no exime al papel con 
marca de a¡1;lla de la limitación de uso que 
para él contempla la presente ley. 

'&,rtículo 4.9 • - Con las. marcas efe agua 
esh~lec'das en las partidas 1715 a) y b) de 
h lev arancelaria ;\j.Q 4321, solamente po·· 
d-án internarse los papeles que cumplan res­
pect!vamente C'Cn los requisitos técnicos que. 
ellas esta1?lecen y los papeles internados con 
esas marcas. podrán empleaíse únicamente 

. en 10:; usos señalados para ellos en los ar­
tfcU]0S 1.9 y 2. 9 de la presente ley. 

Esa limitación de uso no podrá anularse 
por el pago posterior de los de~echos que 

. les corresponderían a ,estos papeles de acuer­
do con las partidas generales según su clase, 
ni por cualquiera otra caus(t. 

Articulo 5.Q
- No podrá hacerse bajo el 

ré~imen de ,almacenes particula~es la interna­
ción de papeles que tengan las característi­
cas técnicas que señalan las partidas 1715 
a) y b)' de la ley arancelaria N.Q 4321, aún 
cuañdo vengan sin marca de agU1. , 

Al·tículo 6.Q
- Cometerán eldeliio de 

fraude contemplado en el artículo 194 de la 
Ordenanza de Aduanas aprobadas. por decre­
to con fue¡za' de ley número 314 de 2 O de 

J 
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Mayo de .193 t . e inCurrirán en las sandones {as infracciones a que se refiere el presente 
que ese artículo est:tbleée, pero no pudiendo artículo. • \ 
ser en ningún caso inférior a mil quinietftos Artículo 8.Q-.Los papeles que sean ':e-
pe-sos la multa que el contempla: comisados~e acuerdo GÜin las dispo'S-iciones 

1) Los queden a tos papeles internados de la p~éseñte ley, deberán ser aestruídos, 
por las partidas 1715 a) y b) de la ley aran~ rematados ó vendidos en beneficio fis<:ál. En 

.. celaria 4321 ,empleos diferentes a los que los dos último'5 casos el adquir.ente no podrá 
·elIas estabJ,ecen. . destinarlos a otros usos que Jos contempla::icJ's 

2) Los que transfieran o vendan los pa- en ella o como materia prima para la fabri­
peles 2 ~lIe se refiere el número anterior sin ca~ión ele n:l!ll'l y rHtón. 
hacer c'Ónstar en la factura respectiva, que Artículo 9.Q- La celulosa importa::ia 
,ellos están sujetos a limit"ación de us,o,. que se haya empleado por las fábricas nacio-

3) Los que inteIlnen por las partidas nales de papel en la ,elaboración de papeles 
1715 a) y b) de la ley arancelaria númerl) que hayan vendido con marca de agua par~l 
4321, con las marcas de agua respecti·¡,J~, los usos indicados en ,el artícuJ.o· 2. 9 de la 
papele!l que no cumplen con los requesitos presente ley, gozará de las mismas franqui­
técnicos que ellas fijan, ásí como los que em- cías aduaneras y tributarias de que disfruten 
pk'en estos papeles. los oape!es para diarios y revistas. 

4') Los que infrinjan la3 dispos;ciones ,!el Los derechos. impJes-tos y ~ravárner!~S 
artículo 3.Q de esta ley. qu~ las fábricas nacionales de papel hubic'Sen 

5) Los que infrinjan el a~tícu!o 5. Q ~le parradn ro'" 11 inte-nac;ón de la c-elulosl a 
la presente- ley. Que <;e refiere el inciso anterior les 8erán de-

6) Lo,s que empleen papeles que s~ ha- vueltos, nrevio informe de la Superintenj~;}­
yaninternado bajo el réjimen de almacenes cia de Aduanas, sobre la comprobació fl ,;e s-u 
particulares en usos diferentes de aquello~ empleo leg-al. 
Que se" señalaron al imp·ortalos o que no Artículo 10.9- No podrán intern;H~e 
comprue'ben Sli'USO dentro de los plazos es- por la Partida 1757 del arancel aduane~o: 
tablecidos. a) Los periódicos. revistas y otros i"TI­

o :Arnculo 7.Q
- ¡Las personas que empleen presos que por el volumen de importac;ón, 1) 

los Dapeles de fabricación nacional con mar- por falta de actualidad, estén destinados a 
ca de azu1. aue 11. industr~a nacional sumi- ser usados como papel d'e envolver. 
nis-t-e para periódicos, revistas y libros im- b) L0c s'chrantes de tirajes de periód;cos 
pre~o~ ·en usos aue no correspondan a los y revistas. Se consi:jerán sobrantes pa-:1. 
cue el artículo 2.~ de la presente ley consi- estos .efectos los periódicos o revistas -que ~o 
dera como tales para los efectos de las par- sean entreg-ados al 'correo remitente, a mis 
tidas 1715 a) y b) de la ley arancelaria 4321 tardar. dentro de las 24 horas sig-uientes a su 
y lás cue revendan o transfieran dichos· pa- fecha de edición,o sean remitidos sin <;1Íer­
peles sin hacer constar en la factura respec- vención de Coneos. 
tiva que el!oS' están sujetos a limitación ce S;nembarg-o correspondería ·el afo,ro po~ 
uso. incurrirán en el delito de fraude v serán 1;1 citada 'partida 1757 cua}quLera que sea el 
castig-a.dos con una multa a favor d~l Fisco plazo entre las fechas .de edición y remi5¡óa 
que no baje de un mil quinient~s pesos y que por correo. para cualquier periódico o revis­
no exeda de cinco veces el valor de la mer- t? consIg-nádos en J:brerías a particulares no 
caderia objeto del delitQ, o con preSidio que comerciantes. en pae uetes aue contengan un • 
no exceda de tres años o con ambas nenas a solo ei'emp1ar de cada edición y que no sela 
J.a vez. La mercadería 5e~á decomisada. .; dest'narl0s a ser vendidos. 

Las marcas de agua a que se r·efiere el 'cl ~riódicos y revistas sin títuJ.os, sin 
inciso anterior no, pocTán S'er las mismas· del fech:'l dec edición·o, oue contenl?:an espacios 
arfí-cu!o 1. Q de la present.e ley y cada fábrL en blanco destinados a reimpresión que 8~;111 
ca' nacional tendrá derecho al uso-exc1usivo r~:TI'tidos en pliegos sin doblar oencua:1er­
de marcas propias. que deberá registrar ~n nar. 
'el Ministerio de Fomento. d) Periód;cns f) rev:s!as aire ~OT -su po..r-

Habrá acción pública para la den,uncia de tada o pie d.e imprenta o fecha,. preten.:'ell 

• 

• 
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aparecer como impresos e¡ Chile .. 
e} Las revistas qu~ contegan avisos de 

propaganda de productos fabrica~oso< enva­
sados en Chile contraviniendo las disposicio. 
nes legales y re~lamentarias de orden sanita­
ri~ y que rijen para las revistas chi1enás . 

. Artículo 11.Q
- Esta ley regirá d'esde la 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi· 
cial" . 

El señor Castelblaneo (Presidente). 
En discusión el proyecto de ley. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Gaete.- ¿ Y el Diputado In­

formante? 
El señor Castelblaneo (Presidente). 

Es 'el' I:Ionorable señor Chiorrini, y no se 
encuentra en la Sala. 

El señor Gaete.-""- Que info~me, enton­
ces. otro miembro de la Comis;ón. 

El señor Loyola.-' Puede quedar para 
la sesión de mañana. 

El señor Cañas Flores.- Aunque no soy 
miembro de la Comisión que infcnnó este 
proyecto, estimo que no se necesita dar a 
11. Honorable Cámara demasiadas explica­
óones paTa que le pre~te su ap~obación. To­
dos los señores Diputados saben que las con­
secuencias del conflicto guerrero, que ya las 
estamos sintiendo en muchas actividades 
económicas, están dejándose sentir también 
sobre las empresas de publicidad, sobre las 
empresas que más influyen en la cultura del 
país: De esta manera, la publicación de dia­
rios, revistas v libros, puede encarecer enor­
meménte hasta el extremo de que sea impo­
sible que ellos lleguen a manos del pueh:o, 
10 que contrariaría los deseos de todas las 
instih!ci011eS que propenden al fomento de 
la cultura p6pular. 

Ante tal evento :l\ Comisión de Hacien­
deneb, al estudiar el proy"ecto en debate, ha 
adoptado las medidas .conducentes a res~ 

guardar el Aranoel Aduane'~o al mismo tiem­
po que a establecer, no un privilegio, sino 
facilidades para la internación del papel des­
tinado a las revistas nacionales. "Por otra 
parte, quedan también resguardados los in­
tereses de la industria papelera chilena. En 
virtud de estas razones, creo que la Hon'Ü­
rabIe Cámara, sin maycrr' discusión, podrfa 
prestarle su aprobación a este proyecto. 

El señor Olivarett.- Piao ti palabra, s.:· 
ñor Presidente 

L 

El se.ñor Cárdenas.- Pido la palabra:. 
• El 'señor Castelblaoco (Presidente). -

Tiene la palab~a el Honorable señor Oliva­
res. A oontinuación, la conoederé al Ho-
norable señ,o·r Cárdenas. . 

El señor Olivares.-. Además de las r.a-. 
zones dadas por mi Honorable colega, la. 
Comisión ·tuvo en vista la defensa de loS in­
tereses de las editoriales nacionales que, de­
bido al encareciminto del pap,el, atraviesan 
por una situación difícil. 

Nuestras empresas editoriales están com­
pitiendo desventajosamente COn las extran. 
jeras, porque el papel para revistas y lib:o~ 
sube constantemente de valor. 

De acuerdo con la industria papelera, ha 
c;uedadoestablecido que se liberará de de­
~echos de internación al pepel destinado ·ex­
clusivamente a libros y revistas. De esb 
manera se podrá ayudar a las empresas edi­
toras, s:n perjuicio de la industrhDapelera 
nacional. De, modo que este proyecto no 
hiere los intereses nacionales y definde a las 

, eéitcriales chilenas. A esto ti'ende el PrD­
yecto en debate. 

El ~eñor Castelblanco (P.residente). -' 
Tiene la palabra el Hon()rable seña: Cár-
denas. . 

El señor CiÚ'denas.- No tuve la ~Herte 
de estar pre~ente en la sesión de la Comisión 
de Hacienda en que se trátó este proyecto" 
pero ello no obsta para que le dé mi ,apro­
bación. 

En realidad, nad' e puede discutir 10 que 
ha manifestado el Honorab¡'~ señor C3.fi:,s 
Flores, porque hay un gran clamor público 
respecto a las dificultades. que se están m':­
ginando a las empresas periodísticas y edit/)­
riales por la escasez de papeL lo que traed. 
anareiió;l la, cesantía en el gremio gráfico, 
el cual. últimpmente,' ha ,exigido de las em­
presas un aumento' de tarifas que los m:s~ 
mos industriales están resistiend-o, prec'isa­
mente por, causa de las restricciones en el 
uso del papel. " 

Cuando traté este problema en la Cá~ 
mara, con ocasión del Protocolo Adicional 
ceIebrado con la' República Argentina, en 
f'l cual no ,se habían contemplado mediaas 
de protección a la industria gráfica, para la' 
impresión en el país de libros y ievistas, y 
~e daln. fácilid ades excesivas en cambio a 
la internación de revistas y 1ibro~. extra.nje'-
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rO$, hice ver la 'necesidad de arbitrar medi­
das para impulsar dicha industria a base de 
la liberación de derechos al papel que con­
templa este pi"oyecto" liberación de. que goza 
haQe tiempo la industJ:,ia gráfica argentina . 

Así como se tiene especial cuidado en 
contemplar los intereses de la industria pa~ 
pelera, es conveniente que el Ejecutivo se 
preocupe de la situación del gremio gráfico 
y facilete la irnportación de algunos eleme!}­
tos que éste necesita. 

Ex!ste incertidumbre en la industria g-d­
fka, precisamente por estas restriccior;cs 
aduaneras a la importafión de materias pri­
mas; pero confío en que el Ejecutiv'), con 
la misma buena voluntad con que h.l con­
templado las aspir"aciones justificadIsimas de 
las empresas editoriales, r,ev:s!as y diítrios, 
contemplará estas otras, y procu:ará dar fa­
cilidades para la internación de ciertos pa­
peles oue necesita la industria gráfica, que 
hoy atraviesa una crisis grave.. 

Damos nuestro voto favorable al pro­
yecta en debate, porque Con él se fa,cilita la 
labor de extensión cultu:al en el país y se 
da trabajo a una parte importante del gre­
mio gráfico, tan digno de una atención más 
preferente, que la que se le ha dispensado 
hastaa'hora. 

El señor Tapia.- Por las razones de ca­
rácter general, que ya se han dado y, espe­
cialmente, por las que se refieren a la con­
veniencia de facilitar las actividades de or­
den -cultural, .los Diputados socialistas vamOs 
a apoyar este proyecto; pero en la esperan. 
za de que las casas editoriales, que van a 
ser beneficiadas con esta ley, reb(lljen los 
precios de los libros, porque actualmente es­
tos 'precios suben cada vez más, en perjuicio 
de las zentes de escasos recursos, y no guar­
dan relación con el material que s,e emplea 
en su impresión. ni tampoco .con los precios 
de los libros editados en el extranjero. 

He terminado. 
El señor Cárdenas.- Es indudable que, 

con la liberación que contempla esta ley 10 
podrán hacer. pero antes era imposible. 

El señor Castelblanco (Presidenté).­
Ofr.ezco, la palabra. 

El señor Mejías._ Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente).-' 

Tiene la valabra el Honorable señor Mejías. 
El señor Mejías.- Por las razones ,ex-

.~. ;' ,. 

puestas, y ti. acuerdo con el ,discurso del 
Hono:ab1e señor" Olivares, los ¡Diputad'os ra­
dicales votaremos fa vorablemenie, ,también, 
este proyecto. 

Nada más. 
El señor c-telblanco (Presidente)'.-

Ofrezco, la pals.bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no hubiera opo~ición, se daría por 

aprobado en general. 
Aprobado. 
No se 1~ 'formulado ningulla ind;cació'n 

dUT!mte la discusión general del proyedo y, 
en consecuencia: queda 'también aprobajo 
en par.ticular. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del pr,o'yecto. 

14 . -Destinación ce fondos para reparacio.. 
nes del cuartel qUe ocupa la Escuela 
die Ingenieros Militares. 

El señor Castelblanco '(Presidente).­
Corresponde tratar; a cohtinúaC:ón, el pro­
yecto que destina fondos para reparaciones 
del cuar+el 'que ocupa la Escuela de Ingenie­
ros Mintares en la Avenida Recoleta' de la 
ciudad de Santiago. 

Boletín N.ó 4,586. 

Dice el PROYECTO DE LEY: 

'~Articulo único . ....,... A'utorízase la in ver­
sión de la Suma de $ 211.538.70, saldo dis­
ponible del producto de la enagenación de 
la p;opiedad de la A venida Beaucheff nú" 
mero 1438, ordenada parla ley 6,292, de 
8 de Octubre de 1938, en las reparaciones 
e instalaciones que requiera el Cuartel de 
la Avenida Recoleta ,de Santiago,actua:l­
mente ocupado por la Escuela de Ingenieros 
Militares del Ejército. 

Esta ley empezará a regir desde la fe­
cha de su publkaciónen el '~r:1iario Ofi. 
(al" . 

El señor Castelblaneo (Presidente).~ 
Er. discusión el proyedo,. 

Ofrezco la palabra;, 
El señor Ciaterna.- Pido la. palabra.. 
El señor' CuteIbIaa.co ·(1Pr~jdettte1r.-

Tiene la palabra Su ~eñoría. 
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El señor Cistema.- Honorable Cáma­
ra: por ley N.O 6,292, de 8 de Octubre de 
1938, se autorizó al Presidente de la Repú­
blica para enajenar el edificio de la A veni­
da Beaucheff, en el cual funcionaba la Es­
cuela de Ingenieros Militares, con el 'Objeto 
de que el producido de esta venta se desti­
nara a construír una casa en la ciudad de 
Melipilla para instalar en ella. esta misma Es­
cuela. Posteriormente, las auto'ridades mi­
litares reclamaron ante el Ejecutivo la nece­
sidad que había de que todas las Escuela~ se 
mantuvieran en la misma ciudad. 

Por esta razón se presentó el 'proyecto 
de ley en debate, p.or el cual s~ autoriza al 
Presidente de la República para que destine 
la suma de $ 211.538.70, saldo del produc­
to de la enajenación de la propiedad citada, 
para reparar el edificio que ocupaba el Re­
gimiento Buin, en la A venida Recoleta a fin 
de que funcione en él la Escuela de Inge­
nieros Militares. . 

En cuanto al ed;fcio, de Melipilla, sería 
destinado a una casa de salud para los servi­
cios de medicina preventiva del Ejército. 

El señor Guerra.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Guerra.- Como Diputadü In. 

formante de la Comisión de Haci~rfh, jc:­
bo dar cuenta a la Honorable Cámara de 
c,ue esta Comisión est.J..ldió este proyect·) y 
10 ap'obó. de mndo que recomienda ;l la 
Corporación ,el mismo criterio. 

Nada más. 
El . señor Castelblanco (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 
El señor Loyola.- ¿ Me permite, señor 

Presidente? 
El señor Castelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Loyo­
la. 

El señor Loyola.- Yo entiendo, señl'r 
. ,,-Presidente, que el terreno para construir un 

cuartel en Melipilla. fué donado por los ha. 
bita.ntes de esa localidad, con fondo.:; reuni­
dos por e110s mismos,para. que Se estable­
ciera en esa ciudad un Regimiento. 

El sefíoi Bórquez~-- No le oí, señor Di. 
·putado.. . 

. El señor Guerra.- Quiere un Regimien­
to. ' 
- ~1 'señó:·L1>yom • ......:· He 'dicho, seño.r Di-

putado, que los vecinos de ,Melipil1a donaron 
un terreno, adquirido con fondos erogados 
por ellos mismos, para que se construyera 
en él un cuartel a fin de qU1e se llevara. a esa 
ciudad un· Regimiento. 

El señor Castelbla.nco (!Presidente).­
Se trata delcuadel de la Avenida Reco.leta, 
Honorable Diputado. 

El señor Loyola.- Lo que pregunto es 
la ra?:n!1. qne <:;p ha tf'.niclo p;:¡r:l oestinuel 
cuarte! de Recoleta par¡¡. la Escuela de In­
genieros Militares y el de Melipilla a los 6er­
vicios de Medicina Preventiva del Ejército" 
cuando el pueblo de Melipilla donó ese cuar-. 
tel con el objeto de .que se estableciera allí 
un Regimiento. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
¿ Ha terminado Su Señoría? 

E! señor Loyola.- He h~cho una pre­
gunta al señor Diputado !nform3.nte. 

El señor Castelblanco (presidente).­
El Honorable señor Loyola ha formulado 
una pregunta al Diputa.do Inform1.nte .. 

El . señor Cistema.- ¿ Qué dice Su Se­
ñoría? 

El seií.or L,oyola.- Digo cue la. casa de 
Me1ipilla fué donada con el objeto de esta­
blecer un Regimiento. 

El señor Cistlenta.- 1'.a superioridad 
militar ha decidido oue la Escuela de Inge­
nieros Mi1ita~es funcione en Santiago. 

El señor Bórquez.- Creo que hay un 
, error en la pregunta que ha hecho el Hono­

rable señor Loyola,: parece que él cree que 
aouÍ se d:spone del cuart.el de Melipilla, en 
circunstancias que el proyecto se refiere 
so.Jamente a la destinación de la suma de 
'$ 211. 5 3 8. 70 'procedente de la enajenación 
del cuartel de laA venida Beaucheff, para 
reparar el cuartel ou~ se ,encuentra situado, 
en la A venida Recoleta. 

El señor Castelblanco (Presidente) ,-
Ofrezco, la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le p:trece a la Honorable Cámara, se 

da~á po~ aprobado. 
Apl"obado. 
Como no bay indicaciones a su respecto, 

queda también aprobado. en particular. . 
Termjnada la discusión del proyecto. 

" 
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15. -,Mejoramiento de la .. ituación econó­
mica del per50nalde los Tribunales 
.cel Trabajo. 

El Señor Castelblanco (!Presidente).-
. Corresponde, a continuación, ocuparse del 

proyecto que mejora las actuales rentas del 
pe~sonal de los Tribunales del Trabajo. El 
texto del proyecto aparece en el boletín N.o 

4683. Diputado informante es el Ho~oql.­
ble señor Gaete . 

-El pI'Oyectodice así: 

"Artículo 1.0 Modifícase .en la forma 
c;ue a continuación se indica la escala de 
s.ueldns fijada en.el artículo 14 de la ley 
número 6,417, de 21 de Septiembre de 
1939: 

Abogado Jefe del Departamento Juríéico d e la Direcc'ón General del 
Trabajo J Minist;-o de Tribunal de Alzada .... , .. ,. '" '" 

Juez de La cla5e ' ................. " ., ., .. ., ., .. ., 
Juez de 2.a clase, Abogado del Departamen to Jurídico de la Dirección 

Qeneral del Trabajo y Jefe de la Ofici na Internacional de dicho 
Departamento " .. .. .. .. .. .. .. .•.. ..,.. .. ., .. .. 

Secretario y Relator del Tribunal de Alzad ad e Santiago y Secretario 
Relator de los demás tribunales de Alzada ....... . 

Juez de Juzgado de 3.a clase .... , ... , .,. . ..... .,. .., ... . 
Secretario de Juzgado de La clase .. , ... .. .. .. ., .. .. .. 
Sec~etar;o de Juzgado de 2.a clase, Secret uia del Departamento Jurí-

cli~o de I,a Dirección General. del Tra bajo y Of{cial de Tribunal 
de Alza:dá " _ .. .. .. .. .; .. .• " " .. " .. ., ., .. 

Secretario de Juzgado de 3.a clase. Oficia'l 1.0 3e Juzgado de La cla­
se y Oficia! Ayudante del Tribunal de Alzada de Santiago .. .. 

Receptor de Juzgado de 1.a clase .. .. ., .. .. .. .. ., ., .. ., 
Oficial 2.0 de Juzgado. de La ciase y Ofici;:.! Dact:lógrafo del Departa-

mento Jurídico de la Dirección General del T~abajo .. 
Oficial 1.0 de Juzg-ado de 2.a clase .. '. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Receptor de Juzg-adode 2.a clase .. .. .. .. .. ., .. .. .. .. .. 
Oficial 2.0 de Juzgado de 2.a clase y Oficial 2.0 de Juzgado de 3.a clase 
Portero ·de Tribunal de Alzada .. .. .. .. .. .. ., 
Portero de Juzgado y Telefonis'ta de los Juzgados de Santiago 

$ 54,000.-
48,000.-

42,000.-

35,000.-
• 32,400.-

30,000.-

25,800.-

24,000.-
22,800.-

21,600.-
18,000.-
14,400.-
13,200.-
11,400.-
10,800.-' .. 

'. 
Artículo 2.0 Los funcionarios que sir­

van cargos, cuyas d.enominaciones se han 
modJicado' por la presente ley, continua­
rán desempeñándolos sin necesidad de nue­
vo nombramiento. 

El señor Gaete.- Este pro'yecto fué in­
formado por la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social en Septiembre 16 de 1941. 

Artículo 3.0 El mayoi gasto. que deman­
de la presente ley Se imputará a la número 
6,528, de 10 de Febrero de 1940. " 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe~ 
cha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

El Señor Castelblanco (Pre~idente). -" 
En discusión el proyecto. 

Tiene la palab-a el Honorable señor 
Gaek, Diputado informante de este proyec­
to. ' 

El proyectó afecta a 181 funoionarios 
y tiene la gran cualidad de que no a.umenta 
el actual personal. El mayor gasto que im­
porte es de 1 millón 30 mil cuatrocientQs. 
pesos. 
. Se finan~ia con un aumento del medi,{)l 
por m:!, de' cargo de los patrones, del im­
puesto sobre sueldos y salarios, establecido 
por el artículo 22 de la Ley 6528, de 10 
de Febrero de 1940 . 

. Este finan.ciamientoestá aprobado por 
la Comisión de Hacienda,quelo acordó pa­
ra la presente modón, para la moción del 

• 
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H<Ynorable señor Brañes y para el Mensaje 
del Ejecutivo sobre reo¡ganización de los 
Tribunales de!' Trabaje, 

La moción tiende a introducir una mo­
dificación en la escala de sueldQs del perso­
nal del escalafón judicial del Trabajo, esta­
blecida por el artículo 14 de la ley número 
6417, d,e 21 de Septiembre de t939, que 
.aumentó los sueldos del Poder Judicial. 

Se ha hecho, necesaria esta modificación, 
porque, en primer lugar, el artículo. 14 de 
la rderida ley 6417, establece una escala 
de sueldos defectuosa, por cuanto fija suel­
dos notoriamente insuficientes, en particu­
lar para el personal subalterno; y, además, 
perturba el funcionamiento expedito del es~ 
calafón, por la inconveniente distribución. 
de los funcionarios en las diversas q.tego­
rías. Además,5e hace ;ndispensable esta 
modificación para ajustar los sueldos ál au­
mento experimentado en el costo de la v'da 
y para que estos funcionarios, que desempe­
ñan labores de gran trascendencia social, 
cuenten Con remuneraciones mínimas ade­
cuadas a la respomabil!dad de los cargos que 
sirven y a la misión que deben cumplir. 

Los aumentos e ue el p70ye::.to contem­
pla son moderados y están estr:ctamente cal­
culados sobre la base de mantener entr.e los 
diversos funcionarios una jerarquía propor­
Cionada, de acuerdo con la importancia de 
sus respectivos cargos, y ::le crear al perso­
hal u:n aliciente legítimo mediante los ascen­
sos producÍ'dos por el funcionamiento regu-

--lar del escalafón, 
" El prbyectocomo pueden ver los Hono­
rab!es Diputados, consta de cuatro artículos 
sencillos. que no tienen mayor trascenden­
c;a que la que han oído los Honorables Di­
putado,s v que, en sí, tienden a mejorar es­
tos servicios y a mejorar, también, como 
dije denantes, los salarios y sueldos del per­
sonal inferior de estos 'servicios, de acuerdo 
·conel costo actual de la vida, 

Era cuanto tenía que decir, señor Presi­
dente, 

Como Diputa'do informante, quedo a 
disposición de mis Honorables colegas para 
resolver cualquiera duda que tengan sobr,e 
el prOyecto en debate. 

El señor Castelb'hm.cv (¡Presidente),­
Ofrezco la palabra? 

: 

El señor Cárdenas.- Deseo aprovechar 
la discusión de este proyectD para' hacer una 
rectificación a la versión publicada en "La 
Nación", de la sesión en que se estuvo tra­
tando la moción del Hono:able'" señ,o,r Bra­
ñes, relacionada con el mejoramiento de la 
situación económica del personal de los or­
ganismos del Trabajo. en la cual aparezco, 
señor Presidente, dando como un costo to,tal 
de los tres proyectos que la omisión acordó 
informa; con cargo al' aumento del monto 
de los sueldos y salarios, con carg{), a los pa­
t;ones, la suma d~ 2 millones 199,125 pe­
sos, en circunstancias C, ueel costo de estos 
tres proyectos asciende a 2 millones 739 
mil 125 pesos. 

El señor CastelbJanco (Presidente) ,­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencIo, 

El señor' Cárdenas.- Ad.emás, señ,o,r 
Presidente. en la versión se dice que el Di­
putado que habla, informando, aseguró a 
la Honorable Cámara que el rendimiento' de 
este :ihpuesto del uno por mil. en el primer 
semestre de este año. había sido de 1 millón 
700 mil pesos. es decir, donde yo dij~~ "tri­
mestre". 1:t versión dice "semestre". 

Demás estará que diga que, al hacer es. 
tas rectificaciones. no pretendo hacer car­
ros a 1:1. Redacción, pues me consta el exce_ 
sivo trabajo que tuvo la última semana. 

He querido aclarar, Honorable Cámara, 
estos :'cs puntos del informe para evitar du­
das con relación al financiamiento de este 
proyecto, el cual tiende, como lo h:l dichl~ 
muy bien el señor Diputado informant~, a 
mejo~ar la situación del personal de los Tri­
bunales del Trabajo, cuya renta, hasta aquí, 
no ha ~ido equiparada· a la del demás P¿>T­

sona~ del Pode, Judicial de la Re'pública, a 
pesar del exceso de trabajo que sobre ellos 
recae, con la :l plicación de la legislación so­
cial. Estos organismos judiciales jamás h1n 
ten iO' o dificultad alguna para enviar sem e~· 
tralmente la estadística detallada de la ~n­
mensa labor que realizan, precisamente por­
que el conocimiento de ella les benefcia., 

En unión de mis Honorables colegas se­
ñores Silva, Agurto y Garrido, he formula­
do indicación para que se aumenten a 
$ 12.000, los sueldos de " 11.400 Y 
'$ 10.800, que establece el artículo 1.0 pa-' 
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ra los Porteros y Telefonistas del Tribunal 

de Alzada y Juzgados del Trabajo . 

Cons;deramo5 que, dados los sueldo5 

que en otras reparticiones se asignan a fun­

cionaríosde ¡gu'}.! categoría, no hay por qué 

mantener la situación que el pr,oyecto cen­

templa pa.ra estos servidores, y como impo. 

ne s'ólo un mayor gasto de $ 14.000, que 

e5tá en exceso financiado, hemo,s querido, 

con la indicación que hemos formulado, re­

mediar esta situa.-ción ,en justicia y equidad . 

El conocimien'fo pe~sonal y práctico que 

tengo de estO$ Juzgados me dan autoridad 

para asegura.r a la Honorabre Cámara que 

es de toda justicia la aprobación de este pro­

yedo de ley, y lo,s Diputados D-:mocráticos 

10 votaremos favorablemente. 
El $eñor Palma.- ¿ Me permite, señor 

Presidente? Rogaría al Honorable Diputado 

Informante de este proyecto que tuviera la 

bondad de decirme en qué situación queda 

el personal de aquellos Juzgados Civiles que 

atienden Juicios del Trabajo .,oesear(a sa­

ber si estos funcionarios van a tener un au­

mento de sueldos con este proyecto. 

El señor Gaete.- No consideró esta si-

.tuación b Comisión. Como el proyecto so­

lamente se ,efiere al personal de los Tribu­

nales del Tra baj o, no alcanza al personal 

que atiende los juido,sde1 trabajo en aque­

llas localidades en que no hay tribunales del 

rain o . Por otra parte, los sueldos de los fun­

cionarios que pertenecen a loS' Tdbunales 

civiles han sido fijados por una ley sepa­

rada y fueron aumentados por la ley 6417. 

El señor Labbé.- PeíO ten2"o en tein­

dido que no les fueron aumentado';; los suelo' 

dos en con~ideración a esta función, Hono_ 

rable Diputado. 

El seña{ Gaete.- Exactamente, en re-

l. ladón, también,. con esta función. Yo reco­

nozco oue 105 juicios del trabajo que se ne­

van al conodmiento' de los fuzgados Civiles 

recargan la. labor de estos funcionarios; pero 

la Comisión de Trabajo y .Legislación So­

cial no consideró esta situación, porque esti­

mó 'que este era un proyecto que legisla úni­

camente sobre los Tribunales del Trabajo, 

El señorPalma.- :Pero hay tribunaies, 

como, el Juzgado de Letr~s de Menor Cuan­

tía de Quillota, que conoce de ~ juicios 

del trabajo que se suscitan en su jurisdicción 

y a cuyo. personal se le crea una situación 

de injusticia, porque el Oficial Primero- de 

ese Juzgado, por ejemplo, va a quedar co:} 

un sueldo inferior al del Portero o de la .T e­

lefonista ,de 105 J,uzgados del Trabajo de 

Santiago. 
Yo creo que sería conv~niente coñside­

rar, por lo menos, la situación del 'personal 

de este Juzgado. ' . 

El señor Gaete.- Voy a responder a Su 

Señoría manifestándole cuál es mi 'criterio 

personal ~obre la observación que ha he­

cho: tratánd~se de un personal que no ten­

g-a relación directa con el de. que ahora es­

tamos tratando, debemos legislar aparte. 

Bien pod:íamos, en un proyecto de ley 

~ue se relacione con la justicia ordinaria, 

corregir las injusticias que, involuntariamen.· 

te por supuesto, se han cometido en la dic­

tación de algunas leyes, coÍno la que Su Se­

ñoría señala. 

El señor Palma.- Debo hacer presente 

a Su Señoría que esos Juzgados también 

atiEf1,~en juicios del trabajo. 
El señor Pizal"ro.- La situación que Su 

Serioda se refiere procederÍ'a consultarla, a 

mijíli:::io, en el proyecto de reestructuración 

de los Tribunales del Trabajo. 

El sefior Castelblanco (Presidente).­

¿ Ha te~minado el Honorable señor Palma? 

El señor YrarrázavaL- En la Comisión 

de Trabajo se han estudiado estos proyEC­

tos, señor Presidente; pero no ha habido 

ninguna oportunidad ¡para estudiarlos en 

conjunto. 
Me ;magino que sería utilísimo COÜ'fdi­

nar las disposiciones de estos proyecto$, que 

son tres' y ,que constan en tres bóletines. Se 

están produciendo situaciones completamen­

te incop.venientes en la Administración Pú­

blica por esta manera de estudiar los asun­

tos que se rdieren a ella . 
El personal del 'Ministerio de Justicia, 

po'r ejemplo, tiene sueldos más altos que los 

de los d,emás .Ministerios. Aquel recibió un 

aumento igual al del resto del personal de 

la Adminstración Pública, por un lado; y, 

po~ el otro, recibió' un aumento especial 

cuando se mejoró la situación del 'Personal 

del Poder Judicial. 
El señor ,Bó ...... - €l problema radi-

lO 
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ca Honorables Diputados, en la fa Ita de uni­
formidad de esto;; aumentos; más precisa­
mente, en la concesión de aumentos de suel­
dos parciales al personal de la Administra­
ción públicll. 

Es indispensable quede una vez por to. 
das ábordemoseste problema. No es posi­
ble ljue Se aumente a algunos sus sueldos y 
a ot~os no, y queden así funoionarios que 
desempeñan iguales cargos en distintos nive­
les eccnómicos. 

Actualmente, se observa, por ,ejemplo, 
que hay mUCHOS Oficiales de ~cretaría, que 
no sé qué grado tienen, que ganan más que 
el Oficial de Secretaría de la Corte Supre-, I ma. Por lo tanto, todas estas inconsecuen-
cias se d,erivan del sistema vigente, por la 
falta de una escala común y uniforme de 
sueJ:jos. 

El señor Izquie1"oo.- Tiene toda la ra­
zón, Su Señoría. 

El señor YrarrázavaL- rPredsameníe, 
me iba a referÍr a ese punto, Honorable Di­
putada. Es indispensable, como Su Seño­
ría dice, tomar una determinación definiti­
va sobre esta materia. 

Considero que,---como hay .. tres proyectos 
que tratan sobre el mismo asunto, debemos, 
por lo menos, buscar una coordinación en­
tre ellos y acordar que este proyecto vuel­
va a Comisión, para que sea estudiadp en 
conjunto con los otro~ dos. 

El señor Gaete.-, No, señor. 
El señor Izquierdo.-iDos de ellos tie­

nen financiamiento. 
El señor Castelblanco (Presidente).-

Ofrezco la palabra. " 
El señor Ruiz.- Pido la palab':-a, señor 

Pr,esid ente. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Ruiz.- En realidad, mucho~ 

H'Ünor~lbles colegas tienen razón al decir que 
se pr,esta a confusión el hecho de que exis­
tan tres proyectos qUe tratan sobre materias 
parecidas: el que en estos momentos ~e ha. 
lla en discusión y otros dos que han sido ya 
tratados en primer informe por la Honora­
ble Cámara. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Sodal tiene ya ,~uy ,adelantado el estudio 
del proyecto sobre reorganizadón de los 

Tribunales' del Trabajo, que crea nuevos 
Juzgados del Trabajo y nuevos Tribunales 
de Alzada del ramo. La Honorable Cáma­
ra, hace .algunos días, aproM en general 
otr.o proy~ctc relacionado con, la Dirección 
General del Trabajo, que es independiente 
,del anterior. Ahora tenemos un' tercero, que 
nada, t'ene que ver con los dos ya mencio­
nados y' (¡ue, por 10 tanto, bien podría la 
Hono~able Cámara aprobarlo ,en general, 
pues l;es modificaciones que hay qUe hacer­
le,' de acuerdo con indicationes fornlUladaS 
por varios señores Diputados, no son radi­
cales, salvo urra qUé' no fué considera,óa en 
S!l estudio en la Comisión. Esta se refiere al 
financ'am:en+o. La Comisión de IHacienda 
propone que, para cubrir el gasto que im­
porta este pro'yecto, s,e aumente en medio 
po: mi! el impuesto sobre los sueldos y jor- ' 
nales establecido en el artículo 22 de la ley 
N.o 6,528, de 10 de Febrero de 1940, mien­
tras OUe en e: informe en discusión se ,habla 
solamenfe de imputar al sobrante de esta ley 
el mayor gasto que demande el proyecto.' 

Este proyecto de ley tiene por fin sólo· 
el modificar el artículo 14 de la Ley N.o. 
6,528, en cuanto al mejoram:ento 'de los 
suelóos de los empleados de los Tribunale$ 
del Trabajo. En consecuencia,estimo que, 
con est::t única modificación, puede ser apro~ 
bado en general ahora mismo. . 

~ Nada más, señor Presidente. 

El S'eñor Castelblanco (Presidente).-· 
Ofrezco la palabra. 

El señor Garrido.- Pido la palabra. 
El señor ~telblanco (Presidente). -

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Garrido.- Solamente deseo 

saber si el Hono-able Diputado informante 
tiene conocimiento del número de Juzgados. 
en lo, Civil que conocen de estos'jui'cios del 
trabajo. Según informaciones que ll'~ obte­
nido, no son muchos y, ,entonces, como muy 
bien la ha apuntado el Honorable señor Pal­
ma, al referirse al caso del persona,! del Juz_ 
?:aóo Civil de Quillota, creo- que es el ma­
men to opa-tuno para corregir una s~tuaci6n 
elle ve-m:te que emplep.dos encarRados de 
atender estos ju:d(')s del trabajo perciban só­
lo un;:¡ renta escasÍsima, .muchas veces inf4-
rior a la de un portero: Tal.es también, lo 
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que acontece a 10,s empleados del Juzgado 
Civil de Coronel, 

Me parece que es necesario legislar de 
manera que no queden d,esatendidas, las as­
piraciones de los funciona,ios de Juzgados 
en 10 Civil, que entienden de asuntos del 
tra.bajo, sobre todo si, como 10 he dicho, ,su 
núm''''o es reducid,o; pero co.mo no poseo 
los elementosdc: juicio suficientes para con­
cretar en una indicación estas observ,acio­
nf~, ?regun~n al Honorable señor Gaete si, 
en el estudio CJue de este proyecto hizo la 
Comisión, 'se conoció el número d,e estos 
tribunales. 

El señor Castelblan.co (Presidente) ,­
Ofrezco la palabra, 

El seño~ Gaete.- ¿ Me perm~te, señ-o'r 
Presidente? 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 

El señor Gaete.- No ;estoy en situación 
de p9der informar con exactitud al Honora­
ble señor Garrido sobre el número de Juz­
gados en lo Civil que en la actualidad de­
sempeñan, ~!' forma transitoria, el -papel de 
Tribunales del Trabajo; p,er;) me parece que 
esto ocurre sólo en algunos 'departamentos 
donde aun no han sido creados Juzgados es­
peciales del Trabajo. 

El señor Melej.- ¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El seño~ G~ete.- Con todo gusto. 
El señor Melej.- Podría decirse. en 

contestación a la pregunta formulada por ,el 
Honorable señor Garrido, que actualmente 
la mayor parte de los Juzgados en lo Civil 
deben atender también los asuntos del Tra­
bajo, y que los Tribunales especiale~ del 
Tra ba io constituy.en la excepción. 

No puedo decirle -cuál es su número, p.e* 
ro < que constituyen la excepción a la re­
gla. 

Fl señor Qarri!d'o.- Me parece que el 
JU70";Jdo del departamento de Coron,el es 
uno tie estos casos. 

PI señor Melej.- No podría decirlo; pe­
ro S" Señoría, ,que es el representante de 
es~ nopartamento, nos podría inform4r. 

Pl señor Garrido.- trI real;dad. no ten­
gn ","'tecedenres; peroqujero recordar que, 
C0n '-'otivo de la discusión de un proyecto 
élpt" .. , r¡r sobre esta materia, solicité la cre:a-

ClOn de Juzgados del Trabajo en aquellos 
departamentos donde no los había. Sin em­
bargo, no insistí en ello porque el H onora­
ble señor Gaete me manifestó que lo dejara 
para incluir·10 posteriormente en un proy,ec­
to que está en estudio y que tenía relación 
con el mismo asunto. 

El señor Melej.- Pero en la actualidad 
los Juzgados en lo C:vil atienden, por lo 
general, las causas del trabajo. 

El señor Gaete.- Yo repito, Honora­
ble Diputado, que en el proyecto que se ha· 
Ilaén estudio en la Comisión se crean los 
'Juzgados del Trabajo <que se consideran ne­
cesarios. 

El señor ,pizarro.- Así van acomplioar 
más el problema. 

El señor Melej.- Puede ser que sea asi 
cama anota el Honorable señor Gaete, pero 
no me parece que' el número de Juzgados 
,especiales del Trabajo que se creen vaya a 
ser igual o a superar al de Juzgados/-en lo 
Civil que conocen de los juicios del trabajo, 
o que sean suficientes para atender todas las 
causas propias de su jurisdicción, 

El señor Gaeote.- Y.o 'creo -y pido ex­
cusas por la interrupción al Honorable ~e­
ñor Garrido- que no ,es tanto el trabajo 
extraordinario que tienen los Juzgados en 
10 Ovil Con motivo de la atención de aS'un~ 
tos del trabajo. Me parece que el número 
de dema,ndas por cuestiones del trabajo, no 
-es tan grande. 

En todo caso, vuelvo a repetido, en la 
Comisión se está estudiando un proyecto so­
bre reorganiza'Ción de los Tribunales d.e1 
Trabajo y allá se pueden formular todas las 
indicaciones que se crean convenientes a fiñ 
de considerar los casos a que han hecho re­
ferenc'a los Honorables Diputados. Creo 
que es en ese proyecto, 'que cua Juzgados 
del Trabajo, donde cabe formalizar indica­
ciones sobre esta materia. 

El señor Garrido.- Para terminar, se­
ñor Presidente, des:eo expresar que si hay 
un Tribunal don:de el pers,onal tiene exceso 
de trabajo, ése es el Juzgado del departa­
mento de Coronel. Estimo que ha l1egado 
el momento de pedir aue de una vez pw to­
das se mei-ore la situación del personaf en 
todos aquellos Juzgados en lo Civil qu~ in­
tervienen en los juicios del trabajo. ~ 

I 
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El señor Castelblanco (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 

El señor PaIma.- Pido la palabra, se-

ñor Presidente. "-

El Señor Castelblanco (presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PaIma.- Deseaba decir al Ho­

norable señor Gaete, que los Juzg~dos en 

10 Civil, a que me he referido, son también 

Juzgados del Trabajo, y que existe error en 

creer que tienen poca labor que desarrollar, 

'pues, además de conocer de las 'causas en lo 

:civil, conocen también de los juicios del tra .. 

'bajo. No sería justo, por 10 tanto, dejar al 

:personal que los atiende en condiciones de 

inferioridad respecto de otros personales, 

!Cuando tiene muchísimo más labor que los 

de aquellos tribunales que soiamente cono­

cen de los juicios del trabajo. . 

Creo que lo más aceitado es pedir al se­

ñorpresidente que solicite el asentimiento 

dela fIonorable' Cámara para que este pro­

yecto vuelva a Comisión a fin de que allí 

se' considere la situación de estos Tribuna­

les en 10 Civil que conocen de los juicios del 

trabajo. 
El señor Cárdenas.- Pido la palabra. 

El señor Castelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 

f El señor Cárd:enas.- Es indudable que 

'Son de toda justicia los razonamientos da- . 

dos por mis Honorables colegas respecto de 

la necesidad de mejorar la situación de los 

funcionarios judiciales que a.~\enden subsi­

,ídiariamente las causas del trabajo; p.ero, co­

mo' muy bien 10 ha dicho mi Honorable co­

lega el señor Gaete, hay un proyecto que 

da una nueva estructuración a los Tribuna­

les del Trabajo y a los Tribunales de Alza­

da, en el que pueden contemplarse las ideas 

que se han expuesto ~n esta Honorable Cá­

mara. 
El proyecto que está en discusión no 

tiende a estructurar los Tribunales del Tra­

bajo; sino sólo al mejoramiento· económi­

code su personal, y tiene un financiamien­

to preciso. Po'r esta razón estimo que no 

hay conveniencia en atrasarJ.o. Con las indL 

caciones, que sin dejar de tener un fondo 

de justkia, son verdaderos in}ertos en el 

proyecto en debate. 

Yo solit.:itl.rí~ de la Honorable Cámara 

que ap~obara en general este prQyecto. Así 

podría volver hoy mismo a Comisión para 

que ahí, c,onjuntamente con los otros pro­

yectos que tiene en estudio, pueda ser infor­

mado, contemplando las aspira:ciones justisi­

mas del personal a que se ha referido mi 

Honorable colega y así no atrasaríamos un 

proyecto que tiene financiamiento holgado. 

El señor Opitz.- Pero .existe la dificul­

tad de que, reglamentariamente,pooidriall 

hacer indicaciones una vez que el proyecto 

estuviera aprobado en general. Por esto es 

más lógico que el proyecto vuelva a c.:omi­

sión. 
El señor Gaete.- ¿Por qué razón? 

El señor Opitz.- Por una razón de ló­

gica, Honorable Diputado. 

El señor Gaete.- No encuentro que ha­

ya ninguna razón de peso ni de lógica en lo 

expuesto por Su Señoría. 

El señor Opitz.- Aquí se han .expresa­

do v:uias ideas que no podrían concretarse 

en indicaciones llna vez aprobado' en gene­

ral el p:oyecto, como lo propone' el HO!1o­

rabIe señor Cárdenas. 

El señor Gaete.- En la Comisión tene­

mos en estudio otro proyecto sobre reorga­

nización de los Tribunales del Trabajoo, en 

el que pueden tener cabida todas esas inidL 

caciones; no la tienen en éste, que sólo ha­

blá del mejoramiento de los Sueldos d.e los 

funcionarios inferiores de los Tribunales del 

Trabajo. 
El señor Opitz.- Mayor razón 'Para, re­

fundir todas estas ideas en un solo proyec­

to y, por 10 tanto, par.a volver éStl a Com:­

sión. 
E1 señor Gaete.~ Eso no ha cre(do 

conveniente hacerlo la Comisión. 

El señor Opitz.- Pero la Honorabie 

Cámara lo cree así. 

El señor Gaete.- Su Señoría no es· to­

da la Honorable Cámara; no ha habido 

acuerdo al respecto. 

El señor Caste~blanco (Presiden fe). ~ 

La indicación del Honorable señor Palma pa­

ra q'1e el proyecto vu.elva a C),n;s:ón e'3 im­

procedente; lo único q:le ;:abri.l sería aplicar 

el artículo 1. 08 del Reglamento y aplazar ia 

discusión, volviéndolo entonc?s a ComisIón. 

En todo caso, se podría. fijar un plazo 

para' "aceptar indicaciones, a fin de que sea. 
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-
esiudiadoen la Comisión conjuntarnent~ 
con el otro ,proyecto qUe tiene el mismo fi­

. nanciamiento. 
El señor BemaIes.- Cr,eo 'que no es 

conveniente que el proyecto vuelva a Comi­
sión, porque las ideas aquí 'expresadas caben 
denho de una modificación que puede ha­
cerse al actual artículo 22 dd proyecto so­
bre Re,drganizaci6n de los Tribunales del 
Trabajü, que nosotros presentaremos como 
indicación en ~l momentóoportuno. Dice 
este artículo en su forma presente: Artículo 
22.- Suprímese la frase "excepción hecha 
de la relativa a la Justicia del Trabajo" del 
inciso 2 del artículo 60 de la Ley de Orga­
nización y' Atribuciones de los Tribunales, 
de 15 de Octubre de 1875, modificado por 
el artículo 13 de la ley número 6,417, de 
21 de Septiembre de 1939". 

Según la indicación que presentar,emos 
en la Comisión, este artículo deberá quedar 
redactado en esta otra forma: "Artículo 22. 
-Suprímese la frase "excepción hecha 'die 
la relativa a la Justicia del Trabajo", a que 
se refiere el inciso señalado del artículo 13 
de la ley número 6,417, de 21 de Septiem. 
bre. de 1939, con excepción en 10 que r,es­
pecta a los funcionarios que actualmente 
desempeñan lo§ cargos de Jueces del Tra­
bajo, quienes continuarán desemp.eñando 
estos cargos teniendo como única remun.=· 
ración la mitad del: sueldo superior y sus 
trienios respectivos". 

De modo que el C'aso tratado por el Ho­
norable colega, de ¡'os jueces en 10 Civil, oue 
al mismo tiempo son Jueces del Trabajo, 
está contemplado en ,el proyecto de ley 
que está en .estudio en la Comisión respec­
tiva. 

Por estas rnzones considero que no es 
necesario aplazar más el despacho del pro­
yecto en debate. 

El señor Castelblanoo (Presidente).­
'¿ Insiste el Honorable señor Palma ,en su 
indicadón para volver el proyecto a Comi­
sión? Repito que lo procedente, de acuerdo, 
con el artículo 198 del Reglamento, es apla­
zar la dlscusiÓn tempmalment.e. 

El señor Opitz.- Eso no resuelve sa­
tisfactoriamente la situación planteada, por­
que con el aplazamiento no se van a corre­
lir lOs defectos que se notan ni a oonsidera.r 

las medidas que aquí se han insinuado, ya 
que. no cabe hacer indicaciones, y el propó­
sito que se tiene en vista al devolv,erlo a Co­
misión es el de remediar esas situaciones. 

Tal vez haya acuerdo unánime para de­
volverlo a la Comisión. 

El señor Castelblanco (Presid.ente).­
Creo que .el probJ,ema se soluciona fácilmen­
te si la Hono~able Cámara acuerda pasarlo 
a Comisión con el fin de que sea informado 
simultáneamente con el otro proyecto. 

El señor Palma.- Los tres proyectos, 
señor Presidente. . 

El señor Cárdenas.- Todos tienen el 
mismo financiamiento. 

El señor Castelblanco (Presidente). -'. 
Se aprobaría en general en esta oportunidad 
y se fijaría un plazo a fin de que los seña ... 
res Diputados hicieían las indicaciones que 
estimaran convenientes. 

El señor Gaete.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presid.ente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Gade.- Yo creo que este pro. 

yecto, señor Presidente, no puede tener la 
mala suerte de que ni ~iquiera se apruebe en 
general ... 

El señor Castelblanco (Presiden te) .­
He pedido el acuerdo de la Honorahle Cá­
mara para que sea aprobado en general, 
Honorable Diputado. 

El señor Gaf'!te.- ¡Pero los señores Di-­
putados -y muy' especialmente el Hon0ra­
ble señor Opitz, que es Diputado desde hace 
varios años, que ya tiene la experiencia ne~ 
cesaria y, usando una expresión más chile~ 
na, "la cancha" necesaria como parlamen~ 
tario- saben que pueden ir a la Comisión 
y trabajar allí hac'endo--buenas indicaci{)~les .. 
Allí podrían darnos sus luces y sú s\tbiduría, 
laque agradeceríamos todos los demás par-, 
lamen farios; pero, señor Presidente, yo me 
opondré siempre a que, 'después que Se ha. 
da·do término a la labor de una ComisIón). 
como la de Trabajo, en este caso, que s.= ha 
preocupado bastante de un proyecto, tlenieÍ1: 
do todos los antecedentes' a la vista para 
debatir y estudiar un proyecto de ley, PO" un,!-~ 
indicación más o menos ligera, que tambiéR 
puede tener un contenido esencia 1, corra~, 
estos proyectos la suerte de volver nuev¡t~ 
mente a Comisión siR ser ni siquiera aprq:¡. 
hados en general.' _ . 
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Creo{]ue esta teoría no puede ser acep­

tada, porque los trabajos de las Comisiones 
correría el riesgo de no ser considerados y 
sería entonces, ,el realizado en ellos un' tra-' 
bajo perdido. 

El Señor Pizarro. - ,De ninguna mane-
Ta. 

El señor Gaete.- De qué vale celebrar 
sesiones y más sesiones si a la postre la Cá­
mara no confía en el trabajo de sus Comi-
siones? . . . ' • 

Existen otros proyectos en los cuajes in­
ciden estas mismas proposiciones hechas por 
los Honorables colegas; es ahí, ento'nces, 
donde debemos invitarlos y la Comisión po­
drá considerarlas en toda su amplitud. 

Desde luego, como Di'putado informante, 
encuentr·o justo el punto de vista, que con­
sid.eraesos casa,s especiales ,de tribunales or­
dinarios que ejercen funciones de Tribunaies 
del Trabajo, los cuales deben tener alguna 
remuneración especial ; pero de ahí a que cs­
te proyecto no puede ser despachado ni con­
siderado en esta sesión, señor Presidente, 1:1y 
un anorme distancia. 

N o creo a ue pueda tener tan mala suer_ 
te este perso~al de los tribunales, tan mal 
rentado ... 

Porque bien saben los HonO"lb!:~5 Di­
putados que existen algunos Min:sterios que 
lie "punta de lanza" en materia d,e sueldos. 
Hay algunos, cuyo personal g-ana mucho 
más que otros, no ob5tante tener el mismo 
grado en el escalafón. Así tenemos, por 
ejemplo, el caso del Ministerio de Hacj,~nda, 
que ha mantenido algunos privilegios hasta 
boy día ... 

El 'señor González Madariaga.- Eso 
sucedió en la época del señor Ro<s. 

El señor' Gaete.- Y también en esta 
ipoca. ' 

El señor l..abbé.- Sus SO'ñorías han S:­
do dueños de las Cámaras y jel Eje'cutiv·o; 
cont~olan todo en este momento, de mane­
,.a que pueden legislar como quieran. 

Pueden suprimir la d pun b de lanz(l". ' 
El señor Gaete.- Conttnu:llldo en mis 

()bservaciones, debo manifestar que estoy de 
-acuerdo, en general, con 1:15 observaciones 
que han hecho- algunos Honorahles Diputa­
ttO~- radicales, como el Honorable señor Bór-
~uez, en el sentido de que aquí debemos Je-

gislaí en forma definitiva en lo referente a 
sueldos y salarios de la Administración Fú­
blica. -

Esta será la única forma de no peder 
el tiempo en el estudio de proyectos inco­
nexos y de impedir que se traiga a colación, 
en el momento del debate, la situación <:fe 
talo cual personal de un 'Ministerio, que va 
a quedar en p,eores condiciones económicas 
que otro. 

El señor Pizan-o.- Eso se hizo presen­
te también cuando se estudió 10' relativo a 
sueldos y salarios del ,Ministerio de Haci.en­
da. 

El señor Gaete.- Un técnico., un pf'Ü,fe­
sional titulado en la Univ,ersidad, como in_ 
geniero segundo, gana menos, en algunos 
casos, que un ascensorista o menos que un 
mecánico, Stn dejar de considerar por ello 
que los mecánis;os profesionales no puedan 
ganar los sueldos de que actualmente disfru­
tan. Creo que estas razones han sido con­
siderada por los Honorables Diputados; pe­
ro, desgraciadamente, aún no· ha llegado el 
proyecto que resuelve estas ,situaciones. 

Hay funcionarios, como los del Servicio 
de Alcantarillado y Agua Potable, por ejem­
plo, que tienen los_ sue1:ios más miserables 
que he conocido y Sus funcion,es, sin embar­
go, son mucho más importantes que las de 
otros servicios de la Administración Públi­
ca mejor rentados. Ya han demostrado su 
eficiencia en el terremoto d,e Chillán y en 
::Itras calamidades que han azotado al país; 
sin embargo, duerme el sueño de los just·o.s, 
por así decirlo, un proyecto que mejora su 
situación económica. Así como ésta ha y 
muchas otras reparticiones olvidadas. 

Pero esto no quiere decir que mientras 
llega ese proyecto que vendrá a equiparar 
todos J,o.s Sueldos de la Administración PÚ­
blica, no despachemos en g,eneral éste que 
beneficia a los Servicios del Trabajo. 

Ruego, por tanto, a mis Honorables co­
leRas que se sirvan prestarle su aprobación, 
en general. Después de este trámite, no ten­
go inconveniente en que pase a la Comisión 
Je Trab8jo J' Legislación y que 10 info"me, 
pe:" segunda vez, dentro del plazo qu~' se 
crea prudente fijarle. Yo, como Presidente 
de esa Com!sión, seré diligente p,ara. citarla. 
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a fin de que sea d.espachado est~ segundo 
informe 10 más pronto posible. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Tiene la .palabra el Honorable señor Gon­
zález Jt\adaríaga. 

El 'Seño;' González Madariaga.- Yo no 
Yoy a impugnar, señor Presidente, este pro­
yecto de ky, ni pienso oponerme a la ¡n­
i ención que anima al Honorable señor 

Me lhma, sí, la atención que este pro~ 
yecto no Se esté tramitando, digámoslo así, 
en forma correcta. 

En p¡-;nclpio, todo proyecto de ley no, 
-j ebe consultar solamente la escala de suel­
dos, sino que debe consultar también la 
planta de la repartición afectada. 

En seguida, observo, señor Presidente, 
que cí art;C~Jlo segundo viene redactado ·~n 

.esta ·forma: 

"Los funcionarios que sirvan cargos, cu­
.\ as denominaciones se han modificado por 
h p'esente ley, continuarán desempeñándo-
1es s;n llecesi,hd de nuevo hombrami~nto". 

Yo pregunto: ¿ Cómo se va a localizar 
a estos funcionarios?.. ¿ como se va á 
proceder al ajuste ,de sus sueld·o·s? 

El señor Cárdenas.-Se ha hecho esto, 
Honorable Diputado, para evitar un papeleo 
inútil. 

El señor González Madariaga.- En es­
te caso, Honorable Diputado, no se trata de 
evitar un papeleo inútil: lo que importa es 

. cue el Ejecutivo mantenga la administración 
de los servicios y no se produzca. Invasión 
en 10 que compete a otro Poder ¡Público. 

¿ Cómo van a pagar las Tesorerías en el 
día de mañana. a un funcionario, cuya pla­
za ha sido cambiada? ¡Quién va a designar 
a este funcionario? ¿El Ejecutivo,quees 
el administrador, o la Cámara? 

En el propósito de servir a este perso­
nal 'na. estoy distante de pr.estar mi apoyo a 
este proyecto y estimo que las observacio­
rres ·de·1 Honc~rable señor Gaete son muy 
fundadas; pero, en la prisa que se lleva para 
despacharlo, no puedo acompañar a Su Se­
ñoría. 

Por eso es conveniente que este p:-oyec­
. to vuelva a Comisión, no. con el ánimo de 

demorar su despacho, sino con el propósi-

to de dejarlo redactado en buena forma, co­
mo corr.esponde a un Cuerpo Legislativo. 

El señor Castelblanco (!presidente).­
T::::.::: la palabra el Honorable señor Do­
noso. 

El señor Don05o.- Quiero ad1herir a lis 
expresiones v.ertiéas por algunos señores Di­
p ~ l:d 8S, en el sen tido de q u:: este 'proy 2ctO 

:lel:c yolver a Com:sión, 'porque ha sido tra­
Ldo, pa¡-[ce, demasiadu apcisa, S:li l'-pdlétr 

en su verdadero 'contenid,o .. 
Así, veo un detalle en el artículo pri:ne­

ro, en el cual los oficiales segundos de los 
Juzgados de primera clase están colocados 
en mejor categoría de sueldos que los ofi­
ciales primeros de los Juzga'd{)s de segunda 
clase. 

Esta situación, señor Pr~sidente, e~ com~ 
pletamente anormal. El escalafón del persCi­
na1 de íos Tribunales del Trabajo está s:ña­
lado en el artículo 8. 9 del decret·o· ley 207, 
en el cual no figura distinción entre los ofi­
c:ales primeros de los diferentes Juzgados 
del Trabajo. Sin embargo, la ley 6417 fijó 
la remuneración de estos funcionarios esta­
blc~icndo difercnciasde rentas entre los ofi­
ciales primeros de las difer.entes categorías 
de Juzgados, pero, en todo caso, le señaló 
al oficial primero del Juzgado de segunda 
clase un sueldo de 13.200 pesos co'locán­
dolo, como era lógico, sobre el oficial se­
gundo de los Juzgados de primera clase a 
quién se le fijó un sueldo de 12 mil pesos. 

No obstante, ahora Se modifica este es­
calafón dejando postergados de una pluma~ 
da a todos lbS funcionarios que están en ca­
tegoría superio: y que han salido a provin­
cias para hacer carrera y que se verán pos­
tergados por los funcionarios de los Juzga­
dos de Santiago. 

En este proyecto no se ha estudjado- con 
la debida a tención la escala de sueldos y has­
ta se ha Iieg'ado a pronunciarse, tal vez pre· 
cipitacamente, Sobre cuestiones que son de 
la est;ucturación misma de estos servicios. 

Por est~ motivo, para hacer un me.jor 
estudio' de estas cuestiones de detalle a que 
se han referido varios señores Diputados, soy 
de opi.nión eue pase nuevamente este pro­
yecto a Comisión. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
He hecho presente a la Honorable Cámara, 
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que 10 que procede es pedir el aplazamiento. 
'tLa Mesa había propuesto que se apro­

bara en genera.l el proyecto y que pasara a 
Comisión, a fin de que fuera informad,a. con­
juntamente con los otros proyectos de ley 
~ue se refieren a la misma materia ... 

El s,eñor Urzúa. - Votemos y que los se­
ñores Diputados hagan después las indicacio­
nes que quieran. 

El señor Castelblanco (Presid.ente).­
Se van a leer las indicaciones formuladas. 

El señor Secretario. 
Del seña, García de la Huerta, para que 

en la escala d:,l artículo 1. 9 se agregue a oon­
tinuación ,ce "Se-cretario de Juzgado de 1." 
ciase" la fras,e "y Secretario del Departa. 
mento Jurídico de la Dirección General del 
Trabajo" y que esta misma frase Se suprima 
de, don.de aparere a continuación de "Sec.r.e­
tario de Juzgacln de 2.~ clase". 

De los señores Garrido, Silva Pinto, 
Agurto y Cárdenas, para que se aumenten a 
$ 12.000, los sueldos d,e $ 11.400 Y 
'$ 10.800, que establece el artículo 1.9, pa­
ra los Porteros y Telefonistas del Tribunal 
de Alzada y Juzgados del Trabajo. 

De los señores !Donoso y Zepeda, para 
que se modifique la escala de sueldos, con­
templada en e1 artículo 1.9 del proyecto ~ue 
mejora las actuales rentas del personal de 
los Trjbunale~ ,del Trabajo, en la siguiente 
forma: "se suprime la frase que dice: "Ofi­
c'al 2.9 del Juzgado de primera clase y Ofi­
cial Dactiló¡uafo del Departamento Jurídi­
co de la Dirección General del Trabajo ... 
21.600" Y se agrega, a continuación de 
donde dice "oficial 1.9 de Juzgado de 2." 
clase", Oficial 2. 9 de Juzgado de 1." clase 
y Oficial Dactilógrafo del Departamento 
Ju~ídico ,de la rhección General del Tra­
bajo. 

Del~eñor Vene¡;-as, para que se agre­
gue un inciso que diga: 

En los casos en que el Juez de Letra.s 
desempeñe las funciones de Juez del T;'a­
bajo recib:rá una gratificación de quince mil 
pesos ($ ,15.000) anuales, sin perjuicio de 
cualquiera otra. 

Del seño~ Garrido, para que se consul­
te un artículo nuevo que contenga una dis­
posición sob'e mejoramiento conómico del 
personal que prestl sus .servicios en Tribu-

nales wn jurisdicción mixta (con causas cI. 
viles y del trabajO') ,pua que -obtenga un 
sobresueldo equivalente Al aumento que 
otorga el proyecto en discusión. 

De los. señores Venegas, Astudillo y 
Guerra, para que el Juzgado del Trabajo, 
del Departamento de Tocopilla sea elevado 
a la catego:ía de Segunda Clase, habida 
consideración del enorme trabajo que'de­
sarrolla y a la responsabilidalque ello· r~­
-pr.es.en ta . 

Del señor González Madariaga, para 
que se suprima el artículo 2. 9 • 

Del señor Prieto, para suprimir el ar­
tículo propuesto por la Comisión de' Ha­
cienda en el proyecto que mejora las rentas 
del personal de los Tribunales del Trabajo. 

De los señores Palma y Valdebenito, pa­
ra que se agr.egue un artículo que diga: 

ArHculo ... --Gozarán también, de los 
sueldos que se in,dican en el artículo 1.Q

, los 
jueces, secretarios y personal de aqudlos 
Juzgados de Letras que conocen de juicios 
del trabajo, siempr.e que los sueldos que 
tengan, en la actualidad sean inferiores a lo-s 
que contempla esta ley. 

Del señor Bernales, para redactar el ar­
tículo 22 del proyecto en la siguiente for­
ma: 

Artículo 22. - Suprímese la frase "ex­
cepción 'hecha de la relativa a la Justicia del 
Trabajo", a que se refiere el inciso final del 
artículo 13 de la Ley N.9 6417, de 21 de 
Septiembre de 1939, con excepción ,en 10 
que respecta a los funcionarios que actual­
mente desempeñan los cargos de Jueces del 
Trabajo, quienes 'continuarán desempeñan­
do estos cargos, teniendo como única remu­
neración la mitad del sueldo sup,erior y sus 
trienios respectivos. 

Del señor Izquierdo, 12ara que los tres 
proyectos Que están en tabla vaya'n a la Co­
misión de Legislación Social y TrabaJo', pa. 
ra su estudio en conjunto". . 

El señor Castelblanco (Presidente). 
¿ Habría asentimiento para proceder en la 
forma que ha indicado la Mesa respecto de 
este proyecto? 

El señor Labbé. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (president,e). 

Tiene ~a palabra el HonorabLe señor Labbé. 
El señor Labbé. - Creo que se podrian: 
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armonizar los temperamentos de todos los 

ángulos de la Honorable Cámara. 

Los otros p :oyectos similares están a pl a­

bados en general, esperando 'el segundo in­

forme. Esta es la situación de hecho. 

Tal vez, e~te proyecto también podría 

aprobarse en general y, entonces, por' acuer­

do de la Honorable Cámara, unirse a los 

otros dos proyectos, de modo 'que vengan 

info,mados los tres en conjunto. 

En esto me encontrará toda la razón el 

Honorable Diputado, señor Gaete, si es con" 

Secuente con sus observaciones, puesto que 

ha.ce un instante ha ct;ticado la situación 

de sueldos y de planta, en general, del per­

sonal de toda la .4dministración Pública. De­

cía el Honorable col~g:a que no ha habido 

una política d'e conjunto para el estudio de 

todas las situaciones relativas a 12.s funcio­

nes de los diferentes Ministerios y de las di­

ferentes reparticiones autónomas fiscales. En 

esto, evidentemente, Su Señoría tiene toda 

la razón. 
En repetidas ocasiones he hecho tam­

bién presente esta si+;.¡:tción y yo anhelo, co­

mo una norma sana de Administración Pú­

blica, que todos los funcion;1.r;os efe e~calas 

similares ganen rentas tambiéni¡;uales y 

sean estudiados, como digo, totalmente la 

planta y el escalafón administrtltivos. 

El señor Cárdenas. - Prec;same'nte, en 

la Comis:ón de Hacienda se está discutiendo 

el proyecto de emergencia, que concede al 

Ejecutivo amplias facultades pa:a que, por 

los organismos respectivos, sin sugerencias, 

pasionismo o interés político o electoral de 

ninguna especie, se hagan los estudios a que 

Su Señoría s.e refiere. 
Estoy seguro que va a sah alg.oarmó­

nieo. Muchas veces, nos toca oír sugerencias 

justificadas por los propios afectados, pero, 

en ot~as ocasiones, se han hecho algunos 

mejoramientos un poco despr,oporcionados, 

y las demás reparticiones han aspirado, ló~ 

g-icamente, a quedar iguala·das a la situación 

más alta. 
Creo' c; ue la ley de emerg-encia va a lle­

nar la neces:dad que Su Señoría ha hecho 

presente. 
El señor Labbé. - El país celebrará 

mucho ,esa determinación. 
En consecuencia, señor Presidente, den-

tro de la lógica de lasobservadones del Ho­

norable señor Gaete y de las que acaba d.eI 

indicar el Honorable s·eñ,ür Cárdenas, y enl 

las cuales todos estamos de acuerdo, corre~ .. 

ponde estudiar en conjunto este problema. 

Como lógica de·ducción de lo que se .ha 

observado, podría, pues, aprobarse en ge~ 

neral el proyecto y acordar la Honorable 

Cámara que estos tres proy.ectos, que son1 

similares, sean estudiados .e informaJos ell 

conjunto, para ser tratados también al m;s· 

mo tiempo; o sea, ,en un solo trámite y, eni 

10 posible, en un solo proyecto. Podría hm­

bién permitirse a los Diputados formular las 

indicacioneS que sean del caso en la Ctlmi­

sión misma. Creo que en esta forma podría 

quedar solucionado el asunto. 

El señor Caslelblanco (l?residente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

La Mesa ha in·dicado en forma bien cJa­

ra .el procedimiento que, a su juicio, se dece 

seguir, o sea: se podría aprobaren general 

est·e proyecto y pasarlo, en seguida, a la Co­

misión para que ésta lo estudie, tomando en 

consideración tanto la moción del Honora­

ble señor Brañes como el pr·oy,edo a que ~e 

ha refeiido el Honorabl señor .Labbé; pe';o 

debo advertir que éste último es una modi­

ficación sustantiva, que no tiene nada qu~ 

ver con el proyecto que se habla en der::\te 

en estos momentos. 
¿ Habría acuerdo para fijar un plazo 

prudencial a la Comisión para que emita su 

informe y también para recibir indicaciones 

por un plazo determinado? 
El señor Labbé. - Pero son tres. pro. 

yectos, señor Presidente. . 

El señor Castelblanco (pr~sidente). -:­

Pero el proyecto a que se ha referidó Su Se­

ñoría nO tiene nada que v·er con éste, Ho­

norable Diputado. 
¿Habría acuerdo para \'proced,er en la 

f'orma indicada por laM,esa? 
El señor Labbé. - Permítame,' señor 

Presidente. I 

Si mal no recuerdo, ·los proyectos que 

están ,en estudio en la Comisión se financj~:t;l 

wn un impuesto de medio por mil sobre~o,s 

pagos patronales o los jornales. .' . 
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El señor Gaete. - Exactamente, es b 
que acabo de manifestar. 

El señor Labbé. -' - y en el proyecto en 
'd~b8t:~ se trata de aplicar otro impuesto de 
medio po:' mil. 

Ef1 ,consecuenciq.l loS' tres proyectos +" ~ 

nen btim'L relación. 
El señor Castelblanco (Pr,:;,iden' e) . 

El tercero, !lO t~en~ nad.l que ver con los 
ct: ;~,_-;_:.~ .. -;:~~1~. r)·p~;~:·-;<"C'. :_r,'~ Bo!etines 
468! his y 4683 his, de 'a Comisión de: E;l­
cie'nd;¡, :fcen que :lmbos proyectos tienen el 
misnJ e financiamien to: o sea, se consultan: 
la mociÓn del señor Brañes y a la que a1u­
dé S.l' Señoría. En ::ambio, el proyecto er. 
deb3.te contempla otea situación. 

¿Habría acuerdo para proceder en la 
fOHm ind:cada por 11 M'esa) 

t::l señor Cárdenas. - Muy bien, 3eilC',' 
Prc'5;.J:,nte. 

El sefí.or Labbé. - P:;,"O que informe 1J. 
Con.;';,i6n en conjunto. ' 

E' seí'íor Castdblanco (Pr':;s!den>e). -
Es lo que ha propuesto la Mesa, Hononl;le 
D¡pu~ado. Ambos proyectos ti.enen que ir. 
regl8mentariamente, a h Comisión de HJ.­
cienda. 

El señor Prieto (Don Camilo). - Se­
ñor Presidente; acerca del tercer proye:to, 
relat'vo a la ~'eorganización de los Tribuna­
les del Trabajo, existe informe: 10 t'cngo 
,aquí, a, la mano, en el Boletín N.Q 4643, Y 
es de fecha 26 de Agosto del añD pasado. 

El señor Castelblanco (Presidente). _ 
Está para segundo informe de la Comisión, 
Honorable Diputado, 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Prieto (Don Camilo). _ Y, 
además, ,el financiamiento de este tercer 
proyect.o tambi.én Se consulta con cargo a 
la misma partida. 

El señor CastelbIanco (Presiden+,e). _ 
Es qw: ese proyecto a que se ha refierido Su 
Seña da no va a pasar a la Comisión de Ha­
cienda. Estamos refiriéndonos a estos dos 
proyectos: uno, originado en una mo::ión 
del Honorable señor Brañes, que en estos 
momentos acaba de discutirse por la Hono­
rable Cámara; y el ot~o, que está en la Co­
misión para su segundo informe. 

El señor Yrarrázaval. -' - Sería con ve-

niente que la Comisión informara en oon. 
junto ambos proyectos, s.eñor 'Presidente. 

El señor Castelblanco (presidente).­
Los c~os proyectos tienen que ir a la Comi· 
sión de Hacien ja al mismo tiempo, porque 
tienen el mismo financiamiento. 

En cambio, el tercer proyecto a que se 
~ef¡ereS'c: Señoria solam~nk: va ser infor­
¡:nd0 por la Comisión de Trabajo, en se· 
,é.,und''! ¡reforme ... 

El seño' Y:rarrázaval. - Ideal sería que 
b Com:sión ée Trabajo informara sobre los 
':'':) proyectos. 

El señor Castelblanco (Pr~sidente) . 
V;, a tener 'que informarlos, Honorable Di­
pnhdo. 

El s.::ñor Gaete. - Pero si el Honorable 
Diputado ~ah-: 01Ie ~l tercer proyecto lo eS"­
t, r;~r,s tr:ltan,b ~',c¡'_'3.1mente el': h Comisión 
:':: T-:¡baio. 

El ~,::fíor Castelblanco (Pr :,sidente). -
,: '--'cl\Jría acuerde de la Hono;able Cámara. 

1 :ql r :bar :::l ze¡1eral el proy.ecto? 
Am'oba,,J,,:,> en ~~neral. 
Si le par.ece ". :.1 Honor:l.bl,: Cámara, se 

r;',11":1 un pl;t:~c, rl h ComÍsió;, pa,'a que eVl­

Cliar:l. su info~;11e. 

El seño' Ma,ira. - No se puede fijar un 
pInl) determinado :, la Comisión, s.eñor Pre­
:::':::ente nOfC1LI:: t:::n,~ muchos a"untos de que 
nc'J D1.rSe , 

, El s::ñor Gat'te. - Se podría acor:iar 
·~'.l~ las inriiclcione', :>ólo poórían formular­
se dentro de 115 48 horas ... 

El señor Maira. - Se pod~ían formuíar 
in1icacion.es e:1 el seno mismo de la Comi~ 
sión. 

El sé'ñor Yrarrázaval. - ¿Cuánto Hem­
po quiere que dure la discusión en la Comi­
sión, señor Presidente? 

El seño'- Castelblanco (Presidente). _ 
¿ Habría asentimiento f de la Honorable Cá­
m:l.ra para acordar que las indicaciones pt:e~ 
dan fo~mularse durante todo el plazo de que 
~a Comisión va a disponer para emitir su in-

, forme? 
Val.'"io); se1i?ores Diputados,. - j Claro! 
El señor Gaete. - i Muy bien! 
El sE'ñor Castelblanco (Pr:s¡den¡~). 

Acm-diado. 
Aprobado en general el proyecto. 
En 10 demis, se proced,ería conforme a 

¡:J. indicado, 
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16 . -SuspensiÓn de la sesión. 

El señor CastelbIanco (Presi.dente). 
Se suspende 1a sesión hasta las seis de la tar­
de. 

-Se suspendió la seoon. 

17.-T~,,1"l.de Fácil Despacho para la se­
~~,;", nróxima. 

El sefior Castelblanco (Pnesidente). -
Continúa II sesión. 

Anuncio para la tabla de fácil despa­
cho de la sesión de maihna los siguientes 
proyectos: 

1.-Modificación de la ley sobre disposi­
ción de los fondos c:ue recauden las 
Municipalidades para desJ.yu!1o eS20-

lar. 

2. -Proposición de ia Comisión de Cons­
ti+uci~ón) Legislación y Justicia para 
proponer al Honorable Senado que se 
deje Si:l efecto la designación de Co­
misión Mixta para estud:a~ los proyec­
tos sobre Código de ¡Procedimiento Pe­
-na] y de Ley d'e Menores. 

'3.-Pr0poiición de archivo de la Comisión 
d,e Constitución, Legislación y Justícia 
de un proyecto sobre fijación de la Die­
ta Parlamentaria. 

4. -Proposición de archivo de la Comisión 
de Educación Pública del proyecto que 
autoriza al Presidente de la República 
para transferir unos terrenos fiscaleos a 
la Universidad de Ohile 

5. -Proposición de 11 ComIsión de Educa­
ción Pública para desglosar del proyec_ 
to sobre Plan de Obras Públicas pen­
diente en Comisión die Vías V Obras 
Públicas todaS' las relacionadas con 
COt:lstrucción de establecimientos edu­
cado na les. 

6.-Pronosición de archivo de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. 

7.-Proposición de archivo de la Comisión 

de Trabajo y Legislación Social de una 
moción del ex-Diputado S1eñor Gutié­
rrez, por la cual se inoorpora a los 
maestros instructores de los Talleres 
FiscaleS' de Prisiones a la Caja Nacio­
nald;: EmpL::lJOS Públicos j ,Periodis­
tas. 

s . -Prop()~icj/lI1 ele archivo de la. Comisión 
de \r0\oiPTllO Interior. 

9. -Proposici,-jn de archivo die la Comisión 
de Defensa Nacional. 

E! s.eñor GOnzález Madariaga. - ¿ Me 
permite una palabra, seño'r Presidente? 

Ruego a la Honorable Cámara se sirva 
autorizar que ~oea ir..corpo~ado a la tabla de 
fici! despacho el proylecto que dice relación 
ccon la industria p~squera y sus derivadoS' y 
q'l~, en particular, destina los fondos prove­
,,:entes del derecho de desembarque de los 
chorGs, o-tras v l3ng;cstas. E1nvuelveesíe 
proyecto mucha importancia no solo para 
la provinc';l que represento, sino también 
:tfech a la economía del país. 

Rog:\r;;¡ a la Honorahle Cámara que 
fuera incluíj() en el lurar que el señor Pre­
S'ijent: CL~1 conveniente. 

El señor Ca<;telblancoo (Presiden te) . 
Si no hay inco-nveniente ... 

El señor Gardeweg. - No se ·necesita 
un acue~do de la Cámara. Es atribución pri­
vativa del Presidente. 

El señor Castelblanco (Presiden te). -
Anuncicr para la tabla de fáoil despacho de .. 
la sesión de mañana, el proyecto ~qu~ Se 
ha referido el Honorable señor Diputado. 

El señor González Madariaga. - Mu­
chas gracias. 

18. -Modificaciones a la Ley • Alcohole3. 
-Proyecto de Ley. 

El sl:'ñor Cao;1:elblanc_o (Presidente). -
Entrando a la Ho~a de Incidente<, C0rres­
p()nr1.~ el primer turno al Comité Rl1ical. 

El señor Chiorrini .. - Pido la palabra. 
El scñór Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría' . 
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El señor Chiorrini. - Honorable Cá­

mara: 

Muy a menudo se presentan a la consi­

du;!ción del legislador iniciativas patrocina­

das ya por el Ejecutivo, ya por miemÍJros de 

esta Honorable Cámara, tendientes a modi­

ficar la Ley de Alcoholes. 
No voy a hacer un estudio de los moti­

vos, fundados o nó, que se han invocado, en 

cada oportunidad, para fundamentarlas mo­

dificaciones pianteadas en algunos de sus as­

pectos económicos-sociales. 
Sól'o quiero llamar la atención a ,esta Ho­

norable Cámara acerca de que la inestabili­

dad de la Legislación sobre la vinicultura, en 

especial, puede akibuirse a que no se ha con­

templado, debidamente en ella, los intereses 

de cada región. Este factor de be t,enerse pre­

sente, más que ,en otras leyes, por la circuns­

tancia que el terreno y el clima influyen en 

su calidad y cantidad y, por 10 tanto, se in­

curr,een grave injusticia al apreciar, en cual­

quiera de sus aspectos, en forma general, a 

la p;oducción vinícola. -

El DIputado que habla, nacido en la Pro­

vincia de Maule, a la cual tiene la honra de 

representar en el Parlamento, concee las 

particularidades y defedos de 3JqueLas Ee­

rras, conoce los fuertes anhelos de sus habi­

tantes y es por eso que puede apreciar, en 

su verdadero valor, los defectos de que ado­

lece esta Ley de Alcoholes vigente, en lo to­

cante a aqueila provincia, razones que-lo au­

torizan para venir a pedir a sus Hor:orables 

colegas, su concurso para modificar dicha 

ley en cuanto a esta provincia se reí:ere en 

el proyecto que se permite proponer a la 

ilustrada' consideración de todos sus Hono­

rablescole.gas. 
La provincia de Maule, de tierras de se-_ 

cano, en su totalidad, de pobres rendimien­

tos en su producción de trigos y ce¡eaies e 

inadaptables para el cultivo intensivo de la 

agricultura, en general, tiene, sin embargo, 

una particularidad cuya fama se pier Je en la 

historia de los años de la Colon;a. Me reHe­

ro ,a la producción de sus exquisitos e incom­

parables vinos generosos, únicos, se puede 

aecir, en la producc'ión vinícola de Ía R,epú­

blica. Empero si,endo ,esta una verdad in­

controvertible, y más cierto, todavía, que 

F :; 

sus tierras se prestan, casi únicamente, en 

forma. inequívoca para la producción de ,esos 

vinos generosos, la Ley' de Alcoholes vigen­

te, no favorece su producción, sino que, por' 

10 contraiio, la obstaculiza con un subi:io 

gra vamen, considerando a sus vinos como 

licores, a pesar de que no existe ffi3Jllipula­

ción ni agregados de sustancia de ninguna. 

especie en su simple elaboración. 

El artículo 33 de la Ley de Aicoholes 

conside~a a los vinos generosos como Ecores 

y los grava con veinticinco centavos por ca_ 

da grado alcohólico que contengan, io cual, 

a mi juicio, no se justifica en consideración 

a las razones mencionadas y de las muchas 

mas que puedo aportaren ~la discusión del 

Proyecto, motivo por el cual, p;,do que se 

libere al vino generoso del Departamento de 

Cauquenes, de semejante tributo. 

De acuerdo con lo manifestado y a fin 

de aprovechar los vinos bloqueados en Mau­

le, propongo la modificación del artículo 

162; agregando al inciso 2.0 la s\9"uiente 
e ," 

frase: "No se aplicarán las disposiciones so-

bre la cuota de excedentes a los viñedos ubi­

cados en la provincia de Maule, siempre que 

Sus dueños no posean viñas en otras provin­

cias y destinen el total de sus excedentes a 

la fabricación de vinos asoleados para la ex­

portación" . 

De esta forma, Hónorable Cámara, no 

se perderá una riqueza que puede ser apro­

vechada en una zona pobre, como ya lo he 

manifestado, y solo apta para esta clase de 

cultivos y cuyos caldos de alta graduación 

alcohólica son especiales para vinos genero­

~os o asoleados únicos en la producción vi­

tivinícola chilena. 

También, Honorable Cámara, os pro­

pongo modificar el artículo 173 de la aludi. 

da Ley de Alcoholes. Al efedo, debo mani­

festar que ::Ucho artículo adolece de un gra_ 

ve defecto de redacción y, por 10 tanto, es 

preciso aclarar, literalmente, su concepto. 

Dice ese artículo como sigue: "Las nuevas 

viñas que se planten; después de la vigencia 

de la presente ley, pagarán etc., etc. Esa fra­

s~, .después de la presente ley, propongo sus­

tItUIrla por esta otra: "a contar desde la vi­

gencia de la presente ley". Además propoo­

go complementar el r,eferido inciso, prec¡'" 
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sañdo la o.portunidad del pago del impuesto, "P~r:l esie efecto la Dirección General 
vatío de que adolece la disposición actual. de Impuestos rnternos, fijará cada año, en el 
Por otra parte, propengo dar alguna facili- mes de J.unio, el monto total de este exce­
dad a los que replanten viñas, esto es, el re- dente y 10 repartirá entre los productores Je 
emplazo de una viña vieja por otra nueva. más de cinco mil litros proporcionalmente a 
No escapará a Vuestras Señorías la necesi- la cosecha de cada cual. No se aplicaran las 
dad que existe de renovar las viñas, vicjas.a disposiciones sobre la cuota de excecentes a 
fin de mantener un índice de producción de los viñedos ubicados en la provincia de Mau­
vinos que satisfaga las necesidades de nues- le, siempre ,que sus dueños no posean viñas 
tro consumo y, más que todo, la exporta- en otras provincias y destinen el total de Sus 
ción que ha ido en aumento de año en' año excedentes a la fabricación de vinos asolea_ 
y que, a la terminación de la guerra, puede dos para exportación. Para determinar la 
ser un factor de consideración en los ínter- producción total y la cuota excedente se se­
cambios comerciales que puedan producirse.guirán las normas que establecen lo,s artícu­
A fin de no hacer más onerosos el cambio los 46 y 47. 
de una viña vieja por una nueva, arrancan- ,Artículo 3.0-- Reemplázase el i:1(;iso 1.0 
do, previamente, para autorizar su replanto" al artículo 173 de la misma Ley de Alcoho-

I ' 
cCimo sucede ahora, propongo conceder un les, por el siguiente: 
plazo prudente para arrancar la viña vieja "Las viñas que se planten a contar de la 
después de 2 y 4 años, según su caso, de exis_ vigencia de la presente ley, pagarán quince 
tencia de la v{ña nueva. mil pesos por hectárea de riego y sIete mil 

Al mismo artículo propongo agregarle quinientos pesos, por hectárea de secano, an­
un nuevo inciso, liberando de pago de plan- tes de obtener de la DirecCión General de 
tación a las viñas que se planten en la pro- Impuestos Internos, la autorización corres~ 
vincia de Maule siempre que no se posea pondiente" . 
otra vi.ña y que se destine a la elaboración. Agrégase' al mismo artículo 173 de la 
de vinos generosos con el exclusivo objeto mencionada ~ey, los siguientes incisos fina­
de exportarlos. Dicha franquicia tie.nde a les: 
facilitar los medios de vida a los propieta~ 
rios de esos terrenos pobres del Maule, como 
también a proporcionar ,un mayor desarro­
llo a nuestro comercio de expo!tación en es­
te. nuevo rubro de vinos generosos y, final­
mente, porque en nada se perjudica a la 
competencia del vino seco que se produce 
para el consumo en ,el país. 

En consecuencia, vengo en prestniar a 
la Honorable Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Atrtículo 1.0-- Agrégase al artL-ulo 33 
de la Ley de Alco'holes y Bebidas A;cohóli­
cas, fijada por el Decreto Supremo N.o 114, 
de. 8 de Enero de 7940, el siguiente inciso, 
después del inciso segundo: 

"Exceptúase de este impuesto los vin0s 
generosos conocidos o asoleados prcducido~ 
por ·105 viñeros de la provincia de Maule". 

Artículo 2.Q-- Modifícase e1 inciso se­
g1.fndo del artículo 162, en la siguiente for­
~a; 

"Las ~uevas plantaciones de viñas que 
se hagan en reemplazo de las existentes, no 
pagarán el impuesto establecido en el inciso 
primero de este a:tículo. Mientras las nue­
vas viñas de riego no hayan cumplIdo dos 
años completos desde la fecl1a de su planta­
ción y las de secano cuatro años, la Viña vie­
ja podrá permanecer sin arrancarse. Estos 
reemplazos p0drán hacerse en la misma pro­
piedad. Los que replanten viñas. en uso de 
las franquicias otorgadas ,en el inciso ante­
rior y no arranquen la viña vieja en ei plazo 
estipulado por la ley, pagarán el impueito 
establecido en el presente artículo para las 
viñas nuevas. 

Exceptúanse del impuesto establecido en 
el presente artículo a las plantaciones de 
nuevas viñas que se hagan en la provinoia 
de Maule, siempre que la producción se des_ 
tine, exclusivamente, a la elaboración de vi­
nos generosos para la exportación y, siem­
pre. que los plantadores no posean otra viña: 
en la IProvincia". 
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Con el proyecto de ley que acabo de 
leer se atiende una sentida necesidad de la 
provincia ,de Maule. Mi estimado colega de 
representación, el Honorable señor Alessan~ 
dri, cuando habló COn ocasión del centena­
rio de la ciudad. de Cauquenes, se refirió a 
esta materia; pero, consderoque debía 
merecer, por su complejidad, la iniciatIva 
d,el Goh;erno o del respec'ivo .i\:1;nderio. 
Pien<n Fn forJ11:J dislinb ,1,. h ,,,,,, pipn"'l , .' r _._ •• ~,~ 

el ·Honorable señor"AlesSandrl, y pOí eso he 
" preseIitado este proyecto a la consideración 

de la Honorable Cámara, estudiado en tal 
forma que viene a corregir algunos vicios 
Se l:t ley en vigencia y a garantizar los jus­
tos ;lTIihelos de los agricultor,es, pefqueños" 
plantadores de viñas de toda la provincia, 
cuyos terrenos, por su pobreza, no se pres­
tan para otra clase de cultivos. En realidad, 
por .esle medio se puede fomentar la rique­
za g:c-neral. 

He terminado, señor Presidente. 

19 . -C<Xnstrl1cción de ob"~a5 públicas en la 
provincia de Atacama. 

El señor Castelbl21nco" (President",) . 
Quedan algunos minutos al Comité Radi­
cal. , 

públicas urgentes para la provincia de Ata­
cama, que se ejecutarán con parte del pro 4 

d'Jcto del impuesto al cobre. . 
Señor P~csidente: con 'c3te proyecto de 

ley - y ,quiero ,desde luego anunciarlo' él la. 
Honorabl~ Cámara - se tratará de ejecu~ . 
t;ll· algunas obras públicas que son indispen­
sables porque d~ntro de la provincia de Ata­
cama hay ciudadeS y pueblos que ni siquie­
!.~~ ~C':"ún r.1 ('",'lol·F;::I~ d.~ 2g~~:"'~ rf)~~h1e. m,e­
nos aún el servicio de alcantl.rillado; y 50-

h~e todo, hay ciudades que todav ía 'exhiben, 
seuor :Pre,ictente, las ruinas causadas por el 
terremoto ocurrido, en 1922, que prDdujo 
pérdidas cuantioslS ,de mak,"iales, y lo que 
es peor, causó la muerte de miles de ciuda~ 
canoS. 

Desde luego, señor Presidente,he que­
rdo anunciar h presentación de esfe pro­
y:CtD d,~ ley, solidarizando con las observa­
ciones de mi Honorable Colega 5~ño: Op,tz 
en cuanto a qu: debe destinarse parte del 
impl.lc.'to al eollle para solucionar l::ts nece~ 
s' ::ld",s mis 3.p~em¡3.nte5 de las iprovincias 
d.:; :1orte. 

20. -Ho,pital de San Vicente de Tagua­
Tagua. - RectifM:aciones a declara­
ciones del señor Y áñez sobre insalu~ 
br!d:<~ de dicho establecimiento. El señor Melej. - pido la palabra. 

El señor Castelblancc (Presijent.::). 
Tiene la palabra el Honorable señor Me!ej. v El señ·or Castelblanco (Presidente). 

El señor Melej. - Señor Presidente: Quedan tres y medio minutos al Comité Ra-
en una sesión de la semana pasada, con mo- dical. 
tivo de la discusión de un proyecto de ley Ofrezco la palabra al Comité Radical. 
oue destinaba fondos para la construcción Ofrezco la palabra. 
de la casa universitaria y de la casa del es- Corresponde el segund,o' turno al Comi-
tudiante, el Honorable señor Opitz hizo pre- té Conservador" 
sente en esta Honorable Cámara que los Ofrezco la palabra. 
parlamentarios de las provincias del norte El señor Correa (Don $alvador). - Pi~ 
te'l1íamos especial interés :en que parte del do 1:1. pa1ab~a. 
impuesto al cobre establecido por la ley El señor Castelblanco (Presidente). 
7.160, promulgada en Enero del presente Tiene la palabra, Su Señoría. 
año, se destinara aobras públicas de las p~o- El señor Correa (Don Salvado:r). 
vincias mencionadas. Señor Presidente, me voy a referir bréve-

L~"mento, señor Pr,esidente, no haberme mente a un punto ene ya tocara en esta Ho~ 
encontrado en la Sala en esa oportunidad, nor:tlJle Cámara mi Honorable Colega el se~ 
para haber solidarizado con las expr~siones ñor Yáñez Velasco. , 
del Honorable señor Opitz, y quiero preve- No se trata de una competencia o de 
nir a la !Honorable Cámara que dentro de una propaganda electoral; no es ese ni mu~ 
breves días tendré el a~rado de presentar un cho menos mi pensamiento. El Hononb1.e 
proyecto de ley c:ue consulta algunas obras señor Y áñez se rdirió, 'en sesiones pasadas 
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a la nece~idad que ex:stía de dO
'
(lf del ser­

vicio de alcantarillado, al Hos1)ital de San 
Vi¿ente de Tagua-Tagua. En ést'o tiene razón 
y sobrada; pero en una entrevista qUie apa­
rece en la pr,ensa de ayer mi Honorable co­
lega afirma lo siguiente: 

"nicho establecimiento - nos ha dicho 
el O'putado señor Yáñez Velasco - 'es una 
verdadera vergüenza para la región y un 
peligro para la salud de todos los habitan_ 
t.es del pueblo y los ,enfermos. Lo que hay 
que hacer es, según informes de los técni­
cos, edificar el Hospital en terrenos salubres 
y olausur.ar el actual cuanto antes, porque 
es simplemente foco de infecciones y enfer­
médádes" . 

Esto no es exacto, ·señor Presidente, y 
y0' quiero aclararlo para evitar malas inter­
pretaciones de parte de los Servidos de !Sa­
nidad y de Beneficencia. 'Es de urgente ne­
cesidad dota~lo del servicio de alcantarilla­
do, 10 que costaría 50 o 60 mil pesos; pero 
los terrenos son perfectamente salubres; lo 
que allí sucede es que la fosa séptica que 
hay actualmente 'no pue,de evacuar las aguas 
servid.as, debido a la poca pendiente y poca 
permeabilidaci del subsuelo. Ne, con'sid~ro 
justo ni razonable que por un trabajo de 50 
o 60 mil pesos se vaya a declarar lnsalubre 
a un hospital. 

Es esto lo C. ue deseaba aclar.ar, señor 
Pr,esidente . 

El s.eñor Gaete. - ¿ Así es que Su Se­
ñoría no está de' acuerd9 con las dec};ua­
ciones del señor Y áñez Velasco? 

El señor Yáñez. - Las informaciones 
me las dieron en ,el mismo hospital. 

El señor Correa (IDon Salva,dor). -
Conozco mejor que Su Señoría dicho pro­
blema. 

21.-AIza de las tarifas teWóniae;. - Es­
tudio de la Comisión legal otorgada 
a la Compañía de ,. elé&nos de Chile. 

El sfñor Castelblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

~. El señor Correa Letelier. - :P;do la pa­
labra. 

Sfñor Presid,ente: 
En estos últimos días hemos oído en dis-

cursos parlamentarios y hemos leído en ar~ 

ticulos de prensa toda clase de opiniones 
acerca del alza de las tarifas telefónicas. 

Yo, señor Presid,ente, he querido, tener 
una opinión personal al respecto y con ese 
objeto he practicado el estudio que oíd a 
continuación la Honorable Cámara. 

Oc ese e~tudio resulta, .a mi juicio, 10 si­
guiente: 

1. Q. - La situación legalplantea-da por 
la Cr.mp~,;j'1. de Teléfonos es indudable­
mente ajustada a derecho" por cuanto la re­
ferida Empresa, está defendiendo las pre­
rrogativas y concesiones que le otorga' un 
contrato, sancionado por una ley de la Re­
pública; 

2. Q
• - Es injusto censurar a los persone­

ros de una empresa que en cumplimiento de 
sus debere~ de empleados o de profesion.ales 
defienden las situaciones que emanan de ta­
)es contratos; 

3. 9 • - .Las autoridades judiciales han 
debido ajustar sus sentencias al contenido de 
las esfpulaciones ctmtractuales; 

4. 9 • - Los delegados fiscales han hecho 
obse~vacionesque en parte, han sido aco­
gidas y en parte desechadas y la parte aco­
g;da es bastante pará justificar su actuación; 

5. 9. - El mal de fondo no radica el1 }(lS 

cargos que se han hecho, en l0's procedi­
mientos que se han usado, en las ge,T;on.:'s 
eUe se han practicado o en las senten¿:ias 
judidales. El mal radica en el propio con-
trajo. . 

En ,efecto, un negocio que caneoe de 
riesgos y que es a la! vez un servicio públi_ 
co, no puede pretender un porcentaje de un 
diez por ciento de utilidad, y no pued,e tam­
poco exigir este diez por ciento en moneda 
de oro. 

Estimo, señor Presidente, que la mat(~­

r'a aue vaya exponer es de indudable ¡nte­
réspúblico. Basta considerar que hay un 
total de 90.000 aparatos telefónicos de es­
ta Compañía; que las entradas brutas de la 
Compañía durante el año 1941 alcanzaron 
a '$ 75.972.959.60; que la próxima entra­
da anual calculada d'e acuerdo con las nue­
vas tarifas aprobadas y que rig:en desde el" 
1.9 de Mayo próximo. pasado subirá a 
'$ 112.815.000 Y que las nuevas tarifas y.a 
autorizadas y que entrarán en vigencia. él 
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1. Q de Julio de 1943 significarán un nuevo 
aumento probable de '$ 6.328.600. 

Algunos antecedentes sobre la concesión 

Daré algunos ankcedentes sobre la con­
cesión de los teléfonos. Ella consta de las 
escritur:J.s públicas eJ¡:tendidas ante el No'­
tario don Pedro N. Cruz, con fecha 7 de 
Dic;errbre e.e 1929 y fué 8pr"1Jad:t por ley 
N.Q 4791 de 3 de Enero de 1930. 

, Indicaré los rasgos salient,es de esta con­
cesión: 

1. 9 • - Es un contrato entre el Fisco de 
Chile y la Chile Telephone Company Ud. 
y la Compañía de Teléfonos de Chile, so­
ciedad anónima que se estipuló formar y su­
cesora de aquella (arts. 1.9 y 9. Q) • 

2. 9 • - En el directorio de la nueva com­
pañía, que puede tener hasta 15 miembros, 
1ecabe interv,enciM al Fisco mediante tres 
directores delegados fiscales, de los cuales 
uno es el Director General de Servicios 
Eléctricos y Gas. (Art. 10). 

3. 9 • - La Compañía tiene derecho a 
.obtener anualmente hasta un diez por cien~ 
to de utilidad líquida calculada sobre la lla­
mada "inversión neta". (Art. 21). 

4. Q• - Tiene derecho además la Com-
pañía para formar una reserva ascendente 
al 2 % anual de la inversión neta. 

5. 9• - El contrato se encarga en ei ar­
tículo 33 de definir y precisar lo que s'e f:n­
tiende por "ingresos brutos", "gastos", "uti­
lidad líquida", "reserva" e "inversión neta" 
en los términos siguientes: 

I "Artículo 33. - Pra los efectos de es­
" te contrato, se establecen las siguientes 
" definiciones: 

"a) IngreS05 brutos. - Son "i.ngre:sos 
" brutos", las entradas que correspondan a 
" la Compañía por sus servicios telefóni­
" cos y por sus servicios auxiliares o suple­
" mentarías. 

"b) Gastos.-Se entiende por tales: Los 
" gastos de Dirección, Administración, ase­
" soramiento técnico y financiero, mante­
" niendo y reparaciones, intereses sobre el 
" capital de explotación, el monto de los 
" aportes a la cuenta depreciación, castigos, 
" los impuesto~, defecho:3 Ü'contribuciones 
"que hayan dt pa~arse de acuerdo con es-

" ta conceslO>U u otra disposición legal; los 
" demás cargos y pagos relacionados con 
" la explotación de la Compañía que TIoes­
"tuvieren (;%mprendidos en la anterior 
" lenumeración. 

"c) Utilidad líquida. - Se entiende por 
" "utilidad líquida" la cantidad disponible 
" una vez que se hayan jeducido de los 
" ingresos brutos", todos los gastos enume~ 
" r::::::3 ::n el inciso b) del pré~.ente arUcu­
" 10 Y los aportes a la "reserva" estableci­
" da en la letra d) de este mismo artículo. 

'id) Reserva. - Se entiende por "re,er­
" va", la suma a que ascienda el das p~r 
" ciento anual de la "inversión neta" que 
" la Com.pañía queda autorizada para de­
" ducir de les "in~resos brutos". 

"Aquella suma no podrá exceder del 
" vein'c por ciento de la "inversión neta". 

"e) Inversión neta. - Esta sle compo­
" ne: 

"Primero: De todas las inversiones que 
" la Compañía haya efectuado en la adqui­
" siciém de ;nmuebles, materiales, equipos, 
" apa:atos, centr.ales, enseres y útiles, en la 
" instalación, construcción, reemplazo, re­
" constn¡cción, renovación, extensión, me­
" joras, costos dee~tudio y demás gastos 
" ce naturaleza análoga y en la adquisición 
" de las inst:llaciones' y propiedades que el 
" Fisco pueda adquirir con arreglo a lo dis­
" puesto en el artículo vigésimo séptimo de 
" esta concesión, incluyel)do, además, los 
" intereses sobre las inversiones len cons­
" t"ucción, reconstrucción, mejoras o reem­
" plazos durante el tiempo que se requiera 
"para ponerlas en explotación. 

"Segundo: Del monto total de los gas­
" tos, aparte de loS' intereses especificados 
" en el número anterior. que le origine a la 
" Compañía la obtención de fondos para 
" atender los servicios enumerado,s .en el 
" número anterior. 

. "De las cantidades que resulten sumadas 
" las anteriores partidas, se deducirá anuaL 
" mente los montos que se Ihayan destinado 
" a la cuenta d'e depreciación y el prodlU:~ 
" to Hquido de la venta de cualquier b~n 
" inmueble o mueble, cuyo costo se hub~­
" re iTIcluído en las partidas anteriQTes. 

"El saldo que resulte, se considerará la 
" "inversión n~t.a". ". 
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. 
"f) Capital de explotación. - El capi­

" tal de explotación, 10 formarán los valo­

" res representativos de los bienes fungibles 

" y de, los materiales de consumo y repues­

" tos!y el dinero necesario para mantener 

" la Empresa en marcha" 
6.Q• - El artículo 22 d'el contrato esta-

blece que "si la moneda de curso legal su­

" friera alteraciones, los yalores de conta­

" b:l:c.:,d se convertirán mensualmente a su 

" equivalente en oro de acuerdo con el pro­

" medio correspondiente al valor de la alu­

" dida moneda en aquella época durante el 

" mes,con respecto a la moneda de oro de 

" la ley y peso que existía en la fecha de 

" esta concesión. 
"N o obstante, la Compañía deberá acep­

" tar para la liquidación de tales tarifas, 

"cuotas o cargos, moheda de curso legal, 

" quedando autorizada para ajustar las mis­

" mas,' haciendo la conversión con relación 

" al padrón de oro especificado en este aro 

" tículo", 
7,9. - Vencido el plazo de la concesión 

que eS de cincuenta años, el Fisco puede 'l,d­

qui;ir el total del sistema pagando la "in­

versión neta", (Art. 27). 
8,°. - Finalmente, se estipuló que :as 

dificultades de diverso orden entr,e el Fisco 

y 1:1 Compañía serían resueltas en última 

instancia por la Corte Suprema. (Art. 34). 

Controversia entre los Direotores delegados 

fiscale~ y la Compañía 

En sesión celeb;ada el 21 de Abril de 

1939 por el Directorio de la Compaflía· de 

Teléfonos de Chile. los representantes fis­

c'ales objetaron el. balance de 1938 en ra­

zón de que los valor,es de la contabilidad 

aparecen en moneda legal de oro y no en 

moneda corriente. Después ampliaron sus 

objeciones a diversos puntos de la contabi­

lidad. Finalmente, en sesión d,e 23 de fe­

brero de 1940 se opusieron por iguales ra­

zanes a .la aprobación del balance de 1939. 

Funcionaron los recursos establecidos en 

el contrato-concesión y el Ministro de Ha­

óend'a falló 'en primera instancia el 25 <fe 
Junio del 940, mediante el ,decreto-fano N .• 

'1953, resolviendo lo siguiente: 

"1.'. - Apruébans.e 105 ba~lnoe,spr .. -

fr ' N, 

" senta:ioS por la Compañía de Teléfonos 

" de Chi1e correspondientes a los años 1938 

" Y 1939, con declaración. 
"a) Que deben adicionarse a la utilidad 

" líquida los intereses correspondientes a 

" los créditos de la Internationa1 Telepho­

" ne and Telegraph Corp. Nueva York y 

" de la Internacional Sta;ndard Electric 

" Corp. para los ,efectos ,de est.ablece~ la 

" rentabilidad de la inversión neta". 

(Estos intereses significaron 11.656.228.10 

pesos y 15.569.633.14 pesos moneda co. 

rriente durante los años 1938 y 1939 res­

pectivamente) . 
b) Que los gastos no comprobados no 

deben disminuír 'la utilidad líquida a que se 
refiere el art. 33 del contrato-concesión, ni 

ag ;egarse a los valores del activo. 

(Estos gastos fueron '$ 422.650.99, Y 

$ 122.530 moneda corriente respectivamen­

te durante los años 1938 y 1939). 

c) Que los honorarios de los señores 

Prke, Waterhouse, Peat y Cía., deben adí­

cionars~ a la utilidad líqui,da para los efec­

tos de establecer la rentabilidad de la inver­

sión neta. 

(Estos honorarios fueron de $ 90.692.12 

Y '$ 55.814.62 moneda corrIente, durante 

los a]l1d'dos años) , 
d) Que el monto de los honorarios de la 

International Telephone and Telegraph Corp. 

Nueva York, será fijado por el Ministerio 

correspondiente, oyendo a la Compañia, de 

acuerdo con 10 establecido en el conside­

rando 18, 
Por acuerdo entre, la Dirección Gene­

ral de Servicios Eléctricos y la Compañía 

de Teléfonos de Chi1e del pres<ente año, se 
agregaron a la utilidad líquida los honora­

rios que durante los años 1938 y 1939 equi­

valieron al 4,5% de la entrada bruta alcan­

zando respectivamente a$ 2.150.301,54 

Y $ 2.327.304,52, moneda corriente). 

"2.9 • - Que se deseohan todos los car­

g;os formulados en contra d,e los balapces :le 

los años 1938 y 1939 que no hayan sido 

expresamente considerados en el número pre-

Cédente". (Fdo.): ~ Duhalde V. . 

Fina1mente, la Excma. Cork Suprema, 

por la unanimidad de sus mie;nbros, en sen· 
tencia de 11 de 'Diciembre de 1941, cono­

ciendo del recurso d,e apelación interpuesto 



por los d::legados fiscales confirmó en la 
parte apelada et decret9-fallo del señor Mi­
nistro de Hacienda. 

La mayor importancia de estas resolu­
ciones radica en la obligatori,edad de la con­
versión mensual de los valor1es dec'ontabi­
lidad a orO. Esto sig'nifica la aceptación de 
la llamada cláusula 070 y auto:-iza a la Com­
pañía para dividir por cuatro las entradas 

Años 

1938 
1939 
1940 
1941 

Inversión neta 
rectificada 
m'oneda 

'$ 145.831.117,55 
148.875.339,37 
151.036.787,79 
154.483.534,05 

Llamo, la atención que con posteriori­
dad al juicio entre los directores delegados 
fiscales y la Compañía y a w;¡s::cuenc:a del 
cual, en parte se obligó y en parte se con-

Años Inversión neta 
moneda oro 

brutas, incluso por taato, los pesos mon~da 
corriente que recibe del público suscriptor 
en pago del servicio telefónico. 

Utilida\~~s de la Compañía 

Como Tle5ultante de esta clá!l."ula 0:-0, 
las utTd,~de" el:: la Compañía son llajísimas. 
Así 10 demuestra el cuadro adjunto: 

f)t:m(f'l1 Ii~Hida 
oro 

$ 3.857.657,86 
4.481.351,75 
5.449.540,25 
4.476.222,12 

pl}r~taje 
de utilidad 

liquida 

2,65% 
3,01 % 
3,58% 
2,90% 

. 
vinO' con fsta en agregar a las utilidades lí-
quidas los rubros anotados al t-anscribir el 
decreto-fallo del Ministro de Hacienda, los 
balances acusaban los siguientes resultados: 

Utilidad Porcentaje, de 
utilidad -----------,-_...:...------------1938 

1939 
1940 
1941 

$ 146.301.770,33 
149.819.696,66 
153.449.379,11 
156.303.946,47 

¿ Si no existiera dicqa cláusula oro, ,cuál 
sería el rendimiento ? 

Al l,Q de Enero de 1938, la Dirección 
General de Servicios Eléctricos practicó un 
reavalúo, del activo inmovilizado de la Com­
pañía, en moneda corriente, rea valuación 
que, agregada al capítulo de inversión neta 
de los respectivos balances, nos da una idea 
aproximada .de 10 que podríamos llamar el 

Años 

1938 
1939 
1940 
1941 
1942 

Inversión _neta 
efectiva 

'1> 377.802.851,98 
390.550.842,23 
405.296.636.-
415.383.621,04 
435.383.621.04 

'$ 855.391,75 0,58% 
489.258,08 0,33% 
969.852,95 0,63% 
350.630,52 0,22% 
(pérdida) (pérdida) 

~------

monto efectivo en moneda corrj.ent,ed~ di­
cha inversión neta. 

Estimaré en " 20.000.000 moneda co­
rriente el aumento de la inversión :neta en 
1942 v supondré QUe las nuevas tarifas han 
regidO' durante todo les~eaño, ,criter'os aue 
adopta la Dirección de Servicios Eléctricos, 
y tomaré la p:obable utilidad líquida que i,n­
dica esta miSma Dirección: ' 

Utilidad líquida 

'$ 15.430.631,44 
17.925.407.-
21.798.161.-
17.904.888.48 
42.913.000.-

Porcentaje de 
utiJidad 
liquida 

4,08% 
459% 
5,37% 
431 % 
9,85% 
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Con los antecedentes apuntados, se pue­
de, a mi ju:cio, afirmar que la. Compañía ob­
tendrá un alto porcentaje de utilidad. 

La cláusula oro 

¿ Es aoepta ble la cláusula oro en un con_ 
trato como el de teléfonos? 

Un somero examen nos lleva a la res­
puesta negativa. En efecto, el servicio tele­
fónico: participa indudablemente de las ca­
ra.e :.:risticas d,e l~s ~ervicios de utilióad pú­
bl;~a. Basta conS derar que en nuestro país 
eXIsten 90.000 aparatos telefónicos instala­
dos y que el uso del teléfono llena una ne­
cesidad o una utilidad imprescindible en las 
actiy:dades económicas y sociaIes. 

Ahora bi:>n, la in:nensa mayoría de 103 
suscr'ptores son chilenos que perciben sus 
propias rentas en mone,da corriente y que 
mediante este sistema ,de clásula oro tie'1en 
que hacer inmediatamente después de cada 
óescenso de la moneda, desembolsos SUf/e­
riores al lento aumento de sus rentas, que' es 
consecuencial a 'dicho descenso, del valo; d~ 
la moneda. La renta nacional no se ha dupli­
cado desde el año 1932 y sin embargo, ,estas 
cláusulas oro otorgan a estas Compañías de­
recho a exigir cantidades cuatro y,eces supe­
riores. Sin embargo, ,es preciso reconocer co­
mo quedó demostrado con los porcentajes rle 
utilid1d lí quida expresados más arriba, que la 
Compañía no ha hecho uso de la totali.jad 
del derlecho que le da el contrato-concesión. 

La casi totalidad de los capitales que 
con<;t'tuyen el haber social de la Compañía 
de Teléfonos de Chile pertenece a la Inter~ 

-na+ional Telephonc and T,elegraph Corpora­
tion de Nueva York. Por tanto es interesa'n­
te consid erar la situación legal existentes en 
EE. UU. de N. k, en relación con la cláusu­
la oro. En efecto, en 1933 la Co~t,e Snpre­
m;1, del Estado de Nueva York declaró nula 
una cláusula que- hablaba de "óro sellado 
de Estados Unidos de América del mismo pe­
so y fino que tiene actualmente fijado por 
ley (no obstante cualqui,era ley que pudie­
ra fijaí otra moneda) y la declaró nula por­
(me un decreto del Presi,dente de los Esbdos 
Unidos había ordenado que todas las piezas 
de ero debian ser retiradas. 

Pero la dispos;ción terminanf.e al respec­
to fué la resolución conjunta (Jo:nt Reso­
lution), de 5 de Junio de 1933, del Sena,do 

y de la Cámara de Representantes, que de­
claró nulas las cláusulas oro. Se admite a la 
par el billef.e deprecia'do. La Corte Supr,ema 
de los EE. UU. declaró la comtituciona1i:!ad 
de esta "joint resolution". 

Lo anterior no significa que pretendamos 
aplicar a contratos celebrados en Chile en 
conformidad a las leyes chUenas, disposicio­
nes. cont,enidas en legislación extranJeras, pe­
r') mdudablemente es un antecedente- dit;no 
de ser tomado en cuenta en la revis:ón del 
contrato telefónico. Debe estimularse la "e­
nida de capitales extranjeros, mediante bue-

, nas remuneraciones, pero el régimen que tie­
nen en el país de origen debe orientar la po­
lítica sobre !ratamiento de ellos en el Esta­
do donde se invierten. 

El señor Bemales (Vicepresidente). -
Permítame, Honorable Diputado, ha termi­
nado el tiempo de Su Señoría 

Varios .Honorables Diputados. - Que: 
se le prorrogue el tiempo, señor Presidente. 

El señor Escobar. - (Don Andrés). 
Con prórroga de la hora de la ~esión, ~e­
ñor Presidente. 

El señor Remales (Vicepces~de-nte). 
Si le parece a la HO:1Orabl~ Cámara, se pro­
rrogará el tiempo del Honorable ~eñor Co­
rrea Letelie r , con igual prór~o.:~a de la hora 
de la sesión. 

Acordado. 

L~ revisión del contrato telefónico 

El señor Correa Letelier.-El Gobierno hl1 
anunciado- el propósito de ir a la revi,ión 
d,el contrato telefónico y pende actualmen~ 
te de la consideración del Cbngreso Nacio­
nal un proyecto de ley que autoriza al F're­
sidente de la República para convenir con 
la Compañía de TeJ.éfonos de Chile las 010-
d'ficaciones que s,ea necesario introducir en: 
los contratos de concesión. El mismo pro­
yectode ley establece ,en su articulo seg-un­
do que la facultad anteíior no podrá ejerci­
tarse sÍn que prleviamente, se proceda por 
el Ejecutivo a practicar, por intermedio de 
las personas que desig-ne, un estudio óc la 
contab'lidad y de la situación económica y 
firianciera de la Compañía de Te1éfoTIos de 
Chile. EstabJ.ece finalmente el p'oyecto, la 
oblig-ación para diversas perSOnas de pro­
porcionar todos los ante<:edentés necesarios 



66 CAMARA DE DIPUTADOS 

para aquél fin, con las consiguientes san­

ciones. 
En el mensaje con que se envía este 

proyecto de ley, el Ejecutivo deja estable­

cido el pr.incipio fundamental de respeto a 

las sentencias judiciales y a los derechos 

emanados de oontratos legalmente celebra­

dos, pero tampoco olvida el interés cOlec­

tivo. Y S. E. el Presidented'e la República 

reafirmó dichos conceptos en su recie,1te 

,exposición al Parlamento del estado' políti­

Co y administrafvo de la Nación mediante 

las siguientes palabra~: "Al referirme en ge­

" neral a los servicios de utilidad pública 

" sujetos a cláusulas contractuales, deto 

" ex'presar que cualquiera proposición que 

,¡ se inspire en el bien colectivo y que im­

" plique- la reforma de los respectivos con­

" tratos, ha de ser considerada eon el ma­

l< yor interés, peío mientras tales cont~atos 

" no sufran modificaciones por las vías cr­

., dinarias y con los procedimientos regular­

" mente establecidos, serán respetados Ín­

" tegramente. La buena' fé del Estado no 

".se encuentra a merced de las c:rcunstan­

¡, cias y a ella hará honor el Gobierno". 

Es de congratularse que este Gobierno 

manifiesta su intención de reaccionar respec­

to de deleznables prácticas administrativas 

del régimen anterior que hacen caso omiso 

del Poder Judicial y que vulneran la lib=r~ad 

contractual. N o debe olvidarse jamás ljue 

toda modificación de derechos debe ser con­

sentida por los interesados o debe ir abona­

da en declaraciones legislativas queencuen­

tren plena consonancia en los preceptos de 

la Carta Fundamental. 

y esta actitud del Ejecutivo en relación 

con los derechos d,e una Compañía en el he_ 

cho extranjera es tanto más loable cuanto 

que significa una exacta compresión de los 

indudables beneficios que, para los países j ó­

venes como el nuestro, constituye el apode 

de capitales extraños y significa también el 

propósito de asegurar a esos capitales una 

justa remuneración. Pero tal concepto debe 

armonizarse con las necesidades genen.1es 

.del país y en especial con las difíciles cir­

cunstancias actuales p'Ürque atraviesa la Na­

ción, puesto que las alzas de tarifas signifi­

can indudablemente un alza del costo de la 
vida 

Pero ese Mensa}e del Ejecutivo, sobre 

revisión ,del contrato, debe ser cuidadosa­

mente considerado por el Parlamento ep. res­

guardo de sus atribuc:ones y en resguardo 

de krminantes dispiosiciones constitucioma­

les, que han tenido un feliz reconocimiento 

en la tramitación de la llair'1-ada ley de emer­

gencia. ACOidemos que el contrato-conce­

sión de los teléfonos fué aprobado por la 

ley K9 4791. ¿ Por qué se recurrió a' esta 

autorización legislativa? Ihdudablemente POl­

que dicho contrato. afecta a la concesión de 

bienes nacionales y fiscales más allá del lí­

mite de tiempo establecido en el art. 44N.Q 

3 d,e la Constitución Política; porque impo_ 

ne ilimitadatpente servidumbres; porque di­

cho contrato concesión alteraba o inf~ing¡a 

las reglas generales contenidas en diversas 

disposiciones legales c,ue regían las conce­

siones eléctricas y especialmente, porque ja­

ba jurisd;ccionesespeciales a Ministres de 

Estado y a la Corte Suprema de Justicia con 

diversas modificaciones de índole procesal. 

Si se trata ahora de posibles modifi ~ a­

dones en esos aspectos. Si se hata ,en todo. 

caso de deiar sin efecto la ley N.9 4791, 

que apr~bó el contrato concesión es de ri­

gurosa lóg'ca concluir que se necesih de otra 

ley y que no puede el Conz~eso N~ciC!11.1 de­

leRar sus funciones legislativas en e1 Pre­

sidente de la República, para que 2. su arbi­

trio y con el consentimiento de la Compa­

ñía, ., modifique dichas disposiciones legales. 

En consecuenc;a el proyecto. de ley del 

Ejecutivo es Constitucional. 

Además, dicho proyecto de ley en su par­

te esencial no es necesario. El Presidente de 

la República no necesita autorizatión legis­

lativa para discutir y convenir con la Com­

pañíJ. las modificaciones que requiere el con_ 

trato concesión. Pero para que esas modi­

ficaciones puedan regir deben ellas, como 

ya dijimos, ser presentadas a la aprobadón 

legislativa. 

Socialización de los servicios telefónicos 

Expresa tamb;én el Ejecutivo su inten­

ción de llegar a la nacionalización o mejor 

didho a la socialización de estas Empresas. 

El punto debe ser serenamente meditado. 

En efecto, la socialización d-e los serví-
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cios pilblkos tiene teóricamente la venta.ja 
de evitar la emigr~ción de dinero por con­
cepto de intereses de los capitales extranJe­
ros invertidos. Además, el Esía.do no persi­
gue utilidades y consecuencialmente las tari­
fas pueden resultar más baja.s. Pero estas 
ventajas deben ser conjuntamente considera­
das con los inconvenientes. La. experiencia 
chilem nos demuestra que en todas las Em­
presas donde tiene intervención el Estado, 
105 int,ereses políti·cos ejercen una influencia 
desquiciadora. Las relaciones jerárquicas en­
tre jefes y subordinados sufren fuertes rela­
jaciones o SOn totalmente destruidas por 'os 
intereses partidistas. La necesidad de aten­
der a la clientela electOrral o de partido hace 
a.um entar inútilmente la burocracia y eleva 
los sueldos y salarios a límites no justiflca~ 
dos y que motivan alzas de tarifas. Y t0do 
esto sin considerar los, por desgracia, fret 
cuentes manejos ilícitos que se descubren en 
los servicios públicos' estatales. Pero hay 
más. En)a actual situación internacional 
nada aconseja adoptar medidas que pudieran 
significar una expropiación más o menas 
coercit;va de capitaJ.es extranjeros. 

Estuil.io de la situación económica de la 
Compañía 

Cor.juntamente con ese Mensaje el Pre­
sidente de la República ha procedido a nom­
brar. mediante el Decreto N.9 2671 de 11 
de Mayo último del Ministerio del Intericr, 
una Comisión que tendrá por objeto: 

a) Presentar a] Gobierno un estudio ~o­
bre los antecedentes del contrato d.e conce­
sión en favor de la Chile Telephone Com­
pan y Limited y su Sucesora la actual Com­
pañí0 de Teléfonos de Chile; 

b) Informar, asimismo, sobre las nor­
mas de contabilidad aplicadas en la glestión 
económica y financiera de esta última du­
rante la época de su existencia; y 

c) Estudiar y precisar, :entre otros, los 
siguien tes aspectos: 

1) Mecanismo de la éonversión a oro 
de la contabilidad de, la Compañía die Telé­
fonos de Chile; 

2) Determinación técnica de las cuotas 
anuales de depreciación; 

3) Normas de la contabilidad teldónica 

7""' .. _ 

en relación con la fijación de la "invers:6n: 
neta"; 

4) Examen del capital neüesario para el 
servicio telefónico relacionado con el monto 
máximo de las deudas que pueda servir' la 
Compañía; y 

5) Estudio de las definiciones y de las 
partidas que puedan considerarse como gas­
tos del servicio para determinar la utilidad 
líquida del negocio telefónico. 

El nOmbramiento de esta Comisión de­
muestra que el Gobierno desea conooer mu. 
chos antecedentes que son esenciales para la 
fijación de las tarifas, lo que induce a pen­
sar que no ha dispuesto de todos los sufi­
cien tes elementos de juicio para dictar el ie­
creto N.9 2670 de 11 de Mayo, que alzó las 
tarifas. 

De 10 anterior se desprende que la 11u­
di da autorización de alza de las tarifas debe 
tener un alcance meramente transitorio y su­
bordinado al informé que dicha Comisiónl 
debe evacuar y al convenio modificatoria a 
que debe llegar con la Compañía de Teléfo­
nos de Chile y que, en todo caso, debe .Jb­
tener de la Compañía la suspensión de la 
nueva alza anunc:aéa para el 1. 9 de Julio 
del año p~óximo que, como vimos, reore­
sentará una nueva mayor entrada de 
S 6.328.600. 

Tarifas de larga distancia 

Igualmente, debe irse aun inmediato es­
tudio de algunas tarifas de larga distanda 
para la c'Omunicación entre los núevos .;ec­
tores libres fijados en el aludido Decreto" 
~U 2670. En este nuevo estudio y que, ~ 
mi juicio, debe ser hecho rápidamente y con 
p~eferencia al estudio de fondo que hará la 
aludida Comisión, debe tenerse presente un' 

. elemento esencial; de nada sirve la comuni-' 
cación entre ,aparatos telefónicos de un mis­
mo pueblo o de pueblos muy vecinóS; la 
verdadera utilidad reside en poderse comuni. 
car con lugares más distantes y ésta es la' 
casi' exclusiva justificación del servicio te!e- . 
fónico. He sabido de caSos en que la -¡m~"'-' 
pfantacióll de I~s nuevas tarifas de lar.!;aJI~~:.': 
tancia en la zona central y sur ha significad6' ... ' 
un aumento de un trescientos o de un cua­
trocientos y aun de un quinientos por cien-
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to. Estoy cierto que este nuevO' rubro no 
significa una fuente de entrada muy nota­
ble, pero en cambio, significa un sacrificio 
exagerado que se exige a ciertos suscripto­
res y motivo de explicable hostilidad y. an­
tipatía a la Compañía de Teléfonos. 

Quiero también observar otro rubw de 
la nueva alza de tarifas; me refiero a la co­
municación urbana len teléfono público que 
ha subido die $ 0.60 a $ 1.00, o sea en 
cerca de un seknta por ciento. Nos encon­
tramos aquí con la "llamada telefónica" que 
podemos considerar de tipo popular, que es 
utilizada por personas que no tiene recUFOS 
para. ser suscriptores permanentes. Creo que 
esta alza eS excesiva y que el Gobierno de­
be obtener de la Compañía su mQdifica­
dótl. 

Conclusiones 

En síntesis, estimo que de las observlcio. 
nes que preceden, puede deducirse las si­
guientes conclusiones: 

1. 9 Examen atento de los diverso,s pun­
tos que señala. el Decreto N.9 2671 Y ,1ue 
serán estudiados por la Comisión designa,da, 
junto con todos aquellos antecedenks que 
indiquen la inversión efectiva de la empresa 
y sus utilidades; 

2. 9 De acuerdo con dicho estudio, obie­
,ner de la Compañía de Teléfonos ,de ChiJ,e 
una modificación del contrato-concesión 11e­
gándose a una ecuación equitativa ,ent;e el 
interés del negocio y el interés coledi\"o. 

3.9 Supresión de la cláusula oro en el 
nuevo contrato; 

4.9 El nuevo contrato-concesión debe ser 
ad referendum y será sometido a la aproba­
ción legislativa. 

5. 9 Retiro del actual Mensaje pendiente 
de lacqnsideración del Congreso. Nacion:!l; 

6.9 A bandono de la idea de una naciona­
li73ción ,de los servicios; y 

7. 9 Estudio inmediato de las tarifas de 
Jan!':! distancia ,en la zona centra.l y sur y 
moclificaciónde la tarifa por lla.madas desde 

'feléfonos públicos. 

He terminado, señor Presidente. 

. : 
22.-Racionamiento de la. benqina.. - Actua­

ción de'! Ministro de Fomento, señor 
SChnake, frente al problema de la es­
Casez de este elemento. 

El señor Bernales (Vicepresidente). 
COfj·esponde el turno al Gomité li¡beral. 

El señor Vargas Mo~inare. - El Comité 
Liberal me ha cedido su tiempo. señor Presi~ 
dente. 

El señor Berna.les (Vicepresidente). -
Dentro del tiempo del Comité Liberal. pue­
de usar de la palab!"a Su Señoría. 

El señor Vargas Molinare. - Señol' Pre· 
sidente. Honorable Cámara: En nna de las 
sesiones anteriores, cuando se discutía el 
proyecto de ley que otorgó facultades extra­
ordinarias al Gobierno sobre Jomada Unica 
y Movilización. el honorable colega del Par· 
tido Radical. don Exequiel Gomález Mada­
riaga, tuvo la feliz ocurrencia ce recordar 
al país. un hecho que, hasta el momento, ha 
pasf.do inadvertido y que el Diputado qUQ 
habla trató de hacer resaltar con una opor­
tuna interrupción, a la que mi honorable co· 
lega don Exeq uiel dHsificó de llevar la dis­
cusión del proyecto al terreno d3 la política 
menuda. Con mi acostumbrada modestia, ha­
ré un esfuerzo para demostrar a~ Honorable 
Diputado que lo llamado por Su S"ñorÍa "po. 
lítica menuda", es algo más que eso: es des-­
criminar sobre la capacidad de las personas 
para actuar en el terreno de actividades en 
que por politiquería o audacia se encuentran 
altamente coloeados. 

"'SI señor González Madariagada. - ¿IMe 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? . 

El señor Vargas Molinare. - Con tod~ 
gusto, Su Señoría. 

El señor González Madariaga. - Sólo quie~ 
ro decir al honorable señor Vargh.s Molinare 
que cuando me interrumpió en el curso de 
mi 'informe sobre el racionamiento de la bén­
cina, para preguntarme a qué d6partamento 
afectaba la comunicación del Presidente 
Aguirre, lo atendí con gusto; pero 
cuando el honorable colega trató de insistir' 
en que le diera el nombre del Minjstro, dije 
a Su Señoría que en este camino no podría 
seguirlo, pues lo consideraba \'ü1ítica me· . 
nuda. .. 

Ahora que el honorable colega abre deba-
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te sobre este tema, lo aplaudo, pues le de­
clan que, tratándose de asuntos '~n que me­
die el interés nacional, esté Su Beñoría se­
guro de que me encontrará en esa línea. 

Varios señores Diputados. -' - ~,luy bien. 
El señor Vargas Molinare. - Desde hace 

algún tiempo, en estE; país no se responsabi­
liza a nadie sobre los ,actos deIlctuosos que 
algunas personas cometen y así vemos, por 
ejemplo, que funcionarios encargados del 
Control de la -Subsistencia y Precios que ano 
tes eran modestos ciudadanos, en la actua­
lidad son unos potentados, grandes propie­
tarios de casas-palacios, dueños de fundos, ac. 
cionistas de determinadas grandes industrias 
influyentes, o 'sea en resumen, "nuevos ricos" 
a costa de la miseria del pobre ob,'ero que tu­
vo (lue pagar la carne, la leche. las papas, 
la yerba, las harinas, las verduras. el té, los 
fósfcros y las velas a precios prohibitivos. A 
diario vemos a delincuentes vulgares, que hi· 
cieron estafas en determinadas Reparticiones 
Públicas, que pasean su frescura por calles 
y plazas _ En cambio, si visitarrcos lascár, 
cele., lugareñas de Provincias nos encontra­
remos que ellas están repletas de pequeño~' 
delil}cuentes qUe tuvieron la mala ocurren. 
cia de robarse un pato. un ganso o una ga· 
llina. 

y;) ,señor Presidente, siguiendo mi norma 
de perseguir responsabilidades donde las hu­
biere, renunciando en más de algunas oca­
siones a simpatías personales ° de amistad. , 
deseo volver en ('sta ocasión sobre el mismo 
tema y me permito recalcar eSpecialmente. 
que no me guía ánimo de interé" pequeño, 
al traer al debate la persona del señor Mi­
nistro de Fomento don Oscar 8chnake Ver­
gar~l, a quien yo señalo ante la Opinión PÚ­
blicrl como el más directamente responsable 
por su indeferencia, olvido o d¿sidia para 
prever las consecuencias terribles que traería 
a noso.tros la guerra, en lo que s<, refiere a 
aba,tecimiento de bencina_ 

Dijo el Honorable Diputado r~dical que 
S. };j _ el Excmo. señor don P()dro Aguirre 
Cerda, en julio del año pasado, le había en­
viado una carta al señor Ministro de Fomen~ 
to de entonces, señor don Oscar Schnake 
Vergara, para solicitarle su intprvención y 
estudio en las medidas que deberían adop. 
tars\~ en Chile, con motivo de las rf"stricciones 
acordadas en esa fecha por los Estados Uni· 

dos, con motivo de la guerra y que afecta':'­
ban exclusivamente al petróleo y a la ben· 
cina. Dijo más, el Honorable Diputado;-
hizo notar que S. E. indicaba con bastante 
acierto que las tres cuartas partes del petró' 
leo que se consume en el país,es empleado 
en las grand€s industrias del Cobre y del, 
Sálitre, cuyos capitales son norteamericanos 
y, por lo tanto, ya que esa nación necesitaba 
de esas explútaclQ,Ues mineras, puuJa CUll jus­
ticia no COnsiderar esos consumos en ra.ciona­
mientos futuros. No han sido precisamente 
estas las palabras del Honorable Diputado, 
pero en todo caso el sentido es (1 mismo y, 
si estoy eqllivocado. con todo agrado acepta­
ría la rectificación. 

Efectivamente, Honorables Dirutados, fue­
ron yarias las cartas escritas por el Excmo. 
señor Aguirre Cerda a sus Ministros. Re­
cuerdo perfectamente que' en aquellos días 
yo lDanifesté desde esta tribuna que ciertos 
Minidros se abanicaban con las cartas del 
Primer Mandatario, cartas que muchas de 
ella'! encontraron comentarios favorables de , . 
prensa, como la que comentamos, aún en los 
diprios de onosición a ese Gobierno_ 

El señor Tapia.- ¿ Me permit3 el señor Di. 
putado} 

El señor Vargas Moli;nare. - Yo estimo, 
señor Presidell1e, que el olvido ,'aluntarío o 
,involuntario en que incurrió el señor :Minis­
tro de Fomento don OscarSelmake Verga· 
ra, ha traído cola, como graves consecuen­
cias, un trastorno en todas las actividades na­
cionales. Mucho mHs grave ha sido su inac­
tividad en la materia, si recordamos, que el 
señor ::\1inistro había visitado, no hacía muo 
cho tiemno. 3qnel gran país del Norte, los 
Estados Unidos, visita que influy6 decidida­
mente en el ál11mo y en el pensamiento del 
señor Ministro. como para llegar de regreso 
convertido en un gran campeón anti-eomunis­
ta 7 un na,;lvo caudillo anti-imperialista_ 

Ea Reñor Ta,pia,.- No es exacto Jo que está 
diciendo Su Señoría. 

El Reñol' \7tlrl!,'3S Molinare. -Fueron va­
rios los meses empleados por el s(~ñor Minis­
tro para sus estudios en los Estados Unidos. 
No (leseo referirme al gasto que significó pa­
r~ el E,rllrio nacional aquel paseo; sólo de­
seo mencionar que pudo haber aprendido a 
solucionar el problema que más irlteresaba a 
nuestro país, y 110 lo hizo. Me refiero al de 
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3'~egurar e1 abastecimiento de petróleo y de 
bencina. 

El señor Tapia~- Por lo demás, hay que 
hacer notar que Su Señoría está formulando 
una calumnia. 

El señor Vargas MoUnare. -Pudo el se­
ñor Ministro de Fomento conve:-¡ir con fal 
compañías bencineras nacionales (. extranje­
ras, las formalidades necesarias e indispensa­
bles para contar con una flota chilena de 
barcos petroleros y bencineros, que bajo 
nuestra bandera pudiera traernos esos pre­
ciosos eleméutos que tanto necesit.amos para 
nuestras industria,>, trasporte y IDúvilizacióri. 
Pudo incluso el ~eñor Ministro de Fomento, 
ordenar la. adquisición de un solo barco ben. 
cinero que habría permitido al actual Gobier· 
no de Chile, el darse la seguridad de que 
trasportaría toda la bencina necesaria, evi­
tándose así el gra"e trastorno que en la hora 
actual pre¡;;enciamo;; todo esto naturalment& 
si la' solución del lJroblema fuera exclusiva· 
mente de fletes. 

El señor Tapia.- Si Su SeflorÍa me conce· 
dienl lUla illterrllpción, le haría 'Ver que es­
tá (l bsolutamente equivocado. 

El señor Vargas Molinaré.- Pudo también 
el ¡.:eñor Minisiro de Fomento, ordenar los 
estudios y soliritar los fondos necesarios de 
la C(Jrporacióll de Fúwento o las autorizacio· 
nes del Congreso Nacional, Ilara llevar a III 
prá;~tica las c011strucciones de grandes estan' 
ques que nos 1m bieran permitido guardar re­
servas de petróleo y bencina, en una canti· 
dad mÍn;ma necesaria para habemos evitado 
las molestias que soportamos en Ül actuali· 
dad. 

En cualquier país del mundo, una il1acti­
vidarl, ullolvidC'i, l1na desidia o la manifiesta 
fél1h ,lp ;)}-eyisipl1' del señor Ministro, habría 
merrcido las más grandes sanciones y censu­
ras. 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

1<:1 "eñor 'tTar!"RS Molinare. -<.1\'0 hemos 
visto aC2SO en Francia, la instaladón de tri­
bum'¡es especiales para sancionar a los po­
]i't;o,'C< '" o,';('nes i"e ('nlpa responsables del 
descfiJabro De 'e~a Nación? 

¿-No recordamos igualmente, loscieníos. o 
miles ele ciudadanos sancionados en la Rusia 

, . 
Sovit'tica por estimárselea culpables de actoil 
de liIabotaje o de&i.dia en el cllmplimiento de 
IUI deberes> . 

La carta de S. El. Exomo. se'J.(lr AguilTe 
CeTda advirtiendo al señor Minbtro de Fo­
mento don Osear Sehnake, tiene una simili­
tud extraordineria eon la nota que la Geere­
tarÍI1 de Guerra de 10& Estados F!.lidos ennó 
casi un año antes a los jefes responsables de 
la defensa de lali Islas Hawai. Almirante 
Kimmel y General Short. En dICha nota la 
Secretaría de Guerra adTirtió, COll una pre~ 
cisión admirable, que la guerra con Japón 
era un hecho próximo y que se iniciaría con 
un ataque sorpresivo a la bas& de "Pearl 
Harbour". Es not.able ver todos 'los detalles 
estampados en el imorme de la Comisión Ro· 
bert:>. que se han dado a. conoce]: én los EI!r 
taQ.os Unidos, por los cuales se ve que los 
m~ncionados jefes fueron advertidos del pe­
ligro durante el año que precedi¿ al ataque 
japonés. Su desidia y falta de comprensión 
de !Sus deberes tuvo como resultado el mayol' 
desastre naval y militar de la guerra actual. 
Per,) los Estados Unidos juzgaroll a los res­
ponsables y encontrándolos culpaoles, fueron 
destituí dos y expulsados del Ejücito y da 
la ~i(arina. Los salvó de la muerte una in­
terpretación legal, :va que se sostuvo que en 
el momento del ataque, Estados TTnidos aún 
no éstaba en guerra. 

Guardando las proporciones 1& desidia y 
falta de comprensión de los d~beres del Mi· 
nistro señor Schnake han causado a Chile 
un perjuicio en su economía posiblrmente ma 
yor que el que militarmente Ca1A~f.trOna los 
Estados UnidoF el Almirante Kinllnel y Ge-
11er,11 Short. Corresponde que el país juz­
gue también al principal responsable del más 
grallde trastorno nacional y ~orrespondp, 
igualmente. a t;. E. el actual Presidente de 
la R.epública Excmo. señor don ~Juan Anto­
nio Ríos interpretar este sentir procediendo 
a la inmediata eliminación de P."os ineptos 
funcionarios, por altamente colocados que se 
encuentren. 

-Hablan varios. señores Diputados a la 
Yez. 

El señor Varg!l.S Molin!\re.- En Estado's 
Unidos, después del desastre caut:;~do por la 
desidia e incapacidad de lQsrespcnsables," ile 
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'repite a cada minuto en diarios: revistas, ra_ 
dios, cines, etc., etc.: "RECUERDE PEARL 
H.t\.RBOUR-RECUNRDE LA VERGüENZA 
DE PEARL HARBOUR" . . 

Aquí en Chile, después de identificar y san·· 
cionar a lor responsables de nuc'.tro desas­
tre, debemos n'petir a cada segl,YJdo: "RE 
CUEIRDE EL BARCO BENCINERO - RE· 
CUERDE LA VERGUENZA DE~O HABER 
PODIDO, OBTE:t\TER UN SOLO BARCO 
BENCINERO! ¡UN SOLO BARCO BEN~ 
CINE'ROr' 

No deseo terminar, señor Presidente, sin 
ante~ denunciar, desde esta trib!;na, un he 
cho que a mi juicio titne caracteres extraor­
din:uios. Mientras estamos rea~izando un'h 
"política menuúa", eomo diría m~ honorable 
cobga don Execmiel González, miéntras he­
mos fijado sólo ~einte litros men;uales a ca­
da propietario ele automóvil particular, en 
este país sucedE.l1 heel10s que eOI1,titnyen una 
verdadera burl a para los ciudadcm08 afecta­
dos. Por una parte se ha creada, una ven~ 
ta dandestina de talol1arios que (~an derecho 
a cientos y miles de litros de bencina, se ha 
establecido en buenCls cuentas :ma BOLSA 
NEGRA BENCINgRA y esto, (1unque pre­
tendannegarlo los funcionarios ,iel J\1iniste­
rio de Fomento, "e prheba eon la ninguna li­
mitación habida en la moviJizacién de auto· 
móviles, camiones, l:mtobuses'y ;,utos de al· 
quiler, todos los ena~es han coú'ido por la 
6lHldd en estos últimof, días comü en los me­
jore,:; tiemp'os en ([Ué 1JO se rac~onaba la ben. 
cin:l. Que no se culpe a los propietarios de 
camiones, a los de Hutobuses o F.. Jos peque· 
ños propietario:> de automóviles dE' alquiler 
que 'cllos venderían fms talonarios, nó, seño~ 
res Diputados, pues todos ellos hall continua­
do trabajando; ban sido cientos y miles los 
litros vendido a particulares y '1 comercian­
tes del ramo, todos '!os c11a1es, a trueque de 
no paralizar su<; actividades, ad(~uieren di~ 

'chos va1es sin lJaeer los denuncio", eorrespon­
(lje'ntes. . 

Fác'il l1llbria sido evitar el robo de talona­
rios de bencina, llevando de ellus una con­
tab·ilidad seria, relacionada y nur.lé'rada, dan­
do :t eada<>alifieación de necesiJÍld de tras­
porte un talonario especial de u'.! solo color, 
de lrJanera que )10 pueda usar el particular, 
un talonario (['.le eorn'sponda a uno de ca-

miÓ}l, o uno que con'esponda a tnncionari& 
fiscal no pueda ser mado por' otro de otra 
clasificación. 

Ya hay versonas que estiman y propalan 
que es éste un nuevo negociado, tan elevado 
com0 aquel de la internación de judíos al 
país, previo pago de una suma que obliga­
damente se les extraía. 

Pc.ngamos remedio a tiempo a (E/tos males~ 
a estas lacras de funcionarios desllOuestos.­
Insinúo la idea de que el Suprelt:.o Gobierno 
no espere un estado de guerra interno. den~ 
tro de la Nación para entregar todo lo rela­
cionado con el abastecimiento de petróleo y 
(le bencina a los Servicios Superiores de 
nuestras Fuerzas Armadas. ¡Pido, señor Pre­
sidente, que en ese sentido se envíe un ofi­
cio [, los señores Mir,istros del lnterior, dp 
Defensa Nacional, de Comercio, de Relaciones 
y ¿,~ Fomento, a fin de que una vez que se 
impongan de todas mis presentes observacÍo-: 
nes, arbitren ]08 medios legales para poner 
punto final a todos los abusos derivados del 
rac'(¡namiento de la bencina. 

Otro hecho absurdo que conviene mencio. 
nar es aquel quc se refiere a la existencia dE' 
un pool bencinero, de petróleo y de flete!J 
establecidop, ya en nuestro país 

Existió hace pocos altOS en Chile una Com­
pañl'1 de Refinería Nacional de Fetróleo que 
producía bencina, parafina, aceites y otros 
derivados, e~a, Compañía SI'! llamaba Renap. 
Exi~,ten análisis de esa bencina que declaran 
habrr sido la mejor bencina que en su tiem­
po (0,dsti6 en nuestro país. 

Se me ha asegur~,do, por t:)('nicos, que 
esas plantas refi!\adoras de petró,eo podrían 
pro(ll1c i r mensualmente entre un millón qui­
nientos mil litros y un millón ochocientos roi1 
litro,· de bencina, producción muy importan­
te, ya que ¡;abemos Qll{' los barc{,s de la Ar­
mada Nacional podrían abastecer de sobra 
todas las necesidadés de esa R:of1nerÍa que 
se llamaba REi\AP. Para ser más preeiso 
puedo informar a la Honorable C'ámara que 
en su tiempo sn producción alcanzó a más 
o m~mos sesenta mil litros diarioro;. suma bas­
tante apreciable en la hora actnd en que se 
nos ha limitado en forma tan injusta nuestro 
abas.1 eeimiento . 

Ahora yo me preguuto, honorables colegas: 
¿ El señor Ministro de Fomento ha informado 
al Parlamento sobre ias posibilidades de po" 
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ner en funcionamiento Esa Refinería~ ¿Hu 
dicho en las Comisiones las causas por la!! 
cuales esas plantas de refineÍ'ía no está-n tn­
bajando? ¿ No es sugestivo que en este pah 
se haya ahogado todas las iniciativas tendlel1-
'tes a darnos independencia para librarnos de 
este Pool de la bencina? 

j y esto no es todo, Honorable Cámara! 
En conocimiento el Diputado que habla de 

que existe organizado lo que podríamos llama;.' 
el Pool de fletes bencineros, es decir que l'S 
verdad lo dicho por mí anteriormente, qUé 

'aunque Chile por medios propios, es decir 
nuestro Gobierno, pudiera traer al país me'­
Y0l' cantidad de bencina: dicho Pool soL· 
mente completaría la cantidad asignada por 
los E'stados Unidos como cuota mensual p3-
ra nuestro consumo. Esto es tan efecti",) 
que' iU"I"ito al ~señor Ministro de Relaciones 
Exteriori~s, al señor Ministro de Comercio, 
al señor Ministro de Defensa v al señor Mi­
nistro de Fomento a ¡ que arbitren todos lús 
medios para poder verificar mi afirmación y. 
de ser ella así, ante la gravedad que sign:,­
ficaría el no poder formarnos un stock mí, 
nimo para nuestra propia defensa naciomd, 
interior o exterior, yo como Diputado en UllO 
de los pocos países libres del Continente, il~­
vito al :Gohierno de la República a arbitral' 
todos los medios que le franquea la soberanín 
nacional, independiente y digna, para apli­
car a ese país, por poderoso o coloso que sea, 
las mismas medidas que Chile libre y sobe· 
rano supo, en el siglo pasado, poner al frente 
de quienes pretendieron atropellarnos ó ve 
jarnos. 

El salitre, el cobre o el hierro y los ello 
callecidos brazos y manos de nuestros rotos 
.chi:lenos están al servicio, hoy como ayer, de 
Chile y si esto es así, invito al Gobierno y a] 
Congreso Nacional y soberano' de mi país a 
realizar una política dicriminatoria contr:, 
toda nación, por poderosa que sea, que pre 
tenda presionarnos o impulsarnos deliberada­
mente a la guerra. 

Para terminar y ya que considero como 
principal afectado al señor Ministro de Fo· 
mé~to, deseo rúterar que no tengo en SI,. 
contra indisposición personal, ni menos polí 
tica. Ni siquiera me he querído hacer eco 
de los ataques que sus propios correligiona. 
ríos o aliados le hacen desde hace algún tíem 

po, sólo he querido ocuparme de este grav/! 
pro b lema de la bencina. 

Aguardo la oportunidad que dará a la Ci· 
mara el señor Ministro Schnake para cono 
cer ampliamente sus actuaciones pasadas en 
relación con el abastecimiento de petróleo Y¡ 
de bencina. 

Espero que el señor Ministro Socialista nO 
vendrá a la Cámara a exponernos su plan pa. 
ra· el futuro, como lo hiciera aquel otro se­
ñor ,Ministro .. 10 Salubridad, cuando vino ti. 
fundampntar sns ideas para el mejor funcio­
namiento del Seguro Obrero, dejando de uu 
lado las respuestas a los graves cargos ql:e 
aquí se hicieran por parte de mi honorable 
colcg'>t señor F2rnández LarraÍn en la polí­
tica de despilfarros a que en desenfreno 10(0 • se había llevado a .esa institución. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Vargas Molinare.-La Honoral.le 
Cámara necesita, al igual qne el país, una 
exp!icacjón clara y precisa sobre la ningu11a 
ateneión prestada a la demanda de S. E. el 
Excmo. señor Aguirre Cerda. cuando ':;'JJl 

clara visión expuso a su Secretario de E,Sff1-
do la política a seguir en materia de abastiJ(;:­
miento de petróleo y bencina. El caso es 
grave, de toda gravedad. Estimo que i (1" 
clnso el Parlanl€nto, de no quedar satisfecho, 
podrí'l Jleg"lr hasta a(~nsar al señor Minis­
tro. Ha habido manifiesta lesión de los in­
terese'l naeionate:;, se ha trastornado toda la 
actividad diaria del país y lo ane podría re­
sultar mhs grave aún, si se comprobara la 
no existen:?in de reservas suficientes de Pi> 
tr(lleo y de bencina, como se afirma, incluso 
ha 1'or1 irl" comprometerse la integridad ft~ 
nuestra clefeusa nacional. 

Hago votos frevientes para ser :'0 el eauivn. 
cado, pues, no deseo para mi país la mala suel' 
t~ de comprobar qne sus hombres de Gobier­
no, nor renlizar una politiquería burocrática 
,~" proselitista, hayan podi'do realizar una IJ­
hor tan ahsnrda y comnrometedora como SO:l 

]as consecuencias y privaciones oue estamo,> 
soportando. 

Confío plenamente en las declaraciones 
formulada~ por S. E. el Excmo. Presidente 
don .Juan Antonio Ríos en su último Mensa· 
je y contrariamente a lo que dice cierta pren-
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sa int-~resada, él, -como primer intérprete del 
sentir nacional sabrá hacer respetar nuestrc. 
soberanía e integridad nacional de pueblo 
independiente, respetable y libre. 

Nuestra efectiva y sincera amistad con 
nuestros países vecinos, Perú y Argentinñ, . 
habrá de contribuir a que eSe "Barco Argen­
tino" arrendado con el consentimiento de su 
Gobierno y "Talara" con su gigantesca pro­
ducciólI de ben_c-ina, una de las más grandt>s 
del muwü', complementarán, con la ayuda 
del Gobierno del Perú, las medidas necesarias 
para atender a nuestro abastecimiento; que 
sepamos de una vcz, Poi hay o 1lO racionamiell­
to o si el problema está aún colocado en el 
plano de flete. 

Aguardamos las informacioncs que los se­
ñores Ministros -sabrán darnos en su oportu· 
nidad, en esta Honorable Cániara, y mientras 
tanto reitero mis peticiones de oficios a to­
dos los señores Ministros que he aludido f'l1 

mi discurso. 
E1 señor Bernales (Vicepresidente). -. 

Se enviarán los oficios en la forma solicitatla 
por Su iS!'ñoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité T,i· 
beral. 

23.~El problema agrícola en Chile 

E1 señor Bernales (Vicepresidente). 
Corresponde hacer USOl. de su turno al Comité 
Progresista Nacional. 

Ofcezco la palabra. 
El señor Zamora. - Pido la palabra. 
E1 señe·r Bernales (Vicepresidente). 

Puede usar de ella, Su Señoría. 
El señor Zamora. -- Señor Presidente, Ho­

norable Cámara: 
Quiero, señor Presidente, aprovechar estos 

minutos parf' referirme a un problema de 
actualidad nacional: el problema de la agrio 
cuJtura del país. 

Todos los honorables DiputadOR saben qlle 
Chile tiene grandes extensiones territoriale'l 
en ltivables, pero, para desgracia del paÍ'l, 
en su mayor parte la poseen unos (mant(.g 
señores que no tienen o han tenido muy p(). 
co interés en hacerlas producir. 

El Gobier~o anterior envió a esta Hono· 
rabIe Cámara un proyecto que sanciona a 1M, 
que no cultiven una determinada cantidad 
de sus tierras. Este proyecto fué despacha-, 

de, por vuestra Comisión de Agricultura y su 
conocimiento aún pende de la Comisión de 
Hacienda. El Diputado que habla consideró 
que ese proyecto era de una importancia 
enorme, por cuanto por fin habría una san· 
ción, aunque no todo lo severa, para aquellos 
agricultoreS que mantienen sus tierras ocio. 
sas con firles de especulación o por falta de 
iniciativa sin que les importe' absolutamente 
nada al pueblo consumidor. Por esta razón, 
cuando en la Comisión de Agricultura se dis· 
cutía ese proyecto, hice -indicación para que 
se estahleciera en la ley, el deber, la obliRa. 
ción Jel Presidente de la República,de fi· 
jar lo que debería sembrarse en cada zona, 
según las necesidades del consumo interno, 
ya que el Estado es el llamado a velar por. 
que su pueblo tenga la alimentación necesl'.­
ria y porque las necesidades nacionales de· 
ben indudablemente primar por encima de 
los intereses particulares, 

Nuestro país, a pesar de tener huenos t o -

rreno,>, con posibilidades de convertirse -eú 

un rico productor de cereales, sin emb"argG, 
no lo es porque siempre ha habido o se olla 

o'puesto el interés particular de unos cuan· 
tos terrateniéJltes que, antes ~ velar por el 
progreso del país, sólo se han preocupado dI) 
aumentar sus utilidades, de incrementar su 
lurro personal, aunque para ello tuviera!! 
que rerurrir a medios de especulación ine.';­
crllpnloRos y atentar contra la eronomÍa y el 
bienestar di:' las grandes masas consumido. 
ras. 

Se ha comprobado que -en los casos de 
abundanciCl de un determinado producto es· 
tos' especlll adores han restringido artificial­
mente la producción con el fin de alzar lo,> 
prec1os; y para realizar esta maniobra de 
hambreamiento del pueblo estos elementos 
han contado muchas veces con la complacen· 
cia de funcionarios del propio -Gobierno, con 
emhoscados en la administración pública jS· 

trechamente vinculados a los intereses de los 
grandes terratenientes y para quienes hada 
vale el presti2,'io del Gobierno ni el respete. 
a los principios de bienestar sodal que de­
ben predominar en nuestro régimen dem¡·. 
crátieo. 

~uestra !:'conomÍa agraria se encuentra 
desorc:sanizada, hay malestar y miseria en la 
clase campesina. 110 hay una orientación so 
cial en la producción, el bajo salario y la 
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~'arestía y eleyado precio de los productos 
agrclpecuarios son factores de mayor empo­
brecimiento de las masas campesinas. Sin 
embargo, reeientemente hemos tenido que su­
frir una nueva alza del trigo, es decir, un 
mayor encarecimiento de la harina. del pan. 
Para remediar esta situación e impedir fu­
tur¡¡" alzas, se hace indispensable una mayol 
illtervención del Estado en el proceso de la 
producción agrar:a, mediante la implantación 
de métodos racionales de producción y la fi-­
jación de cuotas de producción a los dueño~ 
de grandes extensiones de tierras cultivables 
que mantienen inactivas. 

En los primel'os días del presente mes, los 
señores hacendados se han reunido en Temu­
co para discutir problemas relacionados COIl 

la :'L;:!;rieultnrn. Cualquiera lwbrá pensado que 
esta reunión de hacendados discutiría proble­
mas generales de interés nacional. Que allí, 
eu forma patriótica, se buscarían soluciones 
a los problemas de la agricultura, de abara 
tamiento de los productos, de mejoramiento 
de los salarios" de fomento de la producción. 
PeN no ha ocurrido ésto, señores Diputados, 
porque los hacendados,' en vez de dedicarse 
al estudio y resolución de estos importantes 
problemas, han tomado acuerdos tendientes 
a mtjorar su situación persollal de elementos 
privilegiados dentro de la economía nacional 
y tener el descaro de solicitarle a S. E _ el 
Presidente de la República la repres;ón de to_ 
do movimiento o aspiración de organización 
de los asalariados agrícolas. Estas pretensio 
nes de los seúores hacendados se han visto 
frustradas ante las declaraciones del Presi· 
dente de la Hepública que, en respuesta a di. 
cha petición, les ha manifestado la necesidad 
de aumentar la producción COIIlO el problema 
más urgente que debe preocupar en la ho­
ra presente a los productores; i;ero junto con 
proprnder a una mayor producción nacional 
también les ha advertido la necesidad d0 
proteger el mater:al humano mediante el pa­
go de salarios que estén de acuerdo con el 
esfuerzo realizado por el obrero y con StlS 

neCEsidades de" llub8istencia. 

~-Indicaciones obvias y sencillas 

El sellor Bernales (Vicepresidente). 
Se ya a dar lectura a los proyectos de acuer­
do. 

• ¡ 

El señor Pro-Secretario. - El Honorab-le 
señ()r Urrutia, apoyado por el Comité Comuu' 
vador. formula el siguiente proyecto de 
acu.erdo: 

" CONSiDERANDO: 

Que' se hace indispen~able la construcción 
de un puente en el lugar denominado Trana .. 
quepe, cercano a Talcrunávida, a fin de faci­
litar el tránsito de producto5 agrícolas. 

La Cámara de Diputados acuerda didgir 
oficio al señor Ministro de Fomf'nto, pidién­
dole que en el Presupuesto de Obras Públi­
ca~ del presente año, coloque de preferencia 
dicho puente" . 

El señor Bernales (Vicepresidente). 
Si ]e parece a la Honorable Cámara se de­
clararía oh'do y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable ,Cámara, se da­
ría por aprobado. 

Aprobado. 

El ~:eiíor Pro-Secretario. - ]~OF; señores 
Cifnentes e Izc{uierdo, apoyados por ~l Co­
mit~ Conservador, formulan el síguiente pro. 
yecto de acuerdo: 

··CONSIDERANDO: 

Que la movilización en micros, autobuses 
y camiolles entre las ciudades de Chillán y 
YUllgay :y pueblos illtermedf os esabsolu, 
tamente necesaria por no tentr otros me­
dios de locomoción y por ser de enorme im­
port3lleia el movimiento comercial entre di­
chas poblacione5, ya que Chillán recibe los 
artículos de primera necesidad producidos en 
la :;,ona y es el mercado de ella. 

La Cámara de Diputados acuerda dirigir 
oficú) al señor Ministro del Interior- para que 
instruya a la Comisión Racionadora Provin­
cial de l"íuble en el sentido de dar el racio­
namiento de combustible necesario para el, 
mantenimiento del servicio intercomunal de 
transportes entre la .ciudad de Chillán y las 
comunas que no cuentan con servicio ferro­
viario directo"_ 
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El señor Bernales (Vicepresidente). -
8i le parece a la H. Cámara, se declararía 
obyio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la H. Cámara, se daría por 
aprobado. 

Aprobado. 

El señor Garretón. - ¡ y a ~stá bueno que 
terminemos con los proyectos de acuerdo de 
esta índole! 

El señor Secretario. - El señor Ceardi, 
apoyado por el Comité Conservador, formu. 
la indicación pl1ra que se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Fomento, con el objeto de 
que se sirva ordenar el estudio de la cons­
truce;ión de un puente de material ligero en 
el punto d.enominado "La Cerrada", den­
tro del fundo Alicahue, en el camino Cabildo­
Alicahue, comuna de Cabildo, Departamen­
to de Petorca, de la provincia de Aconca­
gua. 

El señor Bernales' (Vicepresidente). -
Si a la Honorable Cámara le parece, se decla­
rará obvio y sencmo este proyecto de acuerdo. 

Varios señores Diputados a la vez.- ¡No 
es provincia! i Es Departamento! 

-Hablan' varios señores Díputados a la 
vez. 

El señor Bernales (Vicepresidente). -
Si a la H. Cámara le parece, se declaría ob­
via y sencilla la indicación. 

-Acordado. 

Si a la JI. Cámara le parece, se aproba­
ría. 

Aprobada. 

El señor Prosecretario. - El señor Urru­
tia, apoyado por el Comité Conservador, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

·'CONSIDR.RANDO: 

l.o-Que el camino de Yumbel a Florida, 
por PasocHondo, Se encuentra en muy malas 
condiciones de vialidad; y . 

2.0-Que dicho camino tendrá especial im-

porlancia cuando se termine la pavimenta­
ción, del camino de Concepción a Bulnes, el 
cual pasa por Florida, y, por lo tanto, teti­
drá que ser utilizado por los habitantes del 
Departamento de Yumbel y de la zona de 
Los Angeles. 

L'l Cámara de Diputados acuerda oficiar 
al scñor ~Iinistro de Fomento, pidiéndole 
que disponga se invierta en el camino de 
Yumbel a ]'lorida, por Paso-Hondo, una su­
ma de dinero; como ayuda extraordinaria, a 
fin de que preste un buen servicio. 

El Comité Conservador formula la SI­

guiente indicación: 

"CONSIDE~l\TDO: . 

Que desde el mes de octubre del año 
proximo pasado pende de la Honorable Co­
misión de Trabajo el conocimiento de un pro­
yecto sobre la obligación que existe de agre­
gar p" las cuentas de consumo dé Hoteles, Ba­
res, Restoranes y establecimientos ¡;imilares, 
un porcentaje en favor de los garzones. ayu­
dantes, etc.; 

Que este proyecto es de fácil despacho, ya 
que consiste sólo en llevar, a Ley de la Re­
pública ]0 que es ya una costumbre estable. 
cida en el 90 por ciento de los negocios que 
se dedican ai ramo de hoteles, restoranes, ba­
res, de. ; 

Que este proyecto viene a satisfacer una. 
neccsidad reclamada con urgencia por 'miles 
de trabajadores y obreros, 

La HOl1orgble Cámara acuerda solicitar de 
la Comisión de Trabajo y Legislación So. 
cial, el pronto déspacho del proyecto de ley 
en referencia, presentado a la consideración 
de esta Honorable Cámara por los DiputadOR 
señores .J orge Ceardi Ferrer, Luís Bossay L. 
y Carlos Morales San Martín.'· 

El señor Bernales (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honcrable 'Cámara, se de­
clararía obvio y sencillo este proyecto da 
acuerdo. 

Acordado· 
c:i le parece a la Honorable Cámara, se da~ 

ría por aprobado. 
Aprobado. 
DI señor Prosecretario. - Los sertOres Hol· 

zaprel y CarraReo, apoyados por 10R Comités 
Radical y 'Socialista, formulan indicación pa. 
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ra que se destinen los últimos diez· minutog 
de la próxima sesión ordinaria a tratar el 
proyecto que concede pensión de gracia a la 
viuda del profesor don Darío Salas Díaz, 

El señor Gardeweg, - Tiene que ser vota· 
ción secreta, 

El señor Prosecretario, - Tiene que habel! 
unanimidad en este caso, 

El señ or Gardeweg. - No hay unanimi. 
dad, ,;Cl:cr Pres:dente. 

·-Hablan a la vez varios señores Dipu­
tados, 

El señor Guerra. - Que quede para se­
gunda discusión, 

E'l señor Gardeweg.- De acuerdo con el 
Reglamento, se necesita la unanimidad de la 
Sala. 

El señor Bernales (Vicepresidente). 
No hay unanimidad. 

El señor Arias. - Que se vote, 
El señor Guerra·- Que quede para se, 

gunc1a discusión, 
,; 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

El señor Holzapfel. - Como hay tantas 
difieultades, señor Presidente, retiro mI m· 
dicación. 

El señor Bernales (Vicepresidente). 
Si :t la Honorable Cámara le parece, se da­
ría por retirada la indicación, 

Retirada. 

25. - Indicaciones para segunda discusión 

El "eiíol' Prosecretario. - El honorable se. 
ñor Palma, apoyado por el Comité Conser­
vatbr, presenta el siguiente 

PROYEC'l'O DE ACUERDO: 

"Teniendo presente: 

Que la prohibición impuesta por el Gobier. 
no para que circulen automóviles después de 
las O .·30 horas hasta las 6 horas y para qU9 
se '~ra:sladen de una comuna a otra, no sigo 
nificará economía en el commmo de benci. 
na, ya que este combustible se encnentra ra 
donado, entregándose a cada dueño de au­
tomóvil una cantidad determinada de litros, 

LA CAMARA ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro del Interior, so· 
licitándole deje sin efecto dicha prohibi. 
ción. 

El señor Bernales (Vicepresidente). 
QU8dará para segunda discusión este pro· 
yecto de acuerdo. 

El ""S"~ p!,nc;p~!,,,,t~rio. -R'l señor YrllrrÍt, 
zaval, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Considerando: 

Que los aumentos parci.ales en la remune· 
ración de empleados públicos han pro'ducido 
sitUé:ciones de grave desigualdad dentro de 
las mismns categorías de runcionarios, 

LA CA1HARA ACUERDA: 

Solicitar del Supremo Gobierno, la desig. 
naci6n de una Comisión que dentro de un 
plazo breye proponga un registro general de 
los sneldos de los funcionarios públicos y de 
instituciones sernifiscales," 

El señor Bernales (Vicepresidente), 
Queclurú r;ara segunda discusión. 

26 . -Votaciones 

El señor Prosecretario. - Se enenentra en 
el trámite de votación el proyecto de acuer­
do de los seiíor8s Barrenechea y Ojeda, apo. 
yados por el Comité ,socialista, que dice: 

"CONSIDER,ANDO: 

La propaganda intensa realizada por los 
elementos totalitarios y que, en forma sub 
terránea, está minando las bases fundamen· 
tales del Gobierno democrático del país; 

Tia Brigada Parlamentaria Socialista pre· 
senta a la coml)deración de la Honorable Coro 
poración el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda designar 
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una Comisión Especial, compuesta de cinco 
miembros, para que se avoque al estudio de 
las actividades nacistas en nuestro país, f) 

indique las medidas de seguridad necesarias 
para la conservación de nuestro rGgimen de­
mocrático ... 

El señor Marín Balmaceda, apoyado por 
el Comité Liberal, propone modificar el pro, 
yectJ de acuerdo del Comité Socialista, reem­
plazando la palabra "nacistas" por las si­
guientes: "de elementos extranjeros". 

El señor Gardeweg.- Si Sus Señorías son 
sinceros, deben aprobar por unanimidad esta 
modificación. 

El señor lSernales (Vicepresidente).­
En votación el proy~cto de acuerdo del ho­
norable señor Barrenechea, con la modifica­
ción propuesta por el honorable señor Marín 
Balmaceda. 

Se vota primeramente la modificación. 

-Durante la votación: 

E'l 8eñor Marín -- i Hay que ser imparcia­
les 'f; investigar todas estas actividades por 
igual: de otra manera no hay neutralidad! 
i Hay que investi¡Hlrlas todas, sin pareialidad ~ 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Marín·- El Gobierno mantiene la 
neutralidad del país. ¡1\lanténganla Sus Se, 
ñorÍas también aquí en la Honorable Cámara! 

Varios señores Diputados. -¿ (~ué es lo 
que se vota, señor Presidente? 

El señor Bernales (Vicepresidente).­
.l:-. proyecto de acuerdo del honorable señor 
Barrenechea, con la modificación propuesta 
por el honorable señor Marín Balmaceda. 

-Votada en forma económica ]a modifica­
ción, fué rechazada por 52 votos contra 34· 

El señor Bernales (Vicepresidente). ~ 
En votación el proyecto de acuerdo en su for­
ma primitiva. 

-Votado económicamente el pr~ecto de 
acuerdo, fué aprobado por 52 votos contra 
18· 

-Durante la votación: 

El. señor Rojas. - i Sus Señorías debiera} 
levantar la mano también si desean salvar t 

este paísl ' 
El señor Bernales (Vicepresidente).­

Aprobado el proyecto. 
El señor Cañas Flores. - ¿No tiene pla: (1 

la ('omisión, señor Presid-ente? 
Un señor Diputado.- Nó, señor. 
El seiíor Canas Flores·- ¡Entonces va 3 

hacer el ridículo! 

--Varios señores Diputados hablan a ~ i 

vez. 

El señor Cañas Flores· - ¡No cumplen 
las Comisionés que tienen plazo y va a cum­
plir ésta, que no lo tiene! 

El señor Bernales (Vicepresidente).­
Propongo ~l quórum de tres mieml'ros' par¡ 
que funcione la Comisión. 

Si a la Honorable Cámara le parece, Ü 

se acordaría. 
Acordado. 

-Varios señores Diputados hablan a 1 
vez. 

El señor Prosecretario.- Se encuentra en 
el trámite de segunda discusión el proyecto 
ele Jos sellores Valdebenito y González Oliva­
res, apoyados por el Comité Socialista, ... 

EI señor Valdebenito. - ¿,Me permite, se. 
ñor Presidente? 

Pido que se envíe el oficio solamente a 
nombre de los Diputados firmantes y que se 
omita la lectura. 

El señor Bernales (Vicepresidénte). -
Si a la Honorable Cámara le parece, se acor­
daría en viar el oficio a nombre de los Dipu­
tado¡;; firmantes. 

Acordado, 
El señor Prosecretario. -, - Se encuentra en 

el trámite de segunda discusión el proyectp 
de acuerdo presentado por el t!eñor IJoyola, 
apoyado por el Comité Conservador, que 
dice: 

"LA CAMARA DE DIPUT ADOtS 
ACUERDA: 

Manifestar a S. .E. el Presidente de la. 
HepúbJica. la conveniencia de buscar urgen­
temel1~;e el financiamiento de la Empresa de 
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los:Perrocarriles del Estado, en consideración 
a la difícil situación económioa por que atra­
viesa, y los medios conducentes co.n el o.bjeto 
de evitar que esta situación se repita en el 
futuro. ... 

El señor Melej.- ¿De cuándo. es ese pro· 
yecto. de acuerdo? 

El señor Prosecretario. - Tiene, fecha 15 
de julio. de 1941. 

V~!.!,10S señores Diputados.- Ya ha perdi. 
do su o.portunidad. 

El seño.r Bernales (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 
por retirado. este pro.yecto. de acuerdo.. 

Acordado· 

27 -Actuación del Ministro de Fomento, 
señor Schnake, frente al problema de la 
e ,'lÍasez de la bencina.-Respl.lesta a obser. 
yac .ones del señor Vargas Mo.linare sobre 
la n atería. 

El "eDor Be: nales C'i'icepresidente).­
Le quedan diez mÍY.uto.s al Co.mité Pro.gresista 
Nacio.nal. 

El seño.r Tapia. - El Co.mité Pro.gresi"ta 
Nacio.nal me ha co.ncedido. una interrupción. 

El ""ño.r Bernales (Vicepresidente). -
Dentro. del tiempo. del Co.mité Progresista Na. 
cio.nCll, Su Seño.ría tiene la palabra. 

JiJl seño.r Tapia. - Agradezco. la benevo., 
leneia de lo.s ho.no.rables co.legas co.munistas, 
que han demo.strado. una mayo.r elevación qu·] 
el IIo.no.rableDiputado. fascista o. neo.-nacio.na" 
lista, a pe"ar de que él trata de po.ner al señor 
Ministro. de Fo.mento. siempre en pugna co.n 
el Partido. Co.munista. 

En respuesta a lo. que acaba de afirmar 
tan ro.tundamente el Hono~able señor Vargas 
Molinare, debo. decir que ha hecho. una afir. 
ma"ié,n falsa, po.raue el seño.r Ministro de Fo.­
mento, en su opo.rtunidad, no.mbró una co.mi. 
sión técnica para que se abo.cara al estudio. 
del pro.blema petrolíf~ro en Chile, y en di· 
versas o.caSIo.nes ... 

E'l señor Vargas Mo.lina:re,- Será po.r los 
resnltado.s que obtuvo esa Co.misión. 

-HaMan a la vez varios Honorables Di­
putados. 

·El señor Tapia. - ... ha expuesto. que 
Jaúniea solución al problema que motiva este 

debate,es la de crear la industria petrolera 
en Chile, opinión que debiera conoeer el Ho- ,. 
no.rable seño.r Vargas Mo.linare. Esto. lo. ha 
manifestado el señor Schnake hasta en o.fi­
cios enviados a esta Ho.norable Cámara. 

N o es culpa del señor .YIinistro de Fo· 
mento., como todo el mundo lo. ::<abe, que 
en Chile no se pueda explotar la industria 
del petróleo., que es el único. medio. que ven­
dría a solucionar la, situacion existente 'y la' 
del futuro, en este aspecto. 

Ademas, en o.ctubre o noviembre del año 
pasado., el señor Ministro de Fo.mento nom­
bró una co.misión distribuídora de petróleo 
en el país, que aho.ra no. depende de ese 
Ministerio sino del de Co.mercio y Abastecí. 
miento" . 

El seño.r Vargas Molinare· - ¿ y la car­
ta del Excmo.. señor Aguirre Cerda? 

El señor Tapia, - Además, elho.no.rable 
señol' Vargas, de acuerdo co.n su po.lítica in­
ternacio.nal, acusa, violentamente, a Estados 
Unide" (le raeioIlDrnos el petróleo. 

E'l seIJor Vargas Mo.linare.- ¡Yo. no so.y 
marxista! iN ada de política internacional 
('()J11:1igo.! ¡:.\le he referido. a hechos del país! 

El señor Tapia. -Estados Unido.s -tiene 
perfecto. derecho para racionar el petróleo, 
po.rque se elleuentra en guerra, y si ChiIe, 
como pasa en ..oi.rgentina, tuviera petrófeo. 
pro.pio, co.n mayo.r razón vería disminuída la 
cuo.l n que ~e le pudiera enviar de No.rteamé. 
rrca. 

El Reñor Vargas Mo.Linare.-Chile también 
tiene derecho para racio.nar su co.bre, su sa· 
1itn,: y su hierro.. 

El seño.r Tapia.- Además, el ho.no.rable se­
ño.r Vargas ha hecho críticas al actual ra­
cio.nc~miento, que se efectúa de acuerdo. con 
las testriceio.l1 es aco.rdadas por la Co.misi6n 
res]1ccti va, que funcio.na en' \Vashington; pe· 
ro. (,31Ú equiyo.cado. el señor Diputado. cuando 
cree que nuestro. racionamiento. depende d(>l 
]\1inistel'io de Fo.mento, porque depende del 
Ministrio. de Co.mercio. y Abastecimientos. 

"\ oso.tro.s no. nos o.po.nemo.s a que se enví~) 

oficio al señor Ministro de Fomento, porque 
él sabrá dar las explicacio.nes del caso. a la 
Honorable Cámara, y rectificar, co.mo. lo. hago' 
en este momento, las observaciones de] sefior 
Diputado. . 

En cuanto a lo dicho por Su Sefio.ría., en 
el sentido de que no tiene difel'eneia. ~rs:. 
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!leas. con el señor Oscar ~chnake, debo de­
cirle que, como todo miembro del Partiáo 
SocIalista, las tiene, y muy grandes. Por­
que, mient.ras el camarada Oscar ~chnake v 
103 demás dirigentes socialistas, han formad~ 
en Chile una organización popular que cuen­
ta con ochenta mil votantes, los ex-dirigentes 
nacional-socialistas, ex-dirigentes vanguar­
distas y ahora dirigentes neo-nacionalistas, 
s.ólo pueden exhibir en el país, como UillCO 

fruto de su acción desquiciadora, una band.a 
de criminales. 

. -Hablan varios Diputados a la vez y sue· 
nan los timbres silenciadores. 

El señor Bernales (Vicepresidente). 
J.le quedan seis minutos al Comité Progresista 
NacIOnal .. 

28. -El problema agrícola de Chile 

1;]1 señor Zamora.- Ahora bien, veamos 
los (]euerdos qllC estos caballeros adoptaron 
en su convención: a pesar de que hasta hoy 
no se les ha exigido que lleven contabilidad, 
ni pagan tampoco los impuestos correspon­
dientes quc afectan a los demás ÍTidustriales 
aunque sus utilidades suban a millones d¿ 
pesos, los haeendados, no conformes aún con 
todas estas franquicias, piden que el cobro 
del impuesto territorial se haga sobre el va· 
101' del terreno, no tomando en cuenta las me­
joras reproductivas que se hubieren intro· 
dueiao é]) la hacienda y que se exima -dQ 
contribución las reservas forestales que ocu. 
pen terrenos no aptos para el cultivo. 

Piden que se les dé Iepresentación en 
todas las instituciones fiscales y semi­
fiscales de crétlito y en la eomisión de 
crédito que consulta el proyecto de ley de 
emergencia presentado por el Ejecutivo. 
Piden, también, que se les dé representación 
directa en los Ministerios de Agricultura, 
Comercio y Abastecimiento, es decir, los ha­
cendados no están conformes con la actual 
representación que tienen en todos los orga­
nismos del Estado que se refieran a la agri­
cultura. 

La actual representación de que gozan los 
dueños de haciendas en los organismos del 
Estado, precisamente les ha permitido ampa­
rar en mejor forma sus propios inte:r .... s ·(16-

da vez que algún proyecto o cualquiera me­
dida adoptada por el Gobierno amenaza sus 

,intereses económicos o los lesione. Sólo le:i 
interesa mantener sus grandes utilidades aún 
con perjuicio de los consumidores. Así.' 
por ejemplo, en la mencionada :Convención 
pidieron que se alzara el trigo a 150 pesos y 
además establecer un precio ascendente que 
sería fijado cada mes. E'sta petición, por 
desgracia, ha influído poderosamente, pues 
la Junta de Expo'rta~ión, si bien es cierto que 
no les ha concedido esta alza en su totali4 
dad, por lo menos ha fijado el precio de los 
cien kilos de trigo en la suma de 135 pe· 
sos. 

Estos señores siempre se lamentan de ne> 
tener mayores utilidades, a pesar de los pino 
gue.,; lJegocios que realizan con la constante 
autorización de alza de los preeios. Desean 
que el Est'lclo los proteja y ampare económi· 
camente, pero no permiten que el Estado ten­
ga interycnción en sus intereses particulares, 
controlando y regulando la producción, por. 
qlle ser!iÍn ellos, esto significa entrabar la 
ini('i'1tiya partieular. De acuerdo con estas 
ide:!'_ ]¿l Convención resolvió que el Estado 
coopere y ayl~de a la agricultúra, sin entra­
bar 11; detener la mareha de los negocios 
pnrti<:1l1clres, porque lo contrario significaría, 
a juicio de ellos, "la decadencia de la pro­
ducción Jl:J.ciona1". Aceptan en parte la iI!-­
tervEnción del Estado, pero a condición do 
que e112 se realice con la participación de 
representantes de la producción en los orga­
nisn:l(m l-espectivos, -a través de las asocia4 

ciones o gremios de productores. - Esta in­
tervención del Estado en la forma que lo 
acondjcionan los hacendados, no tendría na­
da de objetable si los organismos o asociacio­
nes de productores tuvieran '11 decidido pro­
pósito de aumentar la producción con vistas 
al abaratamiento de la vida. Pero los he­
chos han demostrado que estas asociaciones 
no tienden a cumplir con estos fines. 

En el orden social, la Convención ha re· 
suelto que se eliminen los ccnflictos colect}o 
vos ? se impida la organización del asalarIa­
do. Esta petición demuestra el criterio anti. 
obrero y allti-social que predomina en algunos 
reductos reaccionarios del .campo. Si se 
desea suprimir o evitar los pronunciamientos 
de huel~a8 en el campo,es preciso mejorar 
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las ('ondiciones de' salario, de trabajo y de 
vida de asalariados del campo. 

En la Convención de agricultores a que 
me vengo refiriendo, se destacaron los ele­
mentes reaccionarios y pro-fascistas, que no 
desean el progreso y el bienestar del país. 
Ellos han sido los que pidieron la represión 
de las huelgas, la persecusión de las organi­
zaciones campesinas, etc. Pero, es justo des­
tacar la actitud asumida en esa misma Con­
vención por otros sectores progresistas en· 
cabezados por el señor Escobar l\Ioreira, que 
se hicieron eco de las palabras y de las ideas 
del Pre'sidellte de la República en orden a 
la necesidad de aumentar la producción pro- . 
tegiendo :iÍ mismo tiempo al "mateI'illl hu­
mano" . 

El señor Izquierdo. - j Es pura fantasía 
todo lo que Su ,señoría está diciendo! 

El señor Zamora..- La indiferencia de los 
dirigentes de la Sociedad Nacional de Agri­
cultura llega a tal extremo cuando se trah 
de resolver problemas nacionales, que pasta 
recordar las insuficientes y débiles medidas 
que sugiere la Convención con respecto a la 
defensa nacional_ Se limitan a proponer un 
censo de los trabajadores activos de ambos 
sexos de la población rural y fomentar la ra- . 
za caballar y mular. Esto es todo. Olvioan 
que es indispensable aumentar la producción, 
abaratar la vida, mejorar los salarios y con­
tribuír tributariamente y por todos los me­
dios, al fortalecimiento de la capacidad eco­
nómica del país. Es decir, proponen medi­
das para las cuales seguramente !!olicitarán 
la ayuda del Estado, de lo que se desprendo 
que ('sto s señores "patriotas '0 están dispues­
tos a eolaborar a la defensa nacional, siem' 
pre Que ello no signifique disminución de sus 
utiHdades. 

Frente al conflicto internacional y sus con­
seclil'ucias presentes y de post-guerra, es 
¡ ··"'7"0 flue reorganicemos nuestra economía 
a graria con vistas. a aumentar la producción 
:y abaratar los costos mediante la fusión de 
org .. .nismos que desempeñan funciones idén­
tica'!. En la actualidad existen la Caja de 
Crédito Agrario" la Caja de Colonización, la 
Junt8 de Exportación Agrícola, el Ministerio 
de Agricultura, el Ministerio de Tierras y 
Col/mización etc, Estimamos de interés que 
se haga un ~studio sobre la posible unifica­
ción de· estos diversos servicios que se re-

lacionan con la agricultura, p.orque resulta 
un hecho paradojal que en un país tan pe­
queü0 como el nuestro, donde existe tanta 
misüria eri el campo, hayan tantos organis4 

mos que. en general, tienen y deben cumplir 
con una misma finalidad: la solución de to' 
dos los problema& agrarios. 

El sl'llor Bernales (Vicepresidente). 
PermÍtame , Honorable Diputado... Ha 
terminado el tiempo durante ~l cual podía 
usar de la palabra Su Señoría. 

E'l señor Zamora.- Yo rogaría a los se­
ñor{'~ Diputados que me concedieran cincp 
minutos más, a fin de poder terminar mis 
observaciones. 

El señor Gaete.- Por.lo demás, se ha he­
cho lo mismo en esta sesión con algunos se­
llore:; Diputados Conservadores. 

El sellor Bernales (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se le 
concedería al Honorable' señor Zamora J4 
prórr0ga de cinco minutos que ha solicitado. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor' Zamora.- La fusión de estos or­
ganismos permitirá al Estado tener una 'in­
gerencia más directa y racional sobre la pro~ 
ducción a!!'rlcola con lo cual se obtendría. '. , 
también, ter'minar aunque en parte con la 
soberbia de aquellos terratenientes pr()· 
faseist as que se oponen al progreso nacional 
y que persiguen la organización campesina: 
Esta mayor tuición del Estado permitiría 
también una mayor independencia económica 
a los pequeños agricultores que hoy se en 
C'llf':ltran sometidos a la voracidad de las fir­
mas monopolistas y a individuos inescrupu­
JOS,)S que se han enriquecido en su trárco 
de intermediarios, a costa del eRfuerzo de 
estos abnegados pequeños agricultores. 

Los pequeños agricultores, comprendienrlo 
las tareas que deben cumplir para contribuír 
a su independencia económica, se están or­
ganizando y a este respecto pueden servil' 
de ejemplos las cooperativas que últimamente 
se han creado Y. principalmente, la Asoria,­
ción de Pequeños Agricultore8 de Santiago, 
los Comités y Ligas que a través del país 
se E'mpiezan a organizar y que ya han visto 
cumplidas algunas de sus aspiraciones. Des-
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graciadamente no siempre estos pequeños 
agricultores han contado con la ayuda y 
protección amplias de los organismos públi· 
cos, situación ésta que no se justifica. En 
efedo, podemos tomar por ~aso lo ocurrido 
a los pequeños agricultores de IJimache cu, 
yas cosechas fueron víctimas del broco,' una 
peste que inutiliza los productos. Con mo­
tivo de dicha plaga, la Dirección de Sanidad 
VelSetal prohibió la siembra de porotos, aro 
vejas, garbanzos, lentejas, etc. " y para in­
demnizar de estos perjuicios a los pequeños 
agrit'ultores se acordó por ley darles una 
ayu(~a económica. Esto no se ha cumplido 
desde 1940 y, según he sabido, los decretos 
de pago de estas indemnizaciunes están pen· 
dientes aún del Ministerio de Hacienda, por 
lo cual solicito se dirija oficio a dicho Mi 
nisterio, dándose cuenta de estas observa 
eioms para 'los efectos de que se proceda al, 
pago de las indemnizacior.es ILencionadas. 
Igm:lmente solicito se ponga en' conocimiento 
del Séñol' Ministro de Agricultura, que esta 
plaga se e5tú extendiendo a otras regiones, 
princIpalmente a Quillota, por falta de una 
adecuada y debida vigilancia. 

, 
Tm falta de tiempo no me permite consí 

deral' otros problemas y aspectos fundamen· 
tales que se relacionan con el estado de nues 
tra agricultura, él los cuales me referiré en 
'otra oportunidad. Por lo que debo terminar. 
declarando que la reorganización de la agrio 
cultura. la reestructuración de la economía 
agraria. es en este momento de urgente ne­
cesidad y constituirá un raso hacia el pro· 
gres,) nacional. Termino haciendo un Ha­
mad,.> a las masas campesinas para que im· 
pU]S311 sus organizaciones en torno al cum· 
plimitnto de esta finalidad y frente a las ne 
eesidades de la defensa nacIOnal y a los pro· 
blemas económicos que debe enfrentar el país, 
hage, también un llamado a todos los sectores 
democráticos y progresistas. sin distinciones, 
de lJil1guna especie, para que aunemos toda!') 
nnestras fuerzas para cooperar al robusteci­
miento de la capacidad económica y defen­
siva clf31 país, para contrarrestar los peligros 
con que el fascismo amenaza a -ClUle y a los 
demás países del continente. 

He dicho. 

29. -Política Internacional· - El señor Ga. 
rretón fundamenta su voto fa.vora.ble a la. 
designación de una Comisión Investiga· 
dora de las actividades nacistas en el 
país. 

El señor Bernales (Vicepresidente). 
Los Honorables Diputados señores Garretón 
y Labbé han solicitado, cada uno, cinco mi. 
nutos para usar de ]a palabra. 

~i le parece a la Honorable Cámara, se 
accccicrá a lo solicitado por los Honorables 
Diputados. 

Acordado. 
'ricne la palabra el Honorable señor Ga· 

rret<ÍlJ . 
El señor Garretón. - Señor Presidente: 

1.1:1 Honorahle Cámara ha acordado hace al­
guncs E,inutos designar una comisión inves­
tigadora de las actividades nazis en nuestro 
país. Yo voté favorablemente la moción co~ 
rre<;pondienü', a pesar de no creer que una 
('omisión parlalllcntal:'ia sea el medio más efi. 
caz para realizar una investigación de esta 
naturale?:a. porque estimo que habría sido 
inconveni.ente que la Cámara hubiera recha. 
zado) el nombramiento de ella. 

Ha pedido la palabra para explicar mi 
voto a la vez que para hacer algunas obser­
vaciones ac!?rca del problema internacional. 

t~lliero, ante todo, referirme a uno de los 
eon¡,iderandos del voto propuesto y apro\. 
bado, que me parece inaceptable. Se dice 
en ;·l que la propaganda nazi amenaza la es· 
tructura de nUestra vida republicana. Sería 
grave que se estimara que, aprobar el nomo 
bramiento de una comisi,ón invest\igadora, 
sig'!ljfica aceptar ese considerando. Es inten­
sa y CÚllstante la propaganda totalitaria en 
Chjl,~, perü la organización republicana de 
Chile no es tan débil ni la conciencia de 
nuestra nacloE está tan minada como para 
temer que esa propagaI1:da vaya a destruÍr­
la. 1Ja vida institucional chilena es sólida, 
el sentimiento nacional en su inmensa ma· 
yoría es definitivamente contrario a toda 
ideología totalitaria. El Gobierno cuenta con 
los instrumentos suficientes para investigal' 
y eastigar toda actividad anti-chilena. E¡;¡ 
necesario robustecer y respaldar la acción 
del Hobierno. Y hay que evitar todo lo qUQ 

signifique debilitarla o presentarla como in­
suficiente e ineficaz. 
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Y,) (ll1¡el'[j lí¿iYililT la atelleiúll sobre el r1a" 
!:O lllie ¡';e l¡¿¡ce al país (~I¡alldo se deforma () 
desprestigia nuestra polítiea illteruaeiollal. 
y pste ({allO e,.; provo('ado tanto por los que 
(tespún ('Qll ('i! 101' . qne Chik 1'(1111)" relaeio. 
"eo ('011 el Ejp como por los partidario"" de 
las r,()t('I1('ia.~ totalitarias, Am has po:,i('lolles 
ext¡'cmas l'iU'e('e!l ('oufulldirse ~' alia!'se pa. 
ra prOYO(',U'1I0"; dificultades, 

Vemos ('onstantemellte cúmo los (j Uf' de­
fie1J(Jen Ja ruptura eon el Eje llOS hac~en apa,. 
l'eeer c'omo ('()ntrario;; (\ la defen"a de {a de­
mOJraei,l, ("OTIlO desligauos <le llUestros eom· 
pi'O,lÚSOS (1e solidaridad eontínelltal, Esta 
illtel'preto ción incxa d.¡j, est<l ;1 fi ['¡uacÍ;')]] bl· 
s¡¡ (-S l'eco~':c1a ell otros países aweril'anos, 
es' r:(lmillü"trada eH cOllÍl'a de Chilr, todo 
lo ('l1al l'rd'llJ(la en Ilerjuicio del país. 

POI' el \)tro lado, los !)aríidarios del Eje 
han lanzado Ulla gran campaña en eontra 
de los Estaúos Fllidos, afirman que hay ]1rc, 
siOllrs j'.la(~eptablt's sobre nuestro Gobierno, 
dicé'Jl qLle ::;e nos trata (le manera inferior que 
a otros paísGs, esparcen rumores de supues' 
tas c1ifieultuc\efl, 11ah1an ele una neutralidad 
que 1'0 f'xiste ni en nuestra posición jnrídiea 
ni en nuestra posición de hecho, También 
pst0 es ;'ecogido en otros lmeblOi! de Améri" 
ca, por (juienes quieren hacernos aparecer 
como país pro-nazi, por ,""ectores interesados 
en G0111r<,.' de CLi1e, Todo ésto reper('ute en 
eou11'a de laR eOllyenieneias de la Patria, Y 
y() s(,stcngo fjne d eriterio definitiyo qne de· 
be orientar nuestra línea intenlaeional no 
pueüe ser otr,) ljne el interés nacional, 

Por lo que vengo. diciendc" señor P1'e:-;i· 
c1E'llrC, erpo ciue c1l1él suma prnde11cia, que 
una gran cautela, debe presÍ<;l.ir nuestrafl de; 
libe:'ae1vnc" ;;:o111'e la política internacional. 
Es InJpresljndible una tregua total en la lu, 
eha ele los partidos y un esfuerzo común pa­
ra llniformar el pensamiento del país en' ma· 
tE'ri" tall grave y dclif'ada. De lo contrario; 
el mal 'lUE' he señalado va a irse ahondan­
do cada día mis. 

Si la Honorable Cámara lmhiera recha. 
zad,) hoy el nombramiento de la Comisión 
propllest'a, se habda nicho en cierta prensa 
que la mayoría del Parlamento ehílenocs 
lJro·llaú. E:"to habría sido recogido por la 
prensa de otros pneblos de América. con los 
eomiguientes perjuicios para nuestros inte­
reses. Y así como en este caso concreto que 

---_._._._-~-_.-

j¡l'ltl(J,~ tellido hoy, diariamentE' ha~' motiVe} 
~: I'I'Ptc'xto para deelaraeiones estridentes, 
pa¡';¡ po]¿:ml("IS pel'judieiales, [lal'a que se 
si ita r.1 [vidir'llCl o la coneiellcia naeional fren° 
te ,1 e"te ¡Jl'phlema y :-;E' sig'an dundo armas 
¡! (ll!íelli!:-; tiellell iuter('s ell presentarnos en 
po~'('i(',,: <li"j in i ¡! de la que E'11 vE'rdad tene 
])lO.'; , 

¡,:, ,,('líu,' Bernales (\'[('l'l'l'e."itlellte).­
.da iCl'iniuado el tiempo al' ~u Señoría. 

El SCl:Gl' Carretón. - Ruego al señor Pre· 
"id\,\ltt' '!ll':' :.-oli"ite 1llla breve pról'roga pa­
~';l 10(\ Pi' t E'1'l1l i 1 i ¡) j' mil' o bservaeiones . 

V:.>.r.'.os :::cñores Diputados. - Que se le 
ld'or'l'{)~2,'Ue . 

El seiíol' Bernales (YieE'presülente), -
"i .1 la IInllol'"ble Cúinal'a 1e parece, podrá 
cont;nuar f'll el ll"O elE' 1a palabra el HOll(h 

¡'¡¡]Y!t' Dlpnüc1o, 
1,;1 Re/!m' Gurr6tón, -- 1'0 digo, fiel lOres 

Diputado;;, ¿ hasta cuúuc10 vam(lS a' seguir 
pe,' (',té' ('illll [!lO, tc111 dar'lTIl~nte eontrarÍo 
al interés lHlcional? ¿Hasta cuándo "amos a 
se~n,ir dando armas a los enemig'os de Chi, 
le? ¿ I!l1,.;t:! l'liÚ 1lc10 yamos a scg'uir minando 
y dE'bilitalHlo la accii)1l del (iobiE'l'uO enano 
{lo lo 'qne :3C l1eeesita es apoyarla? 

Slll'''(¡'(l ]losieióll intC>fll<\('ional es clara y 
llT",'('¡,·(¡, ;.;: () ';omos nel1Ít':11es ni podemos ser· 
10, Estamos eoopel'alldo ce la solidaridad 
('ont;llental y nyudanc10 efeeti,'amente a la~ 
üemo('l'<1(:í¡:s. Romper rdaeiones con el Eje, 
que es entrar f~n la gut'rra, E'S hoy día abier~ 
talllt'ute cOldr<l!'io <11 intfrps ele la Patria. 

Detr(lS de PSÜ¡ posición que el Gobierno 
c1E'be hacE'l' 10 más dillán<ica y eonoeida'po· 
~;il,1e, (lcbe nliuE'arse el país entero, dándo­
le Hn Huel'o respa1do, moral en vez de qUQ 
si~':1 alimellt:11l(lo la (1ivisión de la eoneien· 
('ia nacional, 

Yo p.,;toy convencido ae que esta pOSlelOl1 
E'S eomprendidn y respetada por todos 108 
países de América. Claro está que hay ene. 
migos de Chile, en algunos sedores aisla 
dos y no en esferas oficiales, qne tratan .de 
defe,rmarla, niE'n sabemos cómo se ha he, 
:ho pmpaganda por algunos g:upos en Es­
tados lJnidospara presentarnos ('omo país 
infiltrado por elnazisII'o. Hay periodistas 
qne despnés dE' estar apenas dos días en Chi. 
le escriben libros sobre nuestro país, libroR 
que pareCE'n caricaturas de Chile. Ahí es­
tá para demostrarlo ese monumento de la 



, " 
...... L SESI001 ORDI~AHL\, E\ MARTeS 2Cí DE ¡ 'J,t2 83 

========",==C==-~-==--==-==--==:-'---,-" 

:21;I)('c:ibilidaíl lil¡;Eitll<1 que e, c'l i¡}lI'I) de ,¡olm 
(;~í¡¡j¡ol'r "lm.ide La1ill -IllllCI';ta", ¡'('l'O esta 
¡'I'''P;1'.;(\11<1(1 ("Ol1t1'a Chilt', PS1;1 <!rhlJ'lTla\'i,'l1l 
,:" l' llt'strn ye l'(lalll'l'a LJosle :Óll, q \le c'itil 1'<1' 

,h'itlia '(':0 e!l algmlOs sedo!'es, pll('([e ]lO" 

¡', d:,;nPlll,' se]' ('Olltral'J't'sí,ldii, Pan, dio lo 

jl1'i¡;LEl'él es que Jio semno" lj()'Ol!'U'; 1ll1,;lllOS 

i 0-..., 1 L Il~~ jH'OP01'(·il'llenHh el l'ggll'Ll)nto~ r p]'e~ 

i(- \tc 

y" tl'lí2"O la j,¡'cted"ióll \1,' (,l'i:2'i¡'lll\' eh 

:':1':';'1'0, ,w (,,'Ctl qnt' S(',I el (mito qlle est;\ 
I'e; ','] fiel d" lil b;tlaIIZ,), ::~ólo 1mB geHll an, 

;;, ¡':i1!'ÍU ('a Ele h; l~lOyjJO ,'1 [l1'()¡] '111, 

í·i:l~' (~"t;)~-:; l)(lhd~l'}lS, <¡ne ~()Jl lUla J'eitel'(Jt"1(~n 

d(~ Jo (-~i~ho ~Jías atrús 1101' lia(l()]llil'O T\n1l1\'. 
X,;,;otr0s ljLH'l'C'lllC<; que euanüo se trate (10 
1'1 ;o]ítinl iIltenl:](,iowd dI.' Chile, pUl' e;]('i, 
1l;';: (1(~ la~, simp,ltías de sentimiel1to () do 
idel,logía l'eslH'\'to a llllO Ll utt'o (le los ban· 
d,,, (JI g'W'l'l'1i, qne eH {,I ('(\1'0 dp¡' Dipllta" 
dI.' (111(' lli1hla SO!~ ('olltl':ll'ios tlefinihnllllen 
t" ,1) toL¡)¡t;ll'i,~nj(), ,se l;(I'(fue ('oi,1O ími(,i! 

,,":',\'(']"a me;;! ('! illtC'i'("; dé'l pueblo de' 
C) ~¡~\ eH llPO (le lo:.; ll]Oi~t¡Jl1tO~ 111ÚS d\liei:l­
~~()...; ('J~ l ct l¡j,·<JJl';(l. ~"'O~)()11'US (p1('ri2,n1o~) que 

i: 1 rn,.;L('! "IJ~ l~e! (~obir;':l{), YÍLllizacbl, 1'0 

1¡;,:cL,:.lil, COl! todo ,,1 (1 iJl<lln j"núl qm' 1a J1O. 
.,,:i:~,2, hl::n ,'11 1>lielJln ('(J)lesiOn'l\lO ;; f:l" 

.~J' ¡~~,¡'{\ 1:1 d.ere;~sa de ~lÚ., ~l1pi'eln()S il1tel'C-

?,:",- Iava:2eros (}:; oro, -- Gr~tica la labor 
l'ca1L:acb por estos ser:icios. 

r:"('Jl(]l' Berna]es ("jl'C',ll'(·sidente). 
h n,¡':dll',! "1 HO'I.;);'¡¡lJ 1(' seilol' 'L;¡b!J[., 

;-'1 KeUOl' Labbé. - ¿ l'o(lría ('ont.ar con 
el t;"mpo ileefS¡]],io par;, k1C'l'l' mi" obser' 
,'"("";1(,,, i'ellOl' Pre"icl'.'lltp 

El H'llOl' Bernales (\'i('('pnsi([p¡lte), 
Tie'¡(~ ;; mÍJwto,.; p,¡ra "ormC!al'lm;, "n ~('lio_ 

ría, 
El "eflor Labbé. - A~ralle('el'ía al sellol' 

l'!','suil'llfe (j\1P se siry:pl'i! l'ecabar el asel'­
til::!!"]]t!' (le' la~-'a1a P:P',l poúer usar ¡le la 
pi'! (, ~)n! por 11110S PO('O, m i'llltos miis, 

El seflor Gaete, - ::-:olamenfe desl'o llHl-

1ji~":'iT'¡r que 1a Comis;(l:l (,\1(' yo presido es, 
tú ('i1mb para sesiowlI' ['11 segll'(la, de ma· 
nera que si S'~ le cOlH'eé1e una prórroga i¡] 

Hon<l'able señor Labb<" HO tellc1l'i't el tiem 

¡ 'o ¡!('I'e',i r¡" ]l;l riÍ lleS?ll: pellar sn" labores, 
,,' ,:,: l'Xl'01H:!';'1 ilLlPIUillPlüe a recibir críti. 

:-t'1lo['e,s Diputados, e01110 ha 
]']'(";(,111,' sc"ión, 1'01' esta'! 

('1); : [;·:l'I'.l(';(liIPS, ~,Illlelltu tener que oponer .. 
L! '. ';1 (jll(' ,,(' ll' 'lIUll'l'i):..!'ll(, el tiempo [¡ .su 

• 
E: ,i';:"I' Unutia. -- La Comisiún tiéne 

~,.'''I,,;! ¡' I",,~, H'lll(!l'ah!e Dipntado, 
¡'~j > ,':-)(:J' L:'J)bé. - ro;>, a ,erminar ante:;; 

(í" :: J'(,ltlli(éll (Jl'e Y;\ el velebrar la Comisión, 
1Iu;!(l2'ab 1c Di[ilr::a(10, 

El H'i!,," Gaet\). - Sométa¡.;e al tiempo 
(1<,' ,.,l' l' J1n "OIH'('(li'!o, Honorable Dipu'. 
Lul, 1, 

El ,t!lO;' L~,bbé, - ¿ Por qu~ no recaba el 
i':-;!':!l:"licl:t() de le1 :-;(jja, sel101' Presidente, 
p:I['" ('Oll('('lÍl'í'lll.e J() millutos de t:empo pa, 
ni r!(:,,,'!'l'(II]¡¡r' 1I1i,; obsel'va(jones? 

El .'~'!-I('I' Bel'Il3,les (Yieepresidente), 
~o1i",¡t(\ el aselltilllÍ.ento ele la Saja para COl!­
('e<1:/' Jit p¡¡j1lbL"l por lO minutos al HOllO' 

l'~~hl,,-\ ~,e)l()i' Lab1>6. 

','1 ~,el\('i' ',~~ast(). - ,,:)c lleeesita la una, 
l' 1 ',: (', H tl ,':', r" \ O',1tH!' ese' itl:llerclo? 

,.1 >,'ií.,' :B2.í.'r:.aJ2s (Yieopresidente)., 
! '(.1!(,j'I'Lk Di¡wt;¡ch, 

j':l ,,,'il(lí' Urr'1tia. - Ya estú a~ol'daclo. 
r:; :'( ]1!lj' C'2,:otc. - ;-';j ya estii, a~ordacl0 

1"; ¡I"l~(\ ',))illl''1']1[I'; ;)(']'0 (lebo nch'ertir a-
j;1 ¡[..,]')j':,h~,' (;lml1l'i:, qne no aeeptaré p1'ó. 
Ui,',"'; )('1' ~l:l 1::¡ll/do m(lS de los (Eez que.la 
,',' J::' ('cll('",ii"O '1 mi Honorable Colega, 

;-: 1 : ('fíe ¡' :La,::b2, - :-:eiior Presidente: 
1'"" ((,,:,(',',1" H'jhl)(,ióll de lllejores días 

r,~l':' li1 l'idri,l, ¡la rrodl1('iclo la honrosa dE'_ 
('1,':':l<i',11 q,:,~ JO)'1111dara reeientemente ante 
el ]')\1"1' i,C'g'j,;l i ,tiYo, 'S, E, el Presidentf¡l 
<h' :" l~cpÍlblj(:;I, al exteriorizar su deeisión 
(11' ,,;¡,' 1'1 (;ol!i('!'Jlo estú al l>ervi¡;io de la 
~i:l,,:('¡ll e·nte,';l. 

11~"1 (lei nlél;JliI(,iúll que eorresponde a Ull 

esl.l,;i;ila de" ,,'nlac1, crc~ necesario hacerla 
oí]', ." t1 I'aí,-; Jo reCjllerítt con imperativo' ea, 
ie':Y:;¡: !( () , 

j'ep, mi pnrie :: ('011 Id responsabilidad que 
])1(, Fea el I'al'¡!.'o (Le representación popu· 
1m, quc jjl\"¡'itc, (111ie1'o de inmediato gol, 
pe']!' ;; ¡ fle'il'<tl'110 Presidencial, para decirle 
a ~,'l, ExeeLl!(,ia, (llh~ )a' Xación toda le 

• 
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agradecerá s,u urgente intervención en la so. 
luci61l del problema qU!J paso a enfocar. 

Din~d(' llace largo tiempo, y júltimamente > 

con (,,'1racteres trascendentales, la opinión 
públ!('¡], se ha venido preocupando seriamen· 
t(\ (~okcando sobre el tapete de los más' ani. 
madcs eomentarios, la efic'ieneia del servi. 
cio '~statal denominado "Lavaderos de Oro". 

E,t estos días, las columnas de diarios. 
lle1Hll! informaciones eon novedosas noticias, 
que ('atla Ulla ellT!lelve un escánqalo de pro­
poniul1es para la Admin;stración, y un des­
verg'(,jJzudo ejemplo de falta de eapacidad, 
orden y fiscalización, 

~;.;í "El Mercurio ,. del 24 de ."YIayo, entre 
otras cosas. decía editorialmente: "El Servi_, 
cio (l~ Lavaderos de Oro es l1ua prueba os­
tensiblE; de la desorganizaci6n que acarreó 
a lo::; servlcios administrativos el reemplazo 
de nociones que en todo tiempo han hecho 
la :.!;I'1lldpza d~ las instituciones puestas al 
servir,1O de la Nación, por otras en las cua. 
les s,.' c¡cel1t(;a la protección de los partida' 
ríos de una doctrina a través de los orga. 
nisl1l(¡s del E'stado. E1 Servicio de Lavade­
ros se prestaba a este objeto por la índo 
le 111isnn de sus labores, y el Partido So· 
cialista, que lo obtuvo en el reparto de las 
prebendas en Diciembre de 1938, lo ha COll. 
vertido en un feudo suyo aptl1 para pagar 
todú género de servicios políticos ~ pa'ra 
mantener vivo el ruego de la doctrina en 
nl1:11erOSOS centros rurales". 

Y, para no engolfarnos en den11lsiadas re· 
ferencias sobre algo que nadie desconoce, 
básteme decir que esta misma Rama del Con­
greso, tiene constítuída una Comisión Es­
pecial, que lleva muchos meses de invest;­
gación, acerca de los puntos que entonces 
Se .1E:Imllciaron con tonalidades alarmantes. 

Hay, pues, consenso e11 el país de los es 
pectuculares sigzagueos de una repartición, 
dad.t por entero y como botín electorero al 
Paetido Soc,ialibta, colectividad que ha vi­
vidú prendida a la grupa del Gobierno da 
Frente Popular, desde que éste llegó a la 
J\folleda, con tres Ministros, a uno de los 
cuales precisamente cotTesponde la tuición 
de esos Servicios. 

Es ya muy pesada la tara de arrastre, pa· 
ra que los actuales denuncios, no impongan 
la e bligación fisealizadora definitiva. Está 
rebalsada la línea de espera, y ha llegado el 

momento de enfrentar el problema, prestan 
do ~sí, una vez más, la colaboración patrió­
til;Cl qne debe exigirsp :t todos los ciudada­
no". Abocarse de lleno a la mec1idad que 
e01'l'esponda, es ]a respuesta que exige 'el 
paí-; de mallOS de la legítima autoridad. 

i Debe velarse porque los mecanismos pre· 
eiosos que erea la Democracia, no surran el 
vejií.mell de su desprecio y de su despresti. 
gio! 

La razón ue existell\;i;!, del organismo que­
estoy comentando,' está ligada a la cesantía, 
y '11 monopolio de la compra de oro por el 
Estado. Uml y otra cosa justificaron su na, 
cimiento lllle!' ya diez años. 

Principalmente no d·,~bel1los olvidar la cri· 
sis de trabajo del año 1932 e inmediatos: 
afortunadamente este Servicio permitió a 
cer.::a de treinta mil obi'eros ser absorbido!} 
en las faenas aurífera,>. 

El sacrificio de los contribuyen·tes,, ;fu&' 
compensado bajo ese as])eeto; el interrogan· 
te de la (tesocupación, f->atisrecho; y el era· 
rio, defendido C011 lJna recaudación. de oro. 
que no pudo ser tachaci.a. 

Así tenemos al alldar del tiempo el si· 
guiwlte cuadro ¡,.proximado, que, refleja la 
sitm,cióll que indico, tomando períodos con'. 
uarativos' 
\ño 1981)'. -·Se prOd\l(~ell 1,874 kls. de oro. 

con cuatro milloneS de pesos, y con 
trabajo para Hi,;)87 de nuestros compa. 
triotas. 

Año 1937.-Se obtienel1 3,124 kIs. de oro .. 
COn seis y medio millones de pesos Y' 
eOll trabajo para 18,618 obreros. 

Año 1938. -Se producen 2,503 kls. de oro, 
con seis millones ;;eiscientos mil pesos, 
y eOll trahajo para 11,518 de nuestros 
conciudadanos. 

'rota ]izando esos ractores, tenemos un 
prollledio auual de 2,500 kilos de oro, con 
un costo de cinco millones setecientos mü 
pesos, y con trabajo permanente para 13,887 
obreros. 

Una stgullda etapa, y por' igual período, 
eOl'1'esponde a ia cuenta del Frente Popu­
lar, )' especia lmcllte a la del Partido Socia­
lisb, convertido en árbitro y señor de esa. 
repül'ticic'ín 1);1b1ca. Veamos: 
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Añ;¡ 1939.-Da 2,031 kls. oro, con diez mi­
llones trescientos mil pesos, y con 8,938 
obreros. 

Añ,) 1940. -·Da 1,324 ]¡]s. oro, con cator­
ce miilones doscientos mil pesos, y con 
8,37;) de 11uestros compatriotas. 

,,\íb 1941. - Da 700 lds. de oro, con cator­
Ce millones y con fiete mil de nuestros 
eOlleiudadanos. 

Ignalniente, si totalizamos, tendremos por 
<lñ.) el siguiente promedio. Sólo 1,:~32 de oro, 
con un costo de doce .i1Íllones ochocientos 
mil pesos, y con trabajo para únieamente 
()clw mil ciento cuatro obreros. 

O se:t el régimen soeialista 'prescindió 
de la finalidad de la ley, privando de tra­
haio a eerca de seis mil obreros, y en se· 
guida eOn un costo qu'~ ·.es más del doble, 
dlÓ la mitad menos en producciün. Actual· 
mente el número de obreros es aproximada­
melitc de, 3,789. 

Bstas cifras engloban todo el movimiento 
":le Layaderos, pero vale la pena destácar, y 
'como una primicia· del ~ervicio, que el año 
H)-r~, cierra um un esfuerzo de recaudación 
})1"o],ia ú directa, de solamente cuatrocientos 
kilos de oro, cuyo valor sería de más o me­
nos (loce millones de pesos, y que además 
ha ~ig'nificado al Estado un gasto de cator-
,ce 1,lill ones . . 

Para qué nevar retrospectivamente a la 
IIojwrable Cúmara al -:nía 1940, y aplicar el 
mÚ~loscopio ante los treinta y ocho gramos 
·de oro obtenidos en un lavadero industria­
liziJ\10 de Malleco, con 1111 costo de cerca d~ 
'si.et,--, mjl quinientos pesos el gramo, o sea, 
de siete y medio millones el kilo, que afor­
ü1ll~Adamente no alcanzú 'a producirse. 

Este senicio que pagan todos los contri­
buyente:;:, que es del Estado de Chile, que es­
tú tambipll en Chile a::n:que parezca extra 
lío, paga por el kilo de oro un precio que 
fludúa entrc $ 24.50 Y .$ 32, o sea, dentro 
de ~i:'a cifra está la oscilaciún de Jo que ga­
Ha pI obrero mll'írero, qne 1)01' otra pal'te vi­
ve totalmente al margen d~ las leyes socia­
les. 

Ti\tas adiyidades. ,'entajosamente po­
(;rlilll ('o10eurse bajo la c1ire(~ción de otro 01'­

ganisJ1lci eOH más exp(~:Ien('ia, más capaci­
dad, menos afanes electorales, y ciertamen­
te Jlodría dm' mayor márgell ele trabajo, de­
jar ;t los obreros prot'~g-jdos por la previ-

sión, y asegurarles una l"emuneraciónd.e cua­
renta pesos o mús. 

i Qué bien se haría a los obrercJs. y cuán"> 
bien a la economía nacional! 

No d.ebemos pasar a 0tra glosa, sin anLe~ 
anotar que este servicio Se desarrolla en la 
forma expne;,ta, con trescientos empleados y 
con un ga"to poi" sueldc's y gratificaciones, 
de $ 5, 52,j,059 . 6:3. El número (}e empleados 
antJ'; de al ascensión ¡Al Poder del Frente 
Popular, era de 78 ... ! 

Que el Bstado es mal adminrstrador no 
cabt dudas, y mucho más cuando esa facul. 
tad se vacia sin control en el Socialismo 
chileno ... 

Bústenos ('11 este cw,o para demostrarlo, 
el ]'esultado de las faenas llamadas indus­
trializadas. Ya nos hemos referido al gra­
mo de oro "angolino" c"rcano a los siete y 
me:Fo miaones el kilo .:Seguiremos con lo_ 
que pasá en "Punahue" de YaldlVia, qUf~ 

constata una pérdida de $ 669.2%.04; con 
"Lonquimay" que lanzit una pérdida de 
$ ~D8,3Gi.1~, etr. 

El señor Valdebenito. - PermÍtame, Ho· 
norable Diputado. El Boletín del' Banc') 
Central dú otras -cifras. 

El señor Labbé. - II()llOralJ]~ Diputado: 
e11 mi ~lJlúlisis Yoy a Oar solamente datos 
exa<.:tos; uo hablaré sobre nada de lo cual 
no pueda docmnentárme y- enterarme, a fin 
de e';itar cualquier error, y le doy de ante­
nUtI10 mi firma para que, cualquier error 
(lU~ Su Señol'Ía co:~npru(-he, lo rectifique w­
bre ella. 

En esta forma, sin ninguna odiosidad y 
sin citar a personas determinad:u;: solamen-
1e llasado en datos estadísticos y hechos fi. 
de;c1ignos, quiero tratar este problema. 

T..Jayuderos (le oro, en su aspecto indus­
triül, no ancla mús afortunado; la empresa 
eléetrica (le Andacollo, le anota mil pesos 
dial"ios de pérdilla. 

Lavadéros de oro, pnvecdor de mercade­
rías, pierde $ 85,947.12. 

Para qué decir de las :rnlllmerables cleuda" 
contraídas qne, fíjese bien In Honorabl!:' Cá 
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mal'U, ya en Enero (le este año, aleanzalJm' 
a los tres milllmes y mtdio de pesos, enan_ 
do tI presupuesto iotal es Üe cuatro mllo' 
1H'S. ¡Al inicial' el año, ya tiene ('OlllprOlEP, 
tido casi todo el presllpuesto ofiei:d (\pl núo 
completo! 

Lo anterior, Slll obsPlvar <¡ne 10' solJl'C­
gir:,s que mantielle, COn1ral'Íall los Deel'eto'l 

,de Hacienda de 20 de Fcln'cl'o ;.' de 21 tl.e 
,Marzo de 1941. 

Yo quiero comprende.' que el actual üo­
bierllo, no permitirá tOl'tas estas irregulari· 
dalles, el ritmo monstruoso de una reparti_ 
ción sin autoridad, sin lontrol, sin l'ompe­
tencia. 

Ei señor Gaete. - Y' a terminó la hori!. 
señ"r PresidmIÍe. 

El señor Bernales (Vicepresidentc) . 
.::\f" permite. Honorah',~ Diputaclo? Ha lle. 
gado el término de la hora. 

_._-----~_. __ . __ .. 
-- ~------_._--~---------

!~1 SellUl' Ln.bbé. - y\) le l'ogaría a Id Ho 
jIé,r,;]¡le C¿¡:ll:ll'[t. ya que :-e trata de un asun. 
to t(JiH1!1lc"Üe duemní'uí;Hlo, que me perml 
t Pj':l U) lit': n lwr . 

'El c;¡oúm' Gaete. - -'\0, señor 
J,¡H~i¡ll ('()!Jliilí,::::' lJUn-H1Uc" en ~~l 
('r',r,it(· ('\)11';el'\'<lc1or. 

Presidente; 
tiempo de, 

" 

El ;,t'llOJ: Bernales (Vieepresidente). 
Hil," OjlC 1Sií·i(.1I, HOl1orab:í' Diputado. 

E! S('l101' Labbé. - Entonces me resen",: 
;la":, ('otttimwL' lai" observaeiones en otra 
OpOl'tllliidad, eOit lo cual ahora dejo la pala-
hra 

El ,eiíol' BernaIes (Vicepresidente). 
~(' ¡"yanta la se::;ión. 

2e levantó la sesión a las 19.54 horas. 

Enrique Darrouy P., 
.TcL' (le la Hedaecióll. 


